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P R Ó L O G O * 

D espues de mediado el siglo pasado salieron á luz 
dos obras, las quales con especialidad entre todas las 
de su clase parece haber sido trabajadas de intento 
para alterar el derecho público eclesiástico, y causar 
un trastorno en el sistema canónico. Obras no obstan
te á quienes el espíritu anti-religioso, ó llámese filosó
fico , que reynaba en aquella época, y las artes del 
partido, colmaron de elogios, y supieron dar celebri
dad bastante para que muchos incautos,y lectores sin 
discernimiento, fuesen deslumhrados por un cierto 
aparato científico, y por este aire de zelo y de refor
ma , que es el sobrescrito ordinario de todos los no
vadores. Una de ellas fué la del autor conocido por el 
nombre supuesto de Justino Febronio, titulada de Sta-
tu Ecc/esia?. Otra fue la Tentativa,y Demostración teo~ 
¡dgica,de\ Portugués Antonio Pereira.EA primero, abra
zando un plan estenso, se propuso atacar casi todos 
los derechos de la Silla Apostólica, reducir el Prima
do del Soberano Pontífice á un Primado de lugar y de 
honor, sin jurisdicción verdadera;igualar á él la de 
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los Obispos, destruyendo en consecuencia la unidad 
de la Iglesia , é introduciendo en ella la anarquía: En 
una palabra, pretestando la reforma de abusos, y la 
reunión de los protestantes con los católicos, quiso ha
cer protestante la Iglesia Católica, El segundo, toman
do por asunto (con ocasión del rompimiento é inco
municación de la Corte de Portugal con la de Roma) 
la defensa y reintegración de las facultades de los 
Obispos y Arzobispos contra las reservas Apostóli
cas, señaladamente en el punto de confirmaciones, 
adoptó las mismas máximas del Febronio,é invitóá to
dos los Prelados á romperlos lazos que les unian con su 
cabeza, lisongeándolos con una autoridad ilimitada é 
ilimitable. 

El sistema de deprimir y desautorizar á los Papas 
no era cosa nueva : habia sido el blanco de los here* 
ges de todos tiempos, y muy particularmente de los 
protestantes. Pero estos á lo menos se mostraban ene
migos declarados, sin rebozo y sin disfraz , y no disi
mulaban la heregía. Mas que hombres en el seno de 
la Iglesia, tenidos por católicos , y con capa de tales 
aspirasen al mismo término, usando de todos los me
dios de un refinamiento capcioso, estaba reservado pa
ra un tiempo, y para una secta,cuyo carácter es el ar
tificio y la hipocresía, para inspirar con ella el aliento 
venenoso de su doctrina. 

Sin embargo, estas y otras obras semejantes, aunque 
escritas mas bien para corromper los espíritus, que 
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para ilustrarlos, se ha procurado extenderlas entre 
nosotros por unos modos y medios que no dexan du
da, de los fines á que se aspiraba. La del Febronio se 
imprimió surrepticiamente en Madrid por aquel tiem
po, baxo el nombre supuesto de un lugar extrangero, 
por dirección de un alto ministro, protector y propa
gador de la nueva teología. Posteriormente se empren
dió, como todos saben, por otro ministro filósofo, de la 
misma escuela , imprimir también en Madrid la obra 
del Pereira, juntamente con otra sobre el mismo asun
to de confirmación de Obispos , traducidas al caste
llano , con el designio positivo de poner en práctica 
su doctrina, según se ha visto por órdenes contempo-
ranias en ocasión del fallecimiento del S. P. Pió VI. 
Bien que no tuvo efecto la impresión por las ocurren
cias con el Consejo de Castilla , con cuyo respetable 
dictamen quiso autorizarla el ministro para consoli
dar mejor su plan: ocurrencia que irritó la cólera mi
nisterial, prorrumpiendo en desahogos indecentes con
tra el Consejo,contra el qual, como otro Donato con
tra los ministros Imperiales, de fonte levitatis suce mul
ta maledicta edixit. Mientras que esto se hacia por un 
lado, se prohibía por otro con el mayor rigor el cur
so ó publicación dequalquiera obra ó escrito, que pu
diera abrirnos los ojos sobre la propaganda fiiosófico-
jansenista, que apestaba la Europa, y sus proyectos 
cismáticos. No era extraño, pues, que las ideas se ex
traviasen , y que el error ganase terreno. 



(VI) 
Desde que hay Obispos , hay institución 6 confir

mación de Obispos; y siempre se ha creído, porque 
no puede ser otra cosa , que esta institución solo pue
de ser legítima, en quanto se confiera del modo y for-
ma,y por aquella autoridad, que la tiene por constitu
ción de la Iglesia, ó que se halle habilitada para confe
rirla. Así todo fiel cristiano reposaba tranquilamente en 
brazos de esta Iglesia , cuya potestad creada por Dios, 
y asistida por Dios perennemente, ella sola podia guiar
le en su carrera, y asegurarle el camino de su salud y 
vida espiritual. Nadie habia dudado, y menos osado en" 
tre católicos forjar sistemas diferentes para crear Obis
pos contra el orden establecido, hasta que al cabo de 
diez y ocho siglos vinieron los nuevos doctores á ense
ña ríes el camino, figurando usurpaciones de sus dere
chos , y desfigurando totalmente el curso y espíritu de 
la disciplina canónica, sin perdonar los insultos y las 
calumnias mas groseras contra su suprema cabeza. 

En el dia se ha presentado otra ocasión, la mas 
plausible que puede ofrecerse, para volver á la empre
sa deque se confirmen los Obispos por los Prelados na
cionales; sobre lo qual (¡quanta es la fuerza de un mal 
exemplo!) se ha instaurado expediente en los Conse
jos y Cortes Seculares. Esto me ha estimulado á escri
bir este discurso, en el qual he. procurado dar una idea 
del sistema fundamental de la Iglesia en esta materia, 
y reducirla á sus principios. Este es el verdadero me
dio de tener resultados seguros, y desvanecer argumen-
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tos aparentes, con que muchos suelen alucinarse. 

No he podido tener á la vista ninguno de los autores 
citados, que hace años he leido,y fueron de los prime
ros que he poseído y manejado en la facultad, para que 
no se piense que he sido imbuido en preocupaciones. En 
parte me he alegrado de no tenerlos ahora á la mano; 
porque me hubieran comprometido en contestaciones 
largas sobre el cúmulo de paralogismos, truncaciones, 
interpretaciones, y contradicciones que contienen , y 
necesitan de un trabajo mas largo que el que al 
presente podemos emprender. Mas como yo fundo mi 
discurso en los principios facultativos, y recorro el 
origen y progreso de la cuestión, habiendo puesto to
do cuidado en no asentar nada que no vaya apoyado 
en buenas pruebas , aunque reducido todo á un pe
queño bosquejo, el lector imparcial podrá fácilmente 
comparar, pesar,y juzgar. 

Un punto ha debido llamar singularmente mi aten
ción, que por su generalidad podrá quizá parecer á al
gunos como una digresión; y es sobre la incompetencia 
déla potestad secular para conocer así de este como de 
los demás negocios eclesiásticos. Es punto déla mayor 
importancia, y tanto mayor quanto ha sido mas gran
de el desorden que ha habido en la práctica. 

No hay mal que sea comparable en la sociedad con 
la confusión de los poderes. Si es vicioso el sistema de 
gobierno, si las autoridades se suplantan unas á otras, si 
los asuntos religiosos se confunden con los políticos, y 
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se rigen por el poder civil, no queda término á los ma
les, no hay diqueque oponer al torrente de conse
cuencias desastrosas, que deben seguirse. Que escrito
res atrevidos ó impíos difundan errores y doctrinas 
falsas; que proyectistas solapados forgen planes de go
bierno, y refundan á su modo la disciplina contra el or
den y espíritu de ella misma ; y que en fin se conspi
re por todos medios á desquiciarla baxo las aparien
cias mas imponentes: el católico está segurísimo de 
que todas ellas dan al trabes, que el engaño no preva* 
lecerá, y que todas las ilusiones y artificios serán des
hechos, si se sujetan al crisol de la potestad que Dios 
ha establecido para gobernar su Iglesia. Pero si se apo
dera de este juicio la autoridad civil , y toma la direc
ción de estos negocios ¿quién nos afianza tal indemni
dad? ¿Qué idea deberá formarse de una Religión, y de 
una Iglesia, cuyas reglas, leyes, y gobierno se vea á dis
creción del magistrado político? No busquemos otra 
causa de la decadencia y frialdad en nuestra fé , y de 
este indiferentismo religioso, cuyo contagio ha pe
netrado todas las clases , y cuyos estragos palpamos 
tan de cerca. 

No hay materia alguna, en que haya padecido 
la razón tanto extravio, ni en que la arbitrariedad de 
los gobiernos políticos haya corrido mas atrevidamen
te. En especial de medio siglo á esta parte , puede de
cirse que han trabajado mas en restringir , reformar, 
debilitar, y no se si diga anonadar, la autoridad Ecle-
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siástica, que en ninguno de los ramos y atenc iones del 
Estado. Al ver esta Eclesiástico-manía dominante en-
esta época en todos los estados católicos de Europa, 
no puede menos decomprehenderse, que algún resorte 
secreto daba el impulso á esta especie de conspiración 
uniforme ( i ) ,en que fueron entrando sucesivamente 
unos con designios pérfidos y maliciosos, otros con 
mas buena fé, seducidos por escritos insidiosos, ó arras
trados del vano orgullo de distinguirse con la adopción 
de ideas y doctrinas nuevas, que los singularizasen entre 
los demás. Ello es, que poco á poco fueron extendien
do su imperio absoluto en el orden religioso como en 
el político , siguiendo las máximas del anárquico filo
sofismo, que con plan astuto y convinado supo ganar 
prosélitos por todas partes para llevar adelante la em
presa de trastornar el mundo, y reducirle al caos y di
solución total en que está sumergido. ¿Cómo podia lle
gar á este término , ni emprender la carrera, sin em
pezar por desmoralizar los hombres? ¿Y cómo desmo
ralizarlos , sin combatir una Religión que es el apoyo 
de las costumbres? ¿Y cómo combatir la Religión, sin 
deprimir sus ministros, destruir su autoridad, y ener
var su inrluxo? Claro estaba que debia comenzarse por 
aquí, burlando y desacreditando todo lo concernien
te á estos objetos; y claro está también , que para lo
grar el fin no habia un medio mas especioso que inte-

(i) La existencia de esta conspiración ha sido demostrada por 
Barruel en sus memorias para la historia del Jacobinismo. 
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resar en la causa á los príncipes, representándola co
mo suya, y haciéndoles creer la extensión de su auto
ridad en las cosas sagradas. Poniendo en sus manos es
ta potestad con la del imperio era el camino mas ex
pedito para destruirla , y á golpe seguro ; porque la 
Iglesia no puede subsistir sino en aquel modo y forma 
que ha sido establecida por su divino fundador. Este 
la dio el ser, su constitución , su potestad, y sus minis
tros, todo de un orden superior y celestial, todo nue
vo , separado, independiente del orden y gobierno ci
vil. Por consiguiente este orden se rompe, esta consti
tución se trastorna , si el magistrado político usurpa 
aquella potestad , y se mete en el gobierno de la Igle
sia. Entonces no será ya la Iglesia de Jesucristo la que 
tengan los hombres, sino una Iglesia política, una Re
ligión humana, que toma el carácter de las demás ins
tituciones de los mortales. Así estos la mirarán como 
un instrumento político, y una de las dependencias 
del gobierno civil , y no como una institución divina 
y sobrenatural, que les represente por Gefe y Cabeza 
de ella al mismo Jesucristo, y á los Vicarios que en 
nombre y representación suya exerzan la autoridad 
que les haya dado. Así desquiciando el plan de la Re
ligión se pervierten todas las ideas, se equivocan los 
fines con los medios, y este desorden destruye recí
procamente el gobierno c ivi l , destruyendo el resorte 
mas poderoso que tiene para asegurar su estabilidad, 
y mantener el orden social; resorte,que en tanto pue-
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de servir á este fin, en quanto los espíritus estén pene
trados de la idea de su divinidad é independencia. 

Porque las leyes y todas las disposiciones humanas 
son insuficientes para hacer á los hombres rectos y 
justos, sj el freno de una religión celestial no reprime 
sus pasiones, y los hace atentos á-sus deberes. Si la voz 
de la.religión no suena en las conciencias, la república 
no será sino un caos de engaños, de simulaciones, y de 
injusticias; pues las leyes se eluden y desprecian con 
la mayor facilidad; los delitos se aumentan al paso que 
la moral decae; en fin, no habrá amor al público, ni á 
la patria, porque prevalecerá el amor propio, y el in
terés personal, que es el ídolo,al qual se sacrificarán 
todas las virtudes. Por otra parte , las mismas leyes 
humanas carecen de nervio y valor, si no se enlazan y 
se apoyan en otra ley anterior y superior á ellas. Esta 
ley es la ley eterna, que es Dios, autor de la sociedad 
y de toda potestad; por cuya admirable providencia 
se rige la máquina del mundo baxo el sistema de or
den, subordinación, y dependencia, que ha reglado su 
inmensa sabiduría. De este principio se deriva la obe
diencia á las leyes y el respeto á las autoridades; así 
como la obligación de estas á gobernar con sugecion á 
las leyes, y á seguir en todo las reglas mas exactas del 
bien público y de la justicia. Si nos apartamos de este 
principio , se rompe la cadena que une el cielo con la 
tierra; el soberano y los subditos, los que mandan y 
los que obedecen, no tienen otro móvil que el interés y 
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las pasiones: la ambición y la fuerza dirigirá á los unos; 
los otros correrán tras de sus apetitos buscando su 
fortuna por qualesquiera medios , y se entregarán á la 
disolución y excesos de todos géneros, puesto que las 
mas veces lo harán impunemente, por mucha que sea la 
vigilancia del gobierno: en una palabra , diré con C i 
cerón, si falta el vínculo de la Religión, se acab.ó la 
fidelidad, se acabó la sociedad del género humano, 
se acabó la justicia, esta virtud fundamental, sin la 
qual no puede existir. Así hablaba un Gentil , que no 
conocía otra fé que la de los dioses del paganismo. Su-
blata adver sus JO eos pietate,fides etiam,et societas ku-
maní generis, et una excellentissima virtus yjustltia, to~ 
Jlitur. 

Tal es el resultado funesto á que conduce la irreli
gión , ó lo que es lo mismo , la depresión de una au
toridad viva y divina,que la enseñe y haga practicar, 
que regle su culto., su ministerio , y dirija á los fieles 
en el exercicio de sus deberes : autoridad , que desa
parece desde que se seculariza, ó se usurpa por el po
der Real, y desde que es violada su independencia. Y 
tal es por el contrario el saludable influxo con que las 
dos potestades se socorren mutuamente para el bien 
del estado, y la absoluta necesidad de que'cada una 
respete los derechos de la otra, para cumplir acor
des el soberbio plan con que el autor de la sociedad 
enlazó las relaciones de lo temporal con lo eterno, ha-
ciéndolas servir á los altos designios de la creación. 
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Estas dos potestades son los polos del mundo moral, y 
los dos exes sobre que rueda esta gran máquina, que el 
artífice supremo ha ordenado con sabia providencia 
para gobierno de los hombres. Esta es la doctrina de 
la antigüedad, la misma que inculcaba S. Gelasio al 
Emperador de su tiempo. Dúo sunt, ó Imperator% qui-
bus principaliter mundus hic regitur, auctoritas sacra 
Pontificum , et Regalis Potestas. 

Los pretendidos Realistas , decorados con este tí
tulo, creyeron adular á los Príncipes, colocándolos 
sobre la Iglesia, quando en realidad no hacían en esto 
sino minar los tronos, y abrir la hoya profunda , que 
debía sepultarlos á todos. ¿Quienes son sino los que en 
las convulsiones de los estados han seguido con mas 
ardor las máximas del Realismo Eclesiástico? Los ma
yores enemigos de la potestad Real; los revoluciona
rios , los Demócratas , los Anarquistas. ¿Y quienes han 
sostenido con mas zelo la causa de los Reyes? Aque
llos á quienes los Realistas, usurpando los apodos de 
los protestantes, llamaban' papistas yultramontanos. 
Et nunc Reges intelligite : Erudimini qui judicatis 
terram. 

Sí : aprended , instruios Reyes y Jueces de la tier
ra. Mas este es cabalmente otro mal imponderable que 
han causado los pretendidos zeladores de las regalías: 
el olvido y desprecio de las ciencias, y la casi general 
ignorancia de los sanos principios, y el trastorno del 
derecho público Eclesiástico y civi l : efecto necesa-
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rio del predominio esclusivo que se han arrogado para 
decidir de todo sin distinción , y para someterlo todo 
á su arbitrio , consagrando la licencia de los nuevos 
Apóstoles de la anarquía. "Sin las trabas que la pre
tendida tolerancia ha puesto á la verdad odiada y 
«proscrita , hace mucho tiempo que estos sofistas pla
g ia r ios estarían cubiertos de una afrenta, que no les 
99permitiría volver á salir al público! sin este género 
99 de impunidad sostenida por la corrupción , y por 
«una secreta adhesión al error, jamas se hubiera vis-
99 to esta subversión total en las nociones del derecho 
99 Canónico y civil , este desorden que las embrolla y 
« confunde lasunas con las otras, para hacer un conjun-
99 to mostruoso y destructivo de todo gobierno cristiano: 
«no se habría visto en el seno mismo del Sacerdocio un 
«compilador intrépido(Febronio) declarar la guerra á 
«todos los órdenes de la gerarquía; destruir el estado 
«de la jurisprudencia con una producción horrible, en 
«un latin insulso y bárbaro; amontonar sin juicio, y 
«sin otra elección que la que sugiere la maligni-
«dad, centones y trozos sacados de los Wiclefistas, 
«Husitas, Luteranos, Calvinistas, y Jansenistas; añadir 
«á estos plagios una masa enorme de paralogismos, de 
«contradicciones, de inepcias, de groserías, de inde
cenc ias ; y acabar por perjurarse á sí mismo. No: ta
l l e s fenómenos no deshonrarían hoy las ciencias, si no 
«estuviesen animados por la seguridad, y aun por la 
«consideración, que se les presta; si el muro de división 
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f> que el demonio de la zizaña ha sucitado entre la Toga 
y* y la Iglesia, entre los ministros de los Reyes y los de 
«Jesucristo, no les presentase un asilo contra los de-
«rechos y querellas de la verdad ultrajada." Así ha
blaba el autor de unas notas excelentes sobre las re
presentaciones del Cardenal Bathiani contra dicha 
obra en 1782. 

En tanto las obras de esta clase eran los orá
culos y la pauta de las celebradas que publicaron 
nuestros jurisconsultos de aquel tiempo: difundíase 
la ponzoña rápidamente; y penetrando en los Conse
jos y el Gabinete, se apoderó de ellos el espíritu filo-
sófico-eclesiástico que conmovía los demás estados 
católicos de Europa: la Nación toda se atolondró; 
derribáronse los mejores institutos,que aseguraban la 
educación civil y cristiana: fueron desatendidas, y aun 
despreciadas, las voces del padre común de los fieles: 
y para colmo de la demencia se llamaba siglo de ilus
tración y de las luces el que no era sino de la ce
guera y de las ilusiones; el que produxo la relaxacion 
que se siguió en todos los órdenes; y en el que se fran
queó la puerta á la desorganización política y religio
sa, que muy pronto debia consumarse. 

Justo será, pues, que se reclamen alguna vez los dere* 
chosde la verdad ofuscada por la corrupción del siglo, 
oprimida por el poder, y sofocada por los medios que 
han tomado personas empeñadas en hacerla odiosa. Por 
lo mismo he creído yo deber llamar la atención sobre 
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la competencia de autoridad en la materia presente, y 
generalizarla á los demás objetos Eclesiásticos, aun
que no sea sino para excitar el estudio y la instruc
ción sobre puntos tan interesantes, de que no doy mas 
que una idea general y sucinta, porque exigen ser tra
tados de propósito con mayor estension y deteni
miento, y por otra pluma mas hábil. No se oiga en
tre católicos el absurdo monstruoso de someter al po
der temporal la disciplina Eclesiástica á titulo de es-
terna. Y sirva de convencimiento á los progresos del 
error el término espantoso á donde llega, quando ya 
pretende fallar sóbrela confirmación de los Obispos. 



DISCURSO 

SOBRE LA CONFIRMACIÓN DE LOS OBISPOS.. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

La institución canónica, 6 sea la confirmación de los 
Obispos, pertenece al Papa por derecho propio y origina
rio , inherente al Primado Apostólico. Las autoridades 
inferiores á él, pueden tener este derecho solamente por 
comunicación ; esto es , como una atribución amovible y 
variable. 

i. Si la cuestión, que hoy se agita, sobre la confirmación de 
Obispos, hubiera de resolverse por los hechos, esto es, por ia prác
tica que alternativamente se ha observado en la iglesia, y por la 
capacidad que esta misma práctica supone para conferirla , seria 
muy fácil de decidir, y no podria menos de reconocerse esta po
testad en los Metropolitanos y demás autoridades semejantes, ma
yormente en las extraordinarias y tristes circunstancias que dan 
motivo á la cuestión. La práctica observada en este particular 
consta por monumentos auténticos, consignados en la historia y 
disciplina eclesiástica. En los varios tiempos y épocas de ella ve
mos exercerse la confirmación de los Obispos , ya por unas, ya 
por otras de las autoridades superiores que componen la gcrar-
quia de la iglesia, y esto basta para convencer su aptitud para 
conferir el obispado j porque de lo contrario no hubieran sido le • 
gíduios ios obispos por ellos confirmados , y la iglesia por consi-
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guíente habría carecido por largo tiempo de pastores verdaderos 
y padecido error en un punto tan capital de su existencia, lo que 
es imposible que suceda, según la promesa de su divino autor. Doy 
pues por supuestos los hechos, las prácticas y la disciplina con 
todas sus variaciones, que es lo que tanto se propala y encarece 
por los que pretenden revindicar á favor de los Metropolitanos 
el derecho de confirmar los Obispos; y por lo mismo no me de
tendré á manifestar el exercicio que han tenido de este derecho 
por todos los siglos quê  se quiera, hasta la última época de las 
reservas á la silla apostólica. Fuera de que, siendo hechos tan 
sabidos , y que se encuentran en todos los libros , parecería un 
trabajo afectado el referir aquí la historia de ellos, que es cons
tante en la disciplina canónica así de España como fuera de ella. 

2. Pero estas autoridades que han podido confirmar Obispos, 
y en efecto los han confirmado, ¿han tenido todas un título mismo, 
un derecho igual para hacerlo? ¿Les asiste un derecho propio, in
nato , irrevocable j tal, que si por alguna causa ó providencia su
perior se les suspende , puedan reasumirle y recobren su exerci
cio , quando se juzgue cesar aquellas causas , ó una gran necesi
dad ó utilidad de la iglesia persuadan que \c reasuman y le exer
zan? ¿Los derechos Metrópoli ticos, Primaciales ó Patriarcales en
cierran toda esta virtud? ¿Los cánones que reglan la disciplina de 
un tiempo prestan título para que en otro rija la misma, aun des
pués demudados? Heaqui cuesi iones de otra clase que deben con-
vinarse con los hechos históricos, si se ha de examinar la materia 
en su fondo, y como debe ser examinada. Porque no basta obser
var, que en tal ó qual tiempo , estas ó las otras autoridades ins
tituyesen los Obispos: no basta que hayan tenido legítimamente 
este derecho, reconocido y apoyado en las mas solemnes decisio
nes : es menester subir al origen , conocer la naturaleza, la esen
cia y la fuerza de este derecho, de aquellos actos, y de aquella ido-
ueidad ; si se quiere tomar de aquí argumento para extenderla á 



( 3 ) 
otros tiempos y casos, ordinarios ó extraordinarios. Los hechos y 
las prácticas, por legítimas y autorizadas que sean , se destruyen 
por otras contrarias y desaparecen como el humo. Las reglas de 
disciplina, las instituciones gubernativas, en lo eclesiástico como 
en lo civil, siguen la condición de las cosas humanas ; se cam
bian, se atemperan, y se varían enteramente, según conviene álos 
tiempos y á las circunstancias. Solamente las causas 6 principios 
científicos, son inmutables, y son la antorcha que debe guiarnos 
en el curso de los sucesos, para formar juicio sano y seguro de 
las cosas. La doctrina y los principios canónicos son los mismos 
en todos tiempos j y deben ser el regulador del poder ó inhabili
dad, que tenga qualquiera de las autoridades eclesiásticas cono
cidas para confirmar los Obispos. 

3. Ahora, pues, fixando la vista en los principios, en la 
constitución fundamental de la iglesia , pregunto : ¿ á quién per
tenece por ella el derecho de confirmar los Obispos? Ello es forzo
so señalar alguno, que tenga esta autoridad por derecho propio, 
constitucional, digámoslo así, puesto que los Obispos no se han 
de introducir en la iglesia arbitrariamente, sin discernimiento, sin 
juicio y aprobación de sus cualidades , y sin la miüon canónica, 
que los habilite, confiriéndoles el ministerio pastoral de su dió
cesis. iQuomodo enim pradicabunt, nisi inittanturl Ministerio, que 

solo puede comunicarse por el canal de la potestad espiritual, con
forme á lo dispuesto por Jesucristo su fundador. Porque es una 
verdad constante y de fe católica, que á la iglesia, y á ella sola, in
dependientemente de toda potestad temporal, ha dado su divino 
autor la de creai obispos y pastores para la propagación del sacer
docio, que ha de durar hasta la consumación de los siglos , y que 
la fundó realmente con una constitución perfecta y plenos poderes 
para su gobierno. Prescindamos , pues , por un momento de tiem
pos y lugares , de cánones particulares ó generales , y de todo 
lo que sea diferencias de disciplina 3 y vuelvo á preguntar: ¿á 
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quien compete, según la consiitucion de la iglesia , el derecho de 
coafirmar los Obispos? Debemos hacer la comparación entre los 
prelados y autoridades superiores que componen la gerarquia 
eclesiástica. ¿Diremos que compete á los Metropolitanos, Prima
dos ó Patriarcas, respectivamente en sus distritos , ó al Papa, car 
beza de todos , y Primado de toda la iglesia? ¿Diremos que com
pete á aquellos, que son de institución humana, y cuya existencia 
es de disciplina, ó que compete al Romano Pontífice, constituido 
por Jesucristo gefe soberano de la iglesia , pastor universal de 
ella , y pastor de los pastores? Consultemos sobre esto á la buena 
lógica y á la razón sola, sin apelar al testimonio de los doctores, 
de los santos padres, ni de los concilios. La luz sola de la razón na* 
tural basta para convencer á todo hombre despreocupado, que te
niendo el Romano Pontífice una potestad verdadera en toda la 
cristiandad, y estándole encargado especialmente como á vicario 
de Dios en la tierra, el cuidado de la iglesia, no debe haber Obis
po alguno en parte ninguna del mundo, por remota que sea, que 
quando no sea elegido por el mismo, reciba el cargo de una dió
cesis sin su conocimiento y autorización, como un derecho inheren
te á la Primacía, y al carácter de unidad de esta misma iglesia, 
cuyo centro está en la silla apostólica. 

4. Jesucristo ha fundado la iglesia con sus bases esenciales, 
poniendo á la cabeza de ella un gefe, ílugar teniente suyo, en la 
persona de S. Pedro y sus sucesores, y Obispos en la de los demás 
apostóles. No ha instituido ninguna otra autoridad , ni era nece
sario , pues dexaba la competente y sustancial para disponer, ha
cer y deshacer en adelante todo lo que conviniese con el tiempo 
para su régimen y gobierno. La autoridad y jurisdicción supre
ma, con todos los derechos á ella correspondientes , ha sido dada 
al Príncipe de los Apóstoles y á sus succesores, respecto de aque
llos y de los suyos j y fué la única superioridad que se dio á los 
Obispos. Los Patriarcas , Arzobispos &c. deben su origen aldere-



( 5 ) 

(i) Joan, ai v. 

cho positivo y se establecieron posteriormente al paso que se fue, 
dilatando la iglesia, según que con venia para mantener el orden y 
estrechar la subordinación á la cabeza: la qual, no pudiendp 
exercer por sí misma sus funciones en todas partes, hubieron de 
erigirse ciertas autoridades intermedias , por las quales se exer-
ciesen , aunque siempre con dependencia suya j mientras que 
nuevas causas, otros inconvenientes, otro estado de cosas no 
obligasen á reasumirlas. Si , pues, la autoridad del Sumo Pon
tífice es la única á quien Dios ha conferido la jurisdicción su
perior universal sobre los demás Pastores , sin otros grados 
ni órdenes interine dios : si la autoridad Metropolitica , y qual-
quiera otra introducida por los hombres, no puede en consecuen
cia mirarse, sino como una emanación y subrogación de la pri
mera ; ¿como podrá dudarse, que la facultad que en qualquiera 
tiempo exercieseu estas, de confirmar los Obispos, les viene por co
municación y participación del R. Pontífice? ¿Como puede du
darse que este es en quien reside el derecho propietario legíti
mo y natural de instituirlos? ¿Sobre qué puede fundarse á favor 
de los Metropolitanos ningún derecho de devolución , ni rein
tegración de facultades , una vez que les hayan sido revocadas y 
reservadas á aquel á quien originariamente competen ? 

5 Lo que he afirmado de la potestad suprema y única, conferida 
al Príncipe délos Apóstoles, no puede ponerse en cuestión sin ne« 
gar el evangelio, en el que abundan los testimonios de esta verdad: 
Pasee agnos irnos: Pasee oves meas ( i ) . Ego dico tibi, quia tu es Petrusj 

et super hanc pztram edificabo eclesiam meam; et portee injerí non prevar 

lebunt adversus eamj et tibi dabo claves Regni Ccelorum j et quod-

cumque ligaveris super tenam , erit ligatum et in Cceüs, et quodeum* 



( O 
que solvcris super terran erit solutumet in Ccelis (i). Ego rogavi pr<* 

te, {z)ut non dejiciat fidcs tua; et tu aliquando conversus confirma fram 

tres tuos : omitiendo otros muchos que constan en la santa es
critura , conforme á los qualc5 profesamos el dogma católico de la 
supremacía del succesor de S. Pedro , que le constituye gefe sobe
rano déla iglesia con verdadera potestad y jurisdicción en toda 
ella. Dogma que yo debia suponer entre católicos para partir de 
este principio ; pues no es mi objeto escribir un tratado teológico* 

6 Mas aunque entre estos se confiesa sin dificultad este Pri
mado, quando se trata de sus derechos y atributos en particular, 
apenas, y sin apenas , hay uno que no se le dispute ó se le niegue, 
por cierta clase de escritores animados de un espíritu de novedad, 
ó enemigos declarados del mismo Primado ; con que por un me
dio indirecto, pero ciertamente muy diestro y estudiado, vienen 
á destruir en el efecto aquella misma autoridad que parecían re
conocer. Se abultan y se desfiguran los hechos, y las observancias 
disciplinarias, para deducir consecuencias equivocadas y opuestas 
á sus principios, que no ofrecen sino un caos de ideas incoheren
tes , y por resultado un cuerpo acéfalo y dislocado. Por lo qual, 
será preciso examinar de algún modo el fondo y el espíritu de la 
disciplina relativa al asunto en cuestión , no perdiendo nunca de 
vista la máxima ya apuntada j á saber, que lo que de ella procede 
se introduce por la conveniencia y por la misma se deshace: que 
la utilidad ó necesidad persuade en unos tiempos, los que en otros 
se conviene en daño y ruina, quedando siempre una misma la 
esencia del gobierno. Los grandes Patriarcas de Oriente, que en 
otro tiempo fueron revestidos de singulares prerrogativas y auto
ridad sobre los prelados de vastas regiones, desconociendo su óri-

(j) Math. 16 18 et 19. (2) Luc. c. 22 v. 32. 
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. í 1 ) Bernard. pe Considerat. lib. a. cap. 6. 

gen, se entregaron i la ambición, quisieron rivalizar con la Si. 
lia apostólica, y se precipitaron en el cisma. Causas de naturaleza 
semejante y de mui prudente economía , hicieron recoger de los 
Metropolitanos las que un tiempo se les habían concedido en or
den á la institución de obispos , reconcentrándolas en el punto y 
fuente de donde habían salido. Aquí está el término de las varia
ciones. Los derechos de la Silla Apostólica son siempre los mismos, 
y son invariables, porque están afianzados en la ordenación ex
presa de Dios. 
. 7. Desde san Pedro acá, la voz uniforme de los padres y de 
la tradición, corroborada con el atcxtado de todos los concilios 
generales, reconoce á su succesor el Pontífice Romano, Príncipe de 
toda la iglesia, Obispo de los Obispos, Pastor de los Pastores, centro de 
la unidad, piedra fundamental de la iglesia \$c Vfc. , y á la iglesia 
Romana, raiz y matriz de la iglesia católica, según la expresión de S. 
Cipriano. Y si estas no son palabras vacias y sin significado , es 
preciso reconocer en este pastor universal la autoridad primaria 
y natural para instituir y dar la misión á los obispos. Seria muy 
cansado producir aqui la serie de comprobantes que pudieran 
presentarse, y están compendiados en las siguientes palabras de 
san Bernardo, á quien cito con mas agrado, por el abuso que sue
le hacerse de algunas expresiones suyas truncadas y extraviadas 
de su verdadero sentido. Decia asi al Papa Eugenio III (1) : Tu 
Princeps Episcoporum; tu hceres apostolorum.... tu es, cui claves tradi-
tee , cui oves creditce sunt. Sunt quidzm et alii cceli janitores, et gregum 
pastores; sed tu tanto glotiosius, quanto et differentius utrumque proe 
cceteris nomzn hoereditasti Habent illi sibi adsignatos greges; singuli 
fingulos: tibi universi crediti, uni unus j nec modo ovium, sed et Pas* 
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(1) Prius agnos , deindé oves commissit ei, quia non solum pasto-
rem sed pastorum pastorem eum constituit. Pascit igitur Petrus agnos ; 
pascit et oves : pascit filios, pascit et marres; regit et subditos, et prae-
latos. Omnium igitur pastor, quia praeter agnos, et oves in ecelesia ni-
hil est. S. Eucherius Lugdunen. HomiL in natal, apóstol, apud B(-

bliot. vet Pat, tom. 6. • . 

(a) Petro imperatum est, ut amore coeteros Apostólos antecelleret; ^ 
mox ut cuneta gubernaret, et pasceret omnes agnos, et oves j fiiios, et 
matres, et ipsos quoque pastores: pastores , inquam , si popuii respi-
ciantur , oves, si Petro comparentur. Bossuet. Ser. de unitate Eccle, 

torum tu unus omnium pastor- Del mismo modo que se explicaba 

san Euquerio de León (i) sobre las palabras dichas á san Pedro; 
pasee agnos irnos Wc. las quales apelan á los prelados y á los subdi
tos, que unos y otros dexó el Señor baxo el régimen de aquel y 
de sus succesores ; porque como añade Bossuet en el famoso ser
món sobre la unidad de la iglesia, que predicó á la asamblea del 
clero en 1Ó82 , los Obispos son pastores respecto de sus pueblos, 
pero son ovejas respecto del Papa. (2) 

8. La iglesia misma, cuya autoridad vale por todo , ha de
clarado del modo mas terminante en sus concilios generales el 
principado de la Iglesia Romana, principado de potestad ordina
ria sobre todas las demás iglesias, como se explica el concilio 4? 
de Letran celebrado en 1 2 1 5 . Sancimus ecelesiam Romanam , dispo* 

tiente domino, super omnes alias ordinarice potestatis obúnzre princi-

patum, utpote matrem univzrsorum Christi fidzlium et magistram. O 

como se contiene en la profesión de fe , que hicieron los griegos 
en el concilio de León de 1274. Summum, et plenum prima-

tum, et prineipatum super universam ecelesiam catholicam ab ip-

so Domino..., cum po'estatis plenitudine. No hay para que amon

tonar aquí las autoridades concordantes de los demás concilios ge-
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nerales; pues nos escusa de este trabajo el Florentino, celebrado 
en 1439 compuesto de padres de la iglesia Griega y Latina. Es
te concilio hace alusión á todos los anteriores, y los recuerda pa
ra definir, como define, con las expresiones mas enérgicas el 
Primado Papal, diciendo que al R. Pontífice dio Jesucristo en la 
persona de san Pedro una potestad plena de apacentar, regir y 
gobernar la iglesia universal, como también la contestan , aña
de, las actas de los concilios generales y los cánones sagrados. D¿f-
finimus, dice, sanetam Apost. Sedem, et R. Pontifican succesorcm esse 

B. Petri, Príncipis Apostolorum, et verum Ghristi vicarium, totiusque 

ecclesice caput, et omnium christianorum Patrem et D)ctorem existere: et 

ipsi in B. Petro pascendi, regendi et gubernandi universakm ecelesiam 

a D. N. J. C. plenam potestatem traditam esse: quemadmoium etiam 

in gzstis ¿Ecumenicorum Gonciliorum, et in saeris canonibus contimtur. 

No puede decirse cosa mas expresiva y significante para nuestro 
propósito: porque la potestad de regir y gobernar la iglesia en
vuelve en sí la de examinar é instituir los pastores, á quienes se 
confie el gobierno particular de las diócesis inferiores, como un 
atributo esencial de todo gobierno supremo. El vínculo de unidad, 
la dependencia, obediencia y fidelidad debida al supremo gefe, 
la compaginación de los miembros con su cabeza , todo arguye 
que al soberano Pontífice, y no á otra alguna dignidad inferior, 
está anexa la facultad de instalar los obispos. Finalmente el conci
lio de Trento ha reconocido esta verdad expresando que el proveer 
de Obispos á la iglesia pertenece al Pontífice Romano por derecho 
propio, y recomendándole por tanto el mas diligente cuidado en su 
institución, como una de las mas graves incumbencias de su minis
terio, sobre que le recuérdala estrecha cuenta que Dios le exigirá 
por la introducción de malos pastores. Nihil ( 1 ) magis ecclesice Dei 

( 0 Sess. 24. cap. 1 de Refform. 

2 



esse necs;arium} quam utbeatissimus Romanas Pontifex, qaan solicitud^ 

nem universa eccksioe ex muneris sui oficio dcbet, eamhic potissimum im* 

pendat, ut...m bonos máxime atque idóneos pastores singulis ecclesiis pr<t* 

ficiat: atque eo magis , quod oviwn christi sanguimm , quce ex malo ne* 

gligentium.... Pastorum regimine peribunt, Dominus noster Jesuchristub 

ex manibus ejus sit requisiturus. No: no es esta una potestad ad

quirida con el tiempo : mucho menos una potestad usurpada, co
mo impudentemente los enemigos del Primado osaron decir: es 
inherente al ministerio, y le acompaña en todas las edades, sin qué 
pueda nunca desapropiarla ; ora exerza el mismo sus funciones, 
ora se exerzan por otros ; porque tal es el carácter del gobierno 
Supremo , el qual permanece siempre íntegro y activo baxo de to* 
das las formas y sistemas diversos que se adopten en práctica. Una. 
ojeada rápida, sobre Jos hechos y la succesion de estas formas y 
sistemas , hará mas perceptible esta doctrina. 

9 . Los doctores sagrados observan la primera muestra del Pri-» 
toado Apostólico en la elección del apóstol san Matías. San Pedro 
es quien prescribe la forma y las personas entre quienes se ha 
de hacer la elección; quien congrega álos demás, y les habla en 
tono de maestro (i). Se escogen dos de entre ellos , y se enco
mienda á la suerte, por inspiración superior, para que la elección 
sea del Espíritu-santo, á quien se dirige con fervorosa oración 

( i ) Exurgens Petrus in medio fratrum, d ix i t : V i r i fratres: opportet 

impieri scripturam , quam predixit Spiri tus sanctus per os D a v i d de Ju-

da.. , . qui connumeratus erat in nobis , et sortitus est sortem ministeri i 

hujus... Scriptum est enim in l ib . Psalm. Fiat commoratio eorutn dosser-* 

tu , et non sit qui inhabitet in eay et episcopatum ejus accipiat alter. 

Opportet ergo, ex his vir is qui nobiscum sunt congregati in omni t e m -

pore , quo intravi t . et ex iv i t inter nos dominus Jesús. . . testem Resun-

recüonis ejus nobiscum fieri unum ex ist is &c. A c t . A p o s t cap i. 
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• (a) S. Joan. Cr i s . H o m i l . in A c t . Apos t . 
1 ( a ) Joan. c. 16. 

aquella naciente iglesia. Bien podía san Pedro, dice San Juan 
Crisóstomo , elegir por sí mismo el Apóstol que habia de ocupar 
el lugar dé Judas; pero se abstuvo por delicadeza. ¿Quid figo? 
dice este santo padre : ¿an Petmm ipsum eligere non licebatt Licebat. 

utique; sed ne videretur ad gratiam faceré, abstinuit (i). 

1 0 Obsérvese el orden de la formación de la iglesia en su ori
gen, y la conducta de los Apóstoles en su propagación. A su tiem
po se dividen y dispersan acia todos los ángulos del mundo, para 
llevar á todas partes la voz. del evangelio, según lo prescripto por,, 
el divino maestro. Era natural que antes acordasen (y así lo hir-
cieron) los puntos capitales, ya de creencia, ya de gobierno, pa
ra plantearla con la armonía y enlace que en tan inmensos confi
nes debia formar el fundamento esencial, sobre que reposa , que 
es la unidad. Esta unidad, que es su carácter distintivo, y cons
tituye aquel unum ovile, unus Pastor, que predixo el Salvador (2), 
y uno de los artículos fundamentales de nuestra santa Fe : Credo, 
•Unam, Sanctam, Catholicam , Apostolicam Ecelesiam. Paiten, pues, 

-los Apóstoles, llenos de los dones celestiales, é investidos de la ple
nitud del Apostolado, qual era menester para una misión tan inmenr 
sa y extraordinaria, aunque siempre subordinados asan Pedro ¿ 
cabeza de todos. En cuya virtud crean Obispos acá y allá, ora 
fincándolos en ciertos distritos , en los quales exerciesen su minis---
íerio , ora mandándolos á estas ó las otras partes con encargos 
particulares, dictándoles las reglas é instrucciones convenientes, 
según lo atextan sus cartas. Quanto haya sido el esmero de los 
Apóstoles en ligar las Iglesias, que fundaban, á la Silla de san Pe
dro , lo demuestra la adhesión y dependencia subsiguiente , que 
todas reconocieron desde el primer siglo, no solamente á la Ro-
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(1) Domin. Soto. Lib 4, Sentent. distinct, 20 quest. 1 art. 1. 
(a) Summa potestas in Ecclesia non solum data est Petro, sed re-

Jiquis etiam Apostolis , et his quidem , ut tamquam extraordinario mu
ñere , et cum eis interituro , fuogerentur. Undé omnes illud Pauli meri-

mana , sino también á las demás cátedras, que presidio el Prín
cipe de los Apostóles , según luego veremos. 

11 Pero antes se ha de notar y deshacer un equivoco , que 
sirve á algunos de pretexto para igualar á los Obispos con el Pa
pa, fundado en aquella universalidad y omnimosa jurisdicción, 
que los apóstoles exercian en todas partes , dando leyes , creando 
y ordenando Obispos &C. Aquella potestad era propia y peculiar 
de los Fundadores de la Iglesia, qual convenia á la calidad de ta
les , y de las circunstancias en que la fundaban, en medio del 
gentilismo , dispersos , sin comunicación , por los países mas re
motos ; como asi al efecto habían recibido la plenitud de los do
nes del Espíritu santo. Fué , pues, en ellos personal y extraordi
naria , que no pasó igualmente á los Obispos que sucedían en un 
orden establecido circunscriptos á lugares determinados ; excepto 
en san Pedro, en quien fué ordinaria y perpetua, y de él se 
transmitió con la misma extensión á sus succesores por la perpe
tuidad del Primado; pues, como dice un célebre teólogo (i) , co
mo habia de ser perpetuamente cabeza, recibió la plenísima auto
ridad , no solo como cabeza, sino como Vicario de Christo , cu
ya autoridad habia de permanecer en los que ocupasen su Si-
lia: y esto tuvo Pedro de singular, como cabeza, que á los 
demás Apóstoles se dio potestad amplia, subsistente solo en sus 
personas , no empero continuada en otras, sino por autoridad 
de Pedro. Por lo qual su Silla se llama por antonomasia la Si
lla Apostólica, como dice san Gerónimo, citado por Natal Ale-
xaudro (2); cuyas palabras son dignas de leerse en comprobación 
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to sibi vindicare poterant: instantia mea quotidiana solicitado omnium 
Ecclesiarum. Santo vero Petro concessaest auctoritas illa suprema tam-
quam ordinirio Paston, cui perpetuó succederetur, Apostólica tándem 
auctoritate Auct. ad unum revocata. Undé S. Petri sedes antonomasticé 
apostólica dicta est á Santo Hyerónimo. Nat. Méx. Hist. Eccle. dis 
4" ad secul. i. »r. 4. 

(1) Devoti Lib. x. tr 3. tom. j . instit. 

del concepto expresado, que enseñan también los escritores me* 
nos sospechosos en la materia, como Bossuet, Marca, Tomasino, 
Hallier , y otros que refiere el Obispo Juan Devoti. (i) 

12 Volviendo, pues, al plan de los Apóstoles, san Pedro 
fixa su Silla en Antioquía , y pasa también por fundador de la 
de Alexandiía, por haber enviado á ella á su discípulo san Mar
cos. Después de estar allí siete años, dando forma, y dirigiendo 
las demás Iglesias, que de cerca y á lo lejos se iban erigiendo ; y 
dexando en su lugar á san Evodio , y aun designado á san Igna
cio, que sucedió á este en la Silla de Antioquía, traslada la suya á 
Roma , capital del Imperio, desde donde podia atender mas espe
cialmente á los países de Occidente. Las dos sillas de Antioquía, 
y Alexandria , fueron por este respeto condecoradas con singula
res prerrogativas y preeminencias sobre las demás de aquellas vas
tísimas regiones para desempeñar los Prelados de ellas ciertas 
funciones, que por su ausencia y larga distancia no era fácil eva
cuar en Roma ; dando así principio á los dos Patriarcados del 
Orieute , (que mas adelante se conocieron con este nombre) que 
debian tener la superintendencia inmediata , como unos Vicarios 
del Pastor Supremo. Así lo exigía el orden y regla de buen go
bierno: y por la misma razón, dilatándose la Iglesia por los térmi
nos mas lexanos , convenía que algunos Obispos establecidos en 
ciertas ciudades mas expectables tuviesen alguna superioridad so
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bre otros de ciertos distritos, confiriéndoles alguna porción de au
toridad, mas ó menos amplia; porque toda era dada , y ninguno 
de suyo podia pretender alguna sobre los demás Obispos, todos 
iguales entre sí, á excepción del Primado universal, á quien to-
jdos , inclusos los Apóstoles, reconocían con entera subordinar 
cion por único gefe superior constituido por Jesucristo. De aquí 
e l origen y primeras semillas de los Metropolitanos, que suborr 
dinados ellos á los Patriarcas , esto es , á los Obispos de las dos 
Sillas Primarias, fundadas por san Pedro, formaban la cadena de 
sujeción, y dependencia de la Silla Romana; resultando de todo, 
aquel enlace y unidad, en que se cifra el régimen de la Iglesia 
Católica, .; 

13 Trasladado á Roma pudo el Príncipe de los Apóstoles de
dicar su atención á las regiones de Occidente. La antigua tradi
ción , y monumentos los mas autorizados atextan, que por 
san Pedro y sus succesores fueron enviados los primeros Obis
pos á las diversas naciones de Europa y África , para el esr 
tablecimiento de sus Iglesias; como en España la tenemos de 
los santos Torquato, Indalecio , Eufrasio , Segundo y otros 
varios ; y las Galias reconocen la propia eu san Lázaro , Ma
ximino , Crescencio , Marcial y sus compañeros; unos y otros 
enviados por el mismo san Pedro. De los Sumos y Santísi
mos Pontífices de los primeros siglos no se lee cosa mas común en 
las actas de sus vidas y martirios , que el que ordenaban Pres
bíteros y Obispos per diversa loca, este diez , aquel veinte, el otro 
treinta &c, y hasta de mas de sesenta se lee de algunos. S. Cir 
priano, ponderando la dignidad de la cátedra de san Pedro, con
fesaba , que así como fué el primero en recibir el Apostolado, des
cendía de ella el orden y forma de la Iglesia , y la ordenación de 
los Obispos. Dominus nosUr.. Episcopi honorem et Eclesmsuce rationem 

dispomns in Evangelio loquitur, et dicit Petro: Ego dico tibi , quia 

es Petrus to*c. indeper temporum et succeáonum .vices Episcopojcumofdi-



00 

(1) Cipria. Epist. <x*¡ de lapsis. 
(a) Cum sit manifestum in omnem Italiam, Gallias, Hispanias, Af-

fricam , atque Siciliam , et ínsulas interjacentes , nullum instituisse 
Ecclesias , nisi eos, quos Venerabilis Apostolus Petrus, aut ejus Suc
cesores constituerint Sacerdotes. Innocen. 1. Epist. ad Dec. Eugub. 

tUnntio, et Exksice ratiodecurrit ( i ) . Confirma ló mismo uñ testimo
nio muy ilustre del Papa Inocencio Io., el qual al principio del si
glo 5? escribia ser una cosa sabida de todos, que solo por el após
tol san Pedro y sus succesores, habían sido instituidas las Igle
sias y Obispos, en Italia , las Galias , las Españas , África , Sici
lia , é Islas adyacentes (2). 
' 14 Se dexa conocer, que aquellos Obispos debían tener cier
to orden , é instrucciones de su gefe para la organización ecle
siástica; y tan claro es también , porque está en los principios de 
todo gobierno, que esta organización en Occidente , como en 
Oriente, debia fundarse sobre algunos gefes subalternos, que pre* 
sidiendo y comandando , digámoslo así, Provincias determinadas 
exerciesen sobre los Obispos de ellas cierta inspección y autorir 
dad , quanta se les comunicase por el Supremo Pastor á quien re--
presentaban. Para lo qual se designaba , ora al que residía en la 
ciudad capital en el orden civil, ora al mas antiguo de los Obis
pos , como se usó en África, estableciéndose así ciertos grados pa
ra la administración de la jurisdicción Pontificia. Y al modo que 
en Oriente los superiores inmediatos de las Provincias, ó sean los 
Metropolitanos, reconocían otro mas alto en los prelados de An
tioquía y Alexandría, y tenia la gerarquía eclesiástica este grado 
mas, así los países todos del Occidente formaron un Patriarcado 
separado, que quedó anexó al mismo Soberano Pontífice; con lo 
qual se uniformaba la policía exterior de toda la Iglesia. El Pa-



(i6) 

(i) Connexio totius corporis.... praecipué exígit concordiam Sacer* 
dotum, quibus cum dignitas sit communis, non est tamen ordo genera-
lis ; quoniam et inter beatísimos Apostólos in similitudine honoris fuit 
quaedam discretio potestatatis ; et cum omnium par esset electio , uni 
tamen datum est, ut ccrteris praeemineret. D¿ qua forma Episcoporum 
quoque est orta distinctio, et magnaordinatione provisum est, ne omnes 
omnia sibi vindicarent; sed essent in singulis provintüs singuli quorum in. 
ter fratres haberetur prima ssntentia ; et rursús quídam in majoribus ur-
bibus constituti solícitudinem acciperent ampliorem , per quos ad unarh 
Petri sedem universalis Ecclesiae cura conflueret, et nihil umquam á suo 
capite dissideret S. Leo. Epist. 14 ad sín^stas. 

pa san León explicó delicadamente esta compaginación y en
lace del cuerpo eclesiástico por medio de grados distintos , y la 
providencia de que así como entre los Apóstoles mismos habia uno 
preeminente sobre los demás , así entre los Obispos diseminados 
por tantas Provincias se sobrepusiese uno en cada una , para 
guardar cierto orden y concierto en el régimen, enlazándole con 
la primera cabeza, á la qual refluyese de todas partes , como á 
su centro y origen , el gobierno general, y en ella se conserva
se la unión de todos (i). 

i $ De esta manera fué levantándose desde el nacimiento de la 
Iglesia, y en medio de las persecuciones, que la trabajaban por 
parte de los hombres, este soberbio edificio fundado sobre la pie
dra , este árbol de la vida, que entonces mismo en su infancia , á 
despecho de las potestades de la tierra, dilataba sus ramas hasta 
los últimos confines del mundo conocido. No podia menos, repi
to , de suceder , que en tan inmenso ámbito se colocasen algunos 
Prelados sobre los demás para mantener el nervio de la discipli
na , ni era estraño se les autorizase aun para instituirlos y or r 

deuarlos; porque así lo dictaba la necesidad, y lo aconsejaba el 



fervor y Santidad que en ellos resplandecía, siguiendo el exetn-
plo de san Pablo con su discípulo Tito, á quien decia : reliqui te 
Cretce , ut ea , quce desunt corrigas, et constituas per civitates Prcesbite-
ros (id et Episcopos) sicut ego disposuitibi. Estas autoridades no dis« 
minuían de modo alguno la del Romano Pontífice; sino que la fa
cilitaban, la ayudaban y servían para el régimen de lalglesia, 
acomodado á aquellos tiempos : eran mas bien un tirante y su
jeción mayor para los Obispos , los quales, naturalmente hablan
do , debían apetecer no depender de nadie sino del R. Pontífi
ce. Por eso en uno de los Cánones llamados Apostólicos (Can. 27) 
se inculcaba á los Obispos la obediencia y reconocimiento á aquel, 
que entre ellos fuese constituido superior: Uniuscujusque Provintice 
Episcopi agnoscere debent eum , qui inter illos primus existit ipsumque 
existimare ut caput, et nihil magnum sine illius sententia faceré. 

16. Luego que la Iglesia pudo, por la paz de Constatino , 
congregarse en Concilio general, afirmó mas y mas este orden de 
cosas, y decretó que se guardasen los derechos y preeminencias, 
que exercian las autoridades establecidas conforme á la antigua 
costumbre. Es célebre el canon 6? del Concilio 1? de Nicea , por 
el qual se mandó guardar esta antigua costumbre en favor de la 
autoridad de los Obispos de Alexandría y de Antioquía sobre los 
demás de sus Provincias respectivas. Antiqui mores serventur, qui 
sunt in Egipto, Libia, et Pentapoli, ut Alexandrinus Episcopus horum 
omnium habeat potestatem, quia et urbis Romee Episcopo parilis mos est. 
Sinúliter et in Antioquia , et in alus Provintiis sua privilegia , ac suce 
dignitates, et auctoritates Ecchsiis serventur.Siendo muy notable, que 
este canon aludía principalmente á la consagración de los Obis 
pos, habiendo dado causa para su formación Melecio , obispo 
de Thebayda , que aunque sujeto al Alexandrino , habia intenta
do substraerse, propasándose á ordenar algunos sin su autoridad, 
igualmente se afianza por el Canon 4? del propio Concilio la 
autoridad de los Metropolitanos por estas palabras: firmitas eorum, 



(i8) 
qua per unamquamque Prov'intiam geruntur, Metropolitano tribuatur 

Episcopo. Lo mismo se renueva por el de Antioquía del año 341. 
Episcopos, (dice el Can. 9) qui sunt in unaquaque Provintia scire op-

portet, Episcopum , qui proeest Metrópoli, etiam curam suscipere to-

tius Provintice. Y en fin se repite la misma doctrina en otros Con
cilios particulares y generales de aquellos tiempos, señaladamen
te en el Constantinopolitano, celebrado el año 381, en el qual se 
rixan con mucha individualidad los límites, á que debían ceñirse 
los Prelados de Alexandría , y de otras partes del Asia. 

17 Aquí es donde los encomiadores de los derechos Metropo-
líticos encuentran su grande asidero. Estos monumentos les sirven 
de título para llamar á su favor la antigüedad entera ; para 
encumbrar hasta las nubes los Patriarcas, y los Metropolita
nos ; para atribuirles derechos originarios, imprescriptibles y pa
ra tachar de despojo y usurpación las reservas de los Sumos 
Pontífices. No pueden darse ideas mas desconcertadas, ni discur
sos mas faltos de lógica. Ellos se saborean con los frutos, y des
precian la tierra madre; se recrean con las ramas del árbol, y des
conocen el tronco de que brotan. Dexemos á parte, que si aque
llos Cánones y Concilios dieron á los Metropolitanos tanta ó quan-
ta autoridad, otros Concilios y otros Cánones pudieron quitár
sela; y quitada, espiró su título; que unas leyes se derogan por 
otras, y costumbres contrarias destruyen las primeras. Pero los 
Cánones citados, la Iglesia congregada en Nicea , ¿que es lo que 
han hecho ? Mantener y corroborar el estado de las cosas. No 
pocos desvelos habia costado plantearle , y era menester consoli
darle por todos medios. Puede asegurarse, que no hicieron otra 
cosa en quanto á estos puntos, y que todo lo principal estaba he
cho. Se engañan mucho por cierto los que piensan aturdimos con 
su antigüedad de disciplina. Yo se la concedo, si quieren, mucho 
mas antigua que ellos la producen, y la subo mas arriba. No fué el 
Concilio Nieeno, ni el de Antioquía, ni el de Laodicea, Const antino-



pía & c , ni los Papas de aquellos tiempos , los autores de la auto
ridad Metropolítica para instituir Obispos , ni para exercer otras 
funciones. Aun trae su origen de mas atrás. El mismo Concilio Ni-
ceno lo atexta así: antiqui mores serventur. Pero esta práctica ya tan 
reconocida á la entrada del siglo 4 ? , ¿de qué principio venia? 
Aquella potestad, que los Padres de Nicea reconocen en los Obis
pos de Alexandría y de Antioquía sobre las demás de aquellas 
regiones, eri que se comprendía sin duda la de instituirlos, ¿quién 
se la habia dado ? ¿ Pudo ser otro que el Príncipe de los Obispos, 
el mismo san Pedro, si se quiere, Fundador de aquellas Igle
sias ! Cítesq algún Concilio de aquellos primeros siglos que 
introduxese tal sistema. Y sino puede citarse, ¿de dónde ha 
de provenir sino de aquel, á quien Dios entregó la supre
ma potestad de regir su Iglesia ? ¿ De qué otra fuente procede 
la autoridad de los Metropolitanos, que antes del primer Concilio 
general existían ya con tal denominación, ó con otra? ¿Ha habi
do jamas ni puede haber Obispo alguno en el mundo capaz de 
producir de suyo el menor título de superioridad sobre otros fue
ra del succesor de san Pedro? No por cierto. Pero si la unidad de 
la Iglesia exigía que hubiese un centro común , de donde par
tiesen las líneas á la circunferencia, su universalidad dictaba el 
establecimiento de algunos magistrados, á quienes, sin perjuicio 
de esto, se confiase alguna parte de autoridad. A la verdad que 
si la Iglesia de Jesucristo se limitase á los confines de un solo 
Reyno ó Provincia , como la antigua Sinagoga , á nadie se le 
hubiera ofrecido nunca dudar, que la confirmación de los Obis
pos perteneciese al Pontífice Sumo cabeza de todos. Luego su di
latación , las máximas de prudencia y de gobierno , según la uti
lidad y necesidad del tiempo, fué lo que induxo á depositar en 
algunos Prelados subalternos una parte de su autoridad : auto
ridad, que se deriva y mana de la primera, como el arroyo de la 
fuente, ó como los rayos salen del sol, según expresiones délos 



( 2 0 ) 

(i) P r iv i l eg io Petr i supra costeros Apos tó los evec t i continentur Pa-

t r i a r c a r u m , Pr imatum , et Metropol i tanorum omnium pr iv i l eg ia . Hsec 

enim omnia in eo uno sita s u n t , quod proesint Ep iscop i al i i a l u s . A t 

Chr is tus Apos to l i s solum Pe t rum praeesse jussit. H inc ergo i l lud efFici-

tur, quascumque Episcoporum supra alios Episcopos praecellentias , cen 

radios á solé , luminis fonte , ab hac p re r roga t iva manasse. Thom. vet 
et nov discip. Tom. l. ¡ib i cap. 14. 

Padres antiguos, reproducidas por Tomasino; el qual confie
sa, que á esta semejanza proceden los derechos , privilegios y 
preeminencias que tengan algunos Obispos scbre otros, llámen
se Metropolitanos, Primados ó Patriarcas, ( i ) 

18 Bellisimamente desenvuelve esta idea el doctísimo autor de 
los opúsculos sobre la Constitución gerarquica de la Iglesia, cita
do por el memorable P. Pió VI. en la célebre contextacion , que 
tuvo con los Arzobispos de Maguncia, Colonia, Tréveris y Salzs-
burgo, sobre las Nunciaturas; á quienes redarguye victoriosamen
te con sus palabras : "Decidme , les preguntaba , esa distinción 
jjde grados , que se ha establecido entre los Obispos , ya'desde la 
jiprimera edad de la Iglesia, por la qual uno es constituido sobre 
Motros, ¿ de donde provino ? No de derecho divino; pues que por 
«este todos son iguales. No por algún Concilio general; porque mu-
»>cho antes que se celebrase el primero estaba introducida. No 
»>por alguno provincial; porque la distinción de autoridades en 
»las provincias debió preceder á la distinción de las mismas pro-
jívincias. No por convenciones entre algunos Obispos, á quienes 
99acomodase establecer tal forma de gerarquía; porque ni ellos po-
«dían por su arbitrio someter su autoridad á otras nuevas, ni aun, 
wquando voluntariamense se sujetasen , podían imponer tal suje-
»>cion á sus sucesores, que no tenían dependencia de ellos.» Solâ  



( 2 1 ) 

(i) D i c i t e , quaeso , j unde graduum distinctio , v i cujus , prout ab 

Eclesiae primordiis factum e s t , unus Épiscopus pluribus alus Ep i scop i s , 

quocumque tándem nomine , praesideret ? N o n á jure d iv ino ; quippe 

ordo Episcopatus , ut ipsimet sent iunt , unus est , et par in ómnibus. 

N o n ab universali Conc i l io : quippe longe jam ante invaluerat ea dist inc-

' t io , quam de cogendo universali conci l io cogitaretur . Non á p rov inc i a -

libus sinodis: quippe provintiarum distinctionem antecederé debuit ipsa 

graduum d i s t i nc t i o , qua unus in deffinita quadam regione caeteris ejus-
dem Provintiae Episcopis praseset. Non ex pacto convento inter nonnu-

los Ep i scopos , quibus commodum visum esset hanc Hierarchiae f o r -

m a m insti tuere , nara nec isti minuere po t e r an t , aut al ter i subjicere 

auctor i ta tem sibi divini tus tributam , nec proeter divinurn institutum alr-

terius cujusvis auctor i ta tem amplificare : aliunde nec succesoribus eam 

legem praescribere p o t u i s e n t , cui se ipsi sua volúnta te subjecisent. (Ex 

cit. ductor opuscul) S o l a ergo (sequitur S. Pont i fex) suprema P e -

tri , ejusque succesorum a u c t o r i t a s , quae Apos tb lorum, e t Episcoporum 

auctori ta t i a n t e c e l ü t , quemadmodum etate nobis proxímiore vestras 

Ecles ias ad graduum Met rópo l i t i cum e x t u l i t , i ta antiquioribus saeculi* 

Patr iarcatus , et Primatus instituit, cer toque ordine e d i x i t , ut p l u r i 

bus Episcopis unus praefficeretur, e t uni plures subessen t ; ¡ta tamen, ut 

omnes Eclesiae matri sine ul lo discrimine subjicerentur. Vide opus. cui 

Ut. Respondo Smi. Domini nostri Pii Papa l?l ad Metropolitanos Mo-

guntinum <3c. Super Nunciaturis /ípostolicis. Edit. Romee ann. iypq. 

jjpues la suprema potestad de la Silla"Apostólica anterior á todas 
«podía establecer este orden de cosas, y confrir á uno autoridad 
«sobre muchos , según que así instituyó en otros tiempos los Pa
triarcados, y las Primacías , y en ellos y los nuestros la vemos 
«erigir las metrópolis; de forma empero que todos quedasen su-
>»jetos á la iglesia matriz" (i). 

ip Fundadas así en cimientos sólidos las potestades gerarqui-



cas, resultaba el orden concierto, y armonía del gobierno, y to
do presentaba el quadro admirable , que reunía la unidad de ac
ción con la multiplicidad de los agentes. En los tres grandes Pa
triarcados estaba comprehendido en aquel tiempo el orbe católico. 
El Oriente dependía del Antioqueno; el Mediodía del Alexandrí-
no; y el Ocidente, y Septentrión estaba baxo la inspecion inme
diata del Romano, el qual ademas, como cabeza de la Iglesia, ve
laba sobre todas partes, y en todas explicaba su autoridad. Confir
mando el Papa á los demás Patriarcas, esto mismo representaba el 
derecho que le asistía sobre los Obispos inferiores, como lo reco-
nociéronhasta los mas declarados enemigos de la autoridad Ponti
ficia (i). Los mismos Patriarcas, á quienes incumbía la confirma
ción de los Metropolitanos , extendían esta autoridad á los sufra
gáneos de estos, como lo hacia con particularidad el Constantino-
politano , erigido mas adelante, el cual efectivamente se reservo 
y exerció este derecho con mayor extensión. Se conceden, y aun 
se exaltan estas facultades á los Patriarcas orientales: j por qué 
género de inconsecuencia se niegan, ó se dificultan al Soberano 
Pontífice, alómenos como Patriarca de Occidente? Pero hay 
mas: los RR. Pontífices eran los que extendían la autoridad de 
aquellos, y les prescribían el modo y forma de exercerla j de lo 
qual tenemos un testimonio expreso en la carta de Inocencio I. á 
Alexandro de Antioquía (2), previniéndole, que no permitiese or-

f (1 ) Haec mihí comperta ex v e t e r i b u s e x e m p l i s a d adstruendam Pon-

t i f icis Romani praerrogativam in coníirmandis Pat r iarchis Oriental ibus 

quae sane satis indicant pr inc ipatum ejus in omnes Ec les ias . Michae 

Roussel. h'tst. Pontif. jurisdict. ¿ib. 2 . cap. 1 1 . 

(2) S i cu t Met ropo l i t anos autori tate ordinas s ingular i , sic e t ccete-

ros non sine permissu, conscientia que tua sinas Ep iscopos procreari . In 

quibus hunc modum recte servabis , ut longe pósitos , l i t ter is dat is , or-



denar ningún Obispo de su Patriarcado sin su conocimiento y, 
asenso; bien fuese haciendo comparecer para ello á los que es
tuviesen en proporción , ó bien dando comisión respecto de los 
muy remotos : por la razón notable que añade, á saber : que su 
juicio debe intervenir en aquello que mira á su principal encar
go. Quorum enim te máxima cura spzctat, prcecipue tuum debent me-

reri \udicium. 

20 Los mismos Patriarcas consultaban á la Silla Apostólica 
las dudas que ocurrían sobre la erección de las Metrópolis- Otra 
prueba clara , de que en ella reconocían la fuente y origen de su 
autoridad.Consta esto por la respuesta, que en el lugar, que aca
bo de citar, daba el Papa al Patriarca de Antioquía, que le pre-r 
guntaba, si divididas en lo político algunas Provincias, se habían 
de dividir también las Metrópolis en lo Eclesiástico. Namquodscis-
citaris, rescribía san Inocencio, utrum divisis Imperiali judicio provin-

tiisy ut dúo Metropoles fiunt, sic dúo Metropolitani Episcopi debeant 

nominan ; non é re visum est ad mobilitatem necessitatum mundanarum 

Dei Ecelesiam commutari, honores , aut divisiones perpeti, quas pro suis 

causis faciendas duxzrit Imperator. Ergo secundum pristinum Provin

tiarum morem Metropolitanos Episcopos convenit numeran. 

2 1 Así como el Oriente se regía por los Patriarcas, como una 
especie de vicegerentes de los Papas, solían estos nombrar en Oc
cidente ciertos "Vicarios, en quienes delegaban facultades especia
les , dándoles la inspección de varias Provincias. El mas antiguo, 
de que se hace mención en la historia, y cuyo origen es descono
cido , es el del Ilírico ó la Iliria, del qual consta ya por una car
ta del Papa san Siricio, por la que nombra á Anisio, Arzobispo 

dinari censeas ab h i s , qui nunc eos suo tantum ordinant arbitratu : v í 

a n o s autem , si e s t i m e s , ad manus imposit ionem tuae gratiae statuas 

pervenire. Jnnocent. I. Epist. 24. ad Alexand. Antiochen. 

file:///udicium


(n) 

de Tesalonica, por tal Vicario suyo en aquellas partes; previnien
do, que sin su consentimiento no se ordenase Obispo alguno. Ino
cencio 1° , renovando el mismo Vicariato en el año de 412 , afir
maba, que lo hacia siguiendo el exemplo de sus antecesores: Pre
decesores nostros Apostólicos imitatus. Entre las instrucciones y facul

tades que le conferían, y constan de las letras Apostólicas , era 
una de las principales examinar y aprobar los Obispos electos, de 
forma que no se procediese á consagrarlos sin su conocimiento y 
asenso. Y especialmente respecto de los Metropolitanos el Papa 
san León declaraba nula la institución , que se les diese contra el 
tenor de su mandato. He aqui el tenor de las clausulas , que ha
cen al caso, contenidas en dichas letras Apostólicas, que acostum
braban expedirlos Romanos "Pontífices á sus Vicarios : Tpsum (1) 
tnajor cura respectet eorum, qui ad Episcopatum vocantur, discutiendi 

sollicitius, et probandi....ita ut, citra ejus conscientiam, et sine ejus Con. 

silio nullus ordinetur : nullus usurpet, eodem inconscio , conmisam ií/f 

]>rovintiam....Hoc inscio vel invito , quem de ómnibus volumus ordina* 

tionibus Consuli, nullus audeat ordinare...Nullus, te inconsulto, per 

illas Ecclesias ordinetur Antistes. Ita enim fiet, ut sint de eligendis ma

lura judicia , dum tuce dilectionis exáminatio formidetur. Quisquís vera 

de Metropolitanis Episcopis contra nostram prceceptionem prceter tuam 

twtuiam fuerit ordinatus, NÜILAM SIBI APUD NOS STATUS SUI ESSB 

(I) EX epistolis diversorum SS. Pontíf . saeculor. 4 e t 5. apud Lab-

beum , c i t a t i s i n opere supradicto super Nuntiaturis.. . .JE/ mismo dere

cho de ordenación confiesa también, y reconoce en los vicarios del Ili-

rico Pedro de Marca en su Disertación de Primatibus § 42. ibi. ín

ter haíc mandatorum capi ta est , ut de persona consecrandi Episcopi m e 

tropol i tanas cujusque Provincias, de metropolitani autem elect ione P r o -

vint ia les sacerdotes ad Thesalonicensem re fe ran t , ut ejus auctor i ta te 

ordínatio celebranda firmetur. 
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4 

= NOVERIT FÍSMITATENJ, eosque usurpationis suce rationetn, qui hoc prce-

sumpserint, reddituros. 

22 El mismo Papa san León hace á su Vicario Anastasio un 
particular y muy estrecho encargo acerca de la ordenación de los 
Metropolitanos, dexando á estos la facultad cometida respecto de 
ios Obispos. Singulis autem Metrópolitanis sicut potestas ista commiti 

tur, ut in suis Provintiis jus habeant ordinandi j ita eos Metropolitanos 

á te volunmus ordinari, maturo tamen, et decocto judicio. Y en carta á 

los mismos Metropolitanos les dice así: ut vero vestroz dilectioni 
provintice suce ordinatio permittitur Sacerdolum , ita fratrem , et Coe~ 

ftiscopum nostrum Anastasium de ordiñando Antistite volumus Consula-

tis , cui Mctropolitani Episcopi consecrationem statuimus reservan (i). 

23 No solamente en las Provincias del Ilírico, sino también 
en casi todas las demás naciones , acostumbraban los Romanos 
Pontífices tener sus Vicarios como en las Galias el de Arles» 
que es también antiquísimo, y alguna vez se trasladó á Viena; 
en Sicilia el de Siracusa ; en la Gran Bretaña el de Cantorberi; 
en Irlanda el de Dublin; en España los de Sevilla y Tarragona. 
Y pues las cosas de España nos tocan mas de cerca, quiero con
cretarme á ellas , y producir aquí algunos testimonios de su 
disciplina, relativos al asunto ; aunque de todas partes pudieran 
presentarse en abundancia, en comprobación de la universal ju
risdicción exercida por los Sumos Pontífices sóbrelos negocios mas 
graves , señaladamente sobre la institución de los Obispos. 

24 Y en punto á los Vicariatos , de que vamos hablando , la 
España no tuvo alguno , ó dependía del de Arles, hasta princi
pio del siglo 6? , según se dexa ver por la carta del papa Sim-
macó (año 514) á Cesario , Vicario suyo, y Obispo de esta Ciu
dad, encargándole el cuidado de las Provincias de la Galia y de 

• (1) S. JJZO ad Anastasium loe. c i t . 



(26) 

(1) D s c e r n i m a s , ut circa e a , quae tam in Galliae , quam in H í s p a 

nlas provinti is de causa Rel ig ionis emerser in t , sollertia tuae fraterni— 

taris i n v i g i l e t e t si ratio poposceri t praesentiam sace rdo tum, ser— 

v a t a consuetudine , vnusquisque tuae di lect ionis admonitus auctor i ta te 

convenia t . E t si D e i adjutorio controversia incidens amputan p o -

tuerit ,, ipsius hoc meritis app l i cemus ; alioquin existentis negot i i qua--

Utas ad Sedem A p o s t o l i c a m , te referente , pervenia t . 

(2) Suffragantibus tibi tot merit is piae soll ici tudínis et l abor i s , 

Certé jam delectat injungere qu¿e ad nostri curam officii perti-
nent , ut provintiis tanta longinquitate disjunctis , et nostram po-
sis exhibere personam , et Patrum regulis adhibere custodiam. Vi-
ees itaque nostras per Bcsticam y Lusitaniamque Provintias, salvis 

España: en la qual, prescribió rielóle el tnodo de expedir los ne
gocios que se ofrezcan , previene también, que los que fueren de 
mayor gravedad los remita á la Silla Apostólica (i) . La Bética 
fué la Provincia en que por primera vez se v io un Vicario A p o s 
tólico en la persona de Zenon, Prelado de Sevilla , á quien nom
bró el Papa san Simplicio acia el fin del siglo $*? Congruum du-

ximus, le dice en sus letras, Vicaria sedis nostree te auctoritate fulci-

ri, cujus vigore munitus Apostólicos institutionis decreta , vel Sancto-

rum términos Patrum nullo modo transcendí permitías. Poco tiempo 
después (año $19) el Papa san Hormidas, respondiendo á cierto 
recurso de Salustio Obispo de la misma Ciudad , le renueva el 
Vicariato y le extiende á la provincia Lusitana, cometiéndole sus 
veces, á causa, dice , de su larga distancia; pero con prevención 
expresa de que no perturbe los privilegios de los Metropolitanos, 
y de que siempre que alguna causa general de la Religión ló re
quiera , congregue en Concilio á todos los Obispos , y que si en
tre ellos se suscitasen pleitos y diferencias las Corte y determine 
con arreglo á los Cánones en nombre de la Süla Apostólica , á 
la qual dará cuenta de todo (2). 



(*7) 

privilegiis, quce Met ropol i t an i s Episcopis dec rev i t antiquitas, p r e s e n 

t í tibi Auc to r i t a t e commi t t imus , augentes tuam hujus ministferii pa r t i -

c ipat ione d i g n i t a t e m , re levantes nostras ejusdem remedio dispensat io-

nis excubias Quót ies universalis poscat rel igionis causa , ad C o n c i -

lium , te , cunc t i F r a t r e s , evocante , c o n v e n i a n t ; et si quos eorum spe-

cialis negotii pulsat content io , jurgia inter eos oborta compesce, d i s -

cussa sacris legibus determinando cer tamina. Quidquid autem il l is pro 

fide et v e t e a b a s cons t i t u t i s , v e l provida disposit ione p r e c i p i e s , vel 

persone nostre auctori ta te í irmabis, to tumad scienciam nostram instruc-

toe relationis a t tex ta t ione pervenia t . Epist. 3. Hormisd. P. ad Sallsf 

Hispa!. Apud.síguirre. 

(1) Epis t . i.a Hormisd . P. ad Joannem Tar raccnen . an. $17. 

• í 5 Dos ó tres años antes el mismo Papa Hormidas confirió 
otra delegación igual al Obispo de Tarragona con ocasión de 
cierta consulta, que este le habia hecho sobre varios puntos de dis
ciplina , acerca de los qualcs al mismo tiempo que el Papa le res
ponde , le delega su autoridad para que cuide de la observan
cia de los Cánones, con reserva también de los privilegios de 
los Metropolitanos, y cori prevención de que asimismo le dé 
parte de quanto convenga. Remumramus solicitudinan tuam , et 
servatis privilegiis Metropolitanorum, vices vobis Apost. Sedis eatenus 

delcgamus , ut, inspectis istis, sive ea, quce ad Cañones pertinent, si-

ve ea, quce á nóbis sunt nuper mandata , serventur , sive ea, quoe de 

cclesiasticis causis tuce revelationi contigeñnt, sub tua nobis insinuations 

pandantur (i) . 

26 Por estos medios los Romanos Pontífices exercían su auto
ridad en todas partes, según las circunstancias lo hacían preciso, 
y les dictaba la solicitud pastoral, para prevenir y corregir los 
excesos que solían cometerse. De los quales, mucho antes de este 
tiempo , se quexaba amargamente el Papa san Siricio en su cele-



bre rescripto á Hícmerio Tarraconense (año 385)» quien lé "ha" 
bia dirigido, como á Suprema Cabeza de la Iglesia, una larga con
sulta comprehensiva de diferentes capítulos. D? quibus (son pala
bras de la Decretal) per jiHum nostrum Bitssianum, Prcesbiterum, ad 

Romanam Ecelesiam, utpote ad capui tui corporis, retulisti. En la qual 

por lo tocante á instalaciones de Obispos y de otros ministros 
eclesiásticos, reprende singularmente á los Metropolitanos de sus 
demasiadas condescendencias, y prescribe las qualidades, reglas y 
condiciones, que deben observarse acerca de ellas. Didicimus etiam 

(le decía) licenter, ac liberé, inexploratt vitce homines ad prceffatas 

dignitates , prout cuique libuerip, aspirare. Quod non tantitm illis, qui 

hcec immoderata ambitione pervertunt, quantum Metropolitanis speciali-1 

ter Pontijicibus imputamus, qui dúm inhibitis ausibus connivent, D.ei nosr 

tri, quantum in se est , pracepta, eontemnynt. Últimamente , después 

de responder á cada uno délos capítulos de la consulta , y de dar 
varias instrucciones y reglas, le manda que comunique y circule 
aquel rescripto, para que les sirva de gobierno á todos ios demás 
Obispos , no solo los de su Provincia , sed etiam ad universos Car
taginenses , ac BMÍCOS , Lusitanos, atque Gallados, vel eos , quivici-

nís tibi collimttent hinc inJeprovintiis, ñcec, quce a nobis sunt salubri 

ordinatione disposita , sub litterarum iuarum prossecutiom mittantur. 

m

 2 7 Algunos años después el Papa Inocencio I. , instruido por 
un Obispo Español , que fué en persona á Roma á. representarle, 
algunos males y abusos que turbaban las Iglesias de España , to
cantes algunos á lo institución délos Obispos, dirigió á estos una 
carta para el remedio de ellos ( 1 ) : en la qual 1 enriendo varios ca. 
sos, que se le denunciaron , inculca principalmente la afección 
de las ordenaciones Episcopales á los Metropolitanos, y condena 
quanto-en contrario de esto, y de los Cánones Nicenos se hubie-

{%) Se hal la esta, carta en la España Sagrada, tom, 6 Apend . 3, 



M 
se executado. Nand Fratres Nostri (dice) Coepiscopus Hilarius, es 

Elvidius Prcesbiter ad Sedem Apost. conmeárwvt, et in ipso sinu /T-

dei violatam intra provintiam pacem, disciplina rationem esse confu-

sam , et multa contra Cañones Patrum , contempto ordine , regulisque 

neglectis, in usurpatione Ecclesiarum fuisse commissa protulerunt..... 

Non enhn latere potuit, quod Rufinus atque Miniáus Episcopi , in 

alienis Ecclesiis contra Nicenos cañones Episcopos usurpaverunt ordinal-

re. Ucee nz quis sibi audeat vindicare , saltem nunc á nobis est salubriter 

providendum ; ne improba usurpatione dissimulatio in deterius convales-

cat....Dehinc Tarraconetisium Episcoporum est causa tractanda , qui pa

rí modo Minicium in Gerundensi Ecclesia Episcopum ordinasse conquesti 

sunt, et juxta cañones Nicenos ferenda est de tali usurpatione sententia, 

lilorum etiam Episcoporum , qui á Ruffino, et á Minicio contra regulas 

ordinati sunt, habeatur plena discussio; ut quia perperam facti sant9 

intelligantid, quzd vitioso iniúo adepti sunt, sediutius obtinere non posse¿ 

28 S. León el grande en la carta que dirigió á Sto. Tori-
bio, Obispo de Astorga , coutra los Priscilianistas , que tenían 
contaminada la España , después de describir , refutar , y con
denar larga y copiosamente sus errores , le ordena que se ce
lebre un Concilio general de todas aquellas Provincias , en el 
qual se examine la conducta de los Obispos con arregló á las 
declaraciones y decisiones que la remite, y si resultasen algunos 
infectos de tales heregías , sean excolmulgados , y depuestos. Y 
concluye adviniéndole, que remite iguales órdenes á los demás 
Obispos de España , á fin de que se congreguen en. Concilio, 
cometiéndole á él la dirección, y el cumplimiento de ellas ; y que-
si por desgracia no pudiese celebrarse el Concilio general de to
das las Provincias, se celebrase á lo mérios de la Galicia, que 
era en donde tenia mayores raices aquella heregía. ( 1 ) . 

(1) Habeatur ergo inter vos Episcopale Concilium , et ad eum lo-
tutn , qui in ómnibus opportunius sit , vicinarum provintiarum conven 



(30) 

niant Sace rdo te s , ut secundum ea , q u e ad tua consulta respondimus, 

plenísimo disquiratur examine an sint al iqui inter E p i s c o p o s , qui 

hujus haereseos contagio polluantur , á communione síne dubio separan-

di & c . . . Ded imus itaque li t teras ad Frates e t Coepiscopos nostros T a r 

raconenses , Car taginenses , Lusi tanos , atque Gál la teos , ei jque C o n -

c i l ium Synodi generalis indixiraus. A d tuae dilectionis soll ici tudinem 

pert inebi t , ut nostrae ordinationis auctor i tas ad praedictarum P r o i v i n -

t iarum Episcopos defferatur. Si autem aliquid (quod absit) obsti terir , 

quominus possit celebran genérale C o n c i l i u m , Galleciae saltem in unum 

conveniant Sacerdotes , quibus congregatis fratres nostri Idatius e t 

Caaeponins inminebunt cenjuncta cum eis instautia tua quó cit ius v e l 

Provint ia l i conventu remedium tantis vulneribus adferatur. A p u d A g u i r r . 

29 Es también muy oportuno para nuestro propósito el recurso 
•ele los Obispos de la Provincia Tarraconense , á que hace refe
rencia el Papa S. Hilario en su rescripto dirigido (año 465) á los 
mismos. Habían todos ellos de común acuerdo acudido á la Silla 
Apostólica contra los excesos de Silvano, Obispo de Calahorra 
que se propasaba á ordenar ciertos Obispos por su autoridad. En 
lo que son muy de notar las expresiones de los Tarraconenses, 
por las quales se echa de ver con qué fervor y con qué espíritu 
de unión , de adhesión , y dependencia se reconocía en aque
llos tiempos , singularmente en España , la suprema y univer_ 
s al potestad del Romano Pontífice sobre estas materia?. "Por que 
>,en qualquiera trance de la disciplina (decían) no podemos bas
tear otro asilo seguró que el oráculo de vuestra Silla , que afian_ 
„zada en las promesas del SaLvador , ha derramado la luz por to-
„do el mundo , y cuyo Principado eminente es para todos un ob
jeto de amor igualmente que de temor. Por tanto , Santísimo Pa
j a r e , nosotros adorando á Dios mismo en vuestra persona acu
dimos á ella en nuestros conflictos , buscando la luz y la resolu
c ión de las dudas allí, en donde , no el eror ni las pasiones, 



(3 0 
sino la madurez del juicio, y de la autoridad Pontifical presi
den ( i ) . 

30. Segunda vez recurrieron en el mismo año los mismos 
Obispos al Romano Pontífice con otra demanda, reducida á que 
confirmase la elección y traslación del Obispo Iréneo á la Silla 
de Barcelona, que habían acordado conforme á la recomenda
ción hecha por su antecesor San Nundinario , y también á los 
deseos del pueblo. \Illud specialius deprecantes, ut factum nostrum, 

quod tdm vota pcené omnis provintice , quam exemplo vetustatis in noti-

tiam vestram defertur , perpensis assertionibus nostri , roborare digne-

mini... Ergo suppliciter prcecamur Apostolatum vestrum , ut humilita-

tis nostrce decretum, quod justé á nobis videtur factum , vestra aucto-

rítate firmetis (2). 

A entrambos recursos respondió el Papa con la carta que di
rigió á Ascaníb Metropolitano de Tarragona , y á sus comprovin
ciales (3); en la qual les hace saber , primeramente , que ha exa
minado sus representaciones maduramente con otros muchos 
Obispos , que se habían juntado en Roma con motivo de la ce
lebridad del aniversario de su consagración , según costumbre 

(1 ) Et si dictaret necessitas Ecclesiasticae discipline , expeteudum 
revera Nobis fuerat illud privilegium Sedis vestrae, quo , susceptis 
Regnis clavibus, post resurrectionem Salvatoris, per totum orbem Bea-
tisimi Petri singularis pradicatio universorum illuminationi prospexit, 
cujus Vicarii Principatus , sicut eminet , ita metuedus est ab ómnibus 
et amandus. Proinde nos Deum in vobis penitus adorantes... ad íidem 
recurrimus Apostólico ore laudatam , inde responsa qúaerentes, unde 
nihil errore , nihil praesumptione, Sed Pontifical i totum deliberado-
ne praecipitur. Epist. i.a Episcopor. Tarrac ad Hilar. P. in conc. 
av. no4<5g. J ~ l "~ K ; T \ m v ^ i ' 

(a) Epist. a a Episcopor. Tarracon. ad Hilar. P. in con Rom. 
lecta. apud Aguirre. 

(3) Epist. Hilarii P. ad Ascanium et Tarrac. Provin. Episc. uni
versos, apud eundem. 
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de aquellos tiempos. Lectis ergo in conventu Fratrum, quos tiatalis 

mei festibitas congregarat, lüteris vestris , quce de ordinandis Episcopis, 

secundum statuta Canonum vel prcedecessorum meorum decreta sunt, 

prolata sententia , gestorum , quce pariter direximus, tenove discetis. 

Reprehende en seguida y condena las ordenaciones Episcopales 
hechas sin autoridad del Metropolitano , sobre que (usando em
pero de cierta indulgencia con los culpados) inculca , y renue
va con particular ahinco la observancia de las antiguas- reglas, 
que las reservaban á estos. Hoc autem primium juxta eorumdem Pa' 

frum regulas volumus custodiri, ut nullus prceter noiitiam atque con-

sensum Fratris Ascani Metropolitana cosecretur Antistes ; quia hoa 

vetusordo tenuit,hoc trecentorwn decem et octoPatrum dejfinivit auctori-

tas- Últimamente reprueba y anula la translación del Obispo Irenep 
y manda al Metropolitano , que inmediatamenre ponga otro en la 
Silla de Barcelona, y que si aquel reusase volver á su Iglesia (cosa 
que solamente se le concederá por via de equidad y commiseracion) 
tenga entendido que será depuesto de su dignidad. Unde remo
to ab Ecclcsia Barcinonensi atque adsuam remiso Irenco Episcopo .. ta-

lis protinús de clero Barcinonensi Episcopus ordimetur , qualem tepra-

cipúe , F. Ascani, opporteat eligen, et dzceat consecrare... Quod s¿ 

Ireneus Episcopus ad Ecelesiam suam , deposito improbitatis ambitu, 

rediré ncglexérit (quod et non judicio, sed humanitate iprcestabitur) re-

movendum se ab Episcopali consortio cognoscat. 

32 A este propósito pudiera traerse también la causa del 
Obispo de Málaga Januario , el qual depuesto y desterrado 
por los demás Obispos, y ordenado otro en su lugar á im
pulsos del Gobernador Imperial de aquella Provincia,fue rein
tegrado como también expelido el que se le habia subrogado 
y castigados los autores de tales excesos, per autoridad de S.Gre
gorio el grande , que comisionó á Juan Defensor para cono
cer y juzgar aquella causa cnviandole al efecto desde Roma 
con facultades é instrucciones muy extensas c individuales, que 
pueden ver en la colección de Aguirre. 



Véase pues por estos solos exemplares de la iglesia de Espa
ña, dexando los innumerables que pedieran citarse de todas 
partes , quan antiguo es el conocer los romanos Pontífices de 
la institución , destitución y traslación de los Obispos , y de to
do género de causas mayores j y como, desde los tiempos mas re
motos, y desde los primeros monumentos eclesiásticos, que nos 
quedan, aparecen siempre íntegros y vivos los derechos de la Si
lla Apostólica, á la qual se recurría como á centro del Gobier
no , ora consultando las dudas , ora reclamando su autoridad , 
ora solicitando el rigor ó mitigación de las leyes canónicas. 
Sin perjuicio de esta autoridad cxercían la suya en el curso or-¡ 
dinario de las cosas los Concilios y Metropolitanos , por quie
nes se confirmaban, es verdad , y ordenaban los Obispos, como 
se comprueba por otros muchos Concilios de los que en España 
se celebraron por aquellos tiempos pero sin que chocasen en-' 
trc sí , antes bien protegiendo y coadyuvándose mutuamente las 
autoridades , como que enlazadas con el orden conveniente cons
tituían el poder solidario del Gobierno Episcopal, que es uno 
solo esencialmente en su principio y en su objeto. Los Sumos Pon
tífices eran los que mas sostenían los derechos de los Metropo--
lítanos y desús Concilios $ porque así convenia al orden esta
blecido : estos reconocían su dependencia de la Silla Apostólica, 
a l a qual acudían en los casos difíciles y de mayor momento,, 
como á la matriz y al centro de toda la Iglesia, guardando la 
mas perfecta sumisión á sus decisiones. Si ellos instituían ó depo
nían Obispos , no dudaban que la potestad estaba radical en el 
Papa , y que aun quando los mismos Concilios generales atri
buían tantas ó quantas facultades, estas concesiones eran au-

( i ) Conc . Ta r rac . an, 516 Can . ¿ , 6. Barchin , ann, $99. C . 3. 

T o l e t . 4. C a n . 19. 



(34) 
torizadas principalmente por los mismosPapas, que como Cabe
za de los Concilios , sin la qual no hay ni puede haber nin
guno Ecuménico, son su parte principalísima, los presiden y los 
confirman. Repito, que pudiera producirse un sin número de tes
timonios de los siglos subsiguientes á la paz de Constantino , en 
comprobación de la suprema jurisdicción exercida en toda la 
Igleia acerca de las causas llamadas mayores por los Sumos Pon
tífices , señaladamente por los mas célebres , como un San Ino
cencio , San Gelasio , San León , San Gregorio, que por sus 
eminentes qualidades de santidad y sabiduría , merecieron el re
nombre de grandes; pero me abstengo de ello por no alargar, y 
por no salir de los hechos de España , que son de los que aho
ra me propongo únicamente aprovechar , con relación al objeto 
de que trato, sin extenderme á otros. Aunque es bueno obser
var de paso quan necia y ligeramente , se suele apelar en esta 
materia á las falsas decretales , que es la ridicula cantinela de 
los detractores del Primado , y de tantas personas frivolas y 
superficiales , que á todas horas hechan mano de este registro, 
el qual á la verdad es un específico admirable y universal para 
salir de todas las dificultades que se le presentan, y se opo
nen á sus sistemas anti-eclesiásticos; como si fuera lo mismo 
ser falsa una doctrina , que ser apócrifo un documento que la 
contiene ; y como no estuviera demostrado , y en parte se con
vence por los testimonios que van referidos en escrito, que ca
si todas ó las mas de las doctrinas que se suponen inventadas 
por las falsas Decretales en el siglo 8.° ó g.° constan por otros 
mo íumentos auténticos é irrefragables de los anteriores y de los 
mejores tiempos. Pero volvamos al asunto. 

34 Antes de salir de esta época debo hacerme cargo de un 
argumento al parecer fuerte , contra el sistema de dependencia 
de las facultades Metropolíticas de la Silla Apostólica ; el quaj_ 
resultadel Concilio 12 de Toledo j por cuyo Canon 6.0 los prela-



(35) 
dos de todo ei Reyno que á él asistieron decretaron, que dé 
allí adelante el Metropolitano de Toledo confirmase los Obispos 
de qualquiera Provincia , á nominación del Rey , y aun le da
ban libertad de elegir el mismo. "Placuit ómnibus Pontificibus His* 
panice, ut salvo privilegio uniuscujusqus Provintice, licitum maneat dein-
ceps Toletano Pontijici, quosqumque Regalis Potestas elegerit, et jam 
dicti Toletani Episcopi judicio dignos esse probaverit , in quibuslibet 
provintiis in prcecedentium sedibus prceficere Prasules, et decedentibus 
Episcopis eligere successores. Ita tamen ut... ordinatus infra tres meri-
ses Metropolitani prcesentiam accedat , qualiter ejus auctoritate , vel 
disciplina instructus susceptoe Sedis gubernacula teneat. Parece pues 
que aquellos Prelados alteraron notablemente la disciplina gene
ral de las confirmaciones , y que disponían de ellas á su arbi
trio independiente como cosa propia. Por lo qual algunos hoy lie" 
vados de este exemplo han juzgado expedito el camino , y qué 
lo mismo y con superior razón se debe adoptar en la actua
lidad. 

35 Mas por grande que parezca la fuerza de aquel hecho 
á primera vista , yo , contra los que por otro lado arrojan tan
tas razones y testimonios poderosos, no podría separarme fácil, 
mente del camino que nos muestran ; y creería mas bien que 
un exemplar aislado , nuevo , y sin coherencia con la disci
plina conocida, estaba envuelto en circunstancias obscuras ó ig" 
noradas, que el tiempo no nos ha transmitido, como sucede 
en otros mil casos ; y que la falta de datos y monumentos» 
que han perecido , nos dexase en la imposibilidad de jnzgar 
de sucesos tan remotos , y de conocerlos como han sido en sí. Asi 
parece lo dictaba la prudencia, antes que decidirse á una innova
ción de esta clase por solo un acto, y sin tomarse siquiera el tra
bajo de examinarlo. No falta quien diga que el Rey Godo Chin-
dasvinto habia anteriormente obtenido del Rno. Pontífice el pri
vilegio de Primacía para el Arzobispo de Toledo j como lo ase" 



gura el Arzobispo D. Rodrigo (i). En cuya concesión fundan e! 
título principal de la atribución del Concilio de Toledo algunos 
autores , que cita el cardenal Aguirrc. Vtdetur hoc privilegium eo 
prxsertim titulo Toktano Antitisti tributum, quad antea , ut refert Ro. 

dericusy Primatioe dignitatem á Summo Pontífice obtinuisset, dice Fran

cisco Hallier (2). Y el Morino disculpa por el misino principio á 
los Obispos Españoles de la nota de exceso, ó usurpación de au
toridad. Ne auterh existimes (dice) Hispanos Episcopos, mínimum si-

bi tribuentes, hanc autoritatem in Toktanum Episcopum contulisse 

Chindasvintus privikgium istud á Pontífice impetraverat (i). 

36 Sea empero lo que fuese de estas ú otras causas , de que 
haya podido dimanar aquella determinación; lo cierto es , que en 
aquel tiempo residía en los Metropolitanos y Concilios Provin
ciales el derecho de confirmar y ordenarlos Obispos, y que le 
exercían sin contradicción. Y siendo delegables estas funciones, no 
era tan repugnante el que las depositasen de común acuerdo en 
un Prelado tan condecorado , como el de Toledo, que era la cor
te y asiento de los Reyes Godos , habiendo para ello , como no 
puede dudarse, y lo refiere el mismo Concilio, motivos muy gran
des y urgentes. En esto no hacían mas que disponer de aquellas 
facultades, que los Cánones les concedían , facilitando su exerci-
cio de modo que uno las exerciese por todos; sin que por esose des-
prendiesen absolatamente de sus derechos , antes bien preserván
dolos expresamente á sus Provincias ; Salvo privilegio uniuscujusque 
Provintice $ y aun añadiendo, para testimonio de esta indemnidad» 

( 1 ) " H i c {Chindasvintus) á R. Pontifice obtirmit pr iv i legium , ut se-

cundum beneplac i tu Pontificum hispanorum Primaria» dignitas esss 

T o í e t i , sícut fuerat ab antiquo. Rodericus hist. ¿ib. 1. c. a i , 

(2) Ha l l i e r . D e sacr . e lec t . t. 3. 

{3) Morin, Exercitat. Eccl. Hb. 1. Exercit. 3». 



ja obligación de presentarse los nuevos Obispos á sus respectivos 
Metropolitanos para recibir sus instrucciones; con lo qual se con
cillaban de algún modo los extremos, y aquel obstáculo, que ofre
cía la principal resistencia, por la disciplina general. En suma» 
aquellos Prelados solo cedieron el derecho que entonces tenían, en 
quanto pudiesen hacerlo , sin perjuicio de los derechos provincia* 
les, quedando estos por tanto íntegros y reasumibles: porque una 
cesión absoluta y perpetua que constituyese al metropolitano de 
Toledo Primado de las Iglesias de España, dispensador de las 
confirmaciones de sus Obispos , es lo que yo niego que hiciesen, 
ni pudiesen hacer, sin el consentimiento y autoridad del Romano 
Pontífice. Prueba de esto la tenemos, y es un exemplar de ma
yor peso en el Concilio Calcedonense, celebrado en el año 451; 
el qual por el Canon 28 decretó la dignidad, y derechos patriar
cales á favor del Obispo de Constantinopla, que incluía la orde
nación de Obispos en varios distritos. Pero se opuso, y lo pro
testó el Legado del Papa; y después este mismo, que era S. León 
lo resistió, á pesar de las instancias y empeño del emperador Mar
ciano , que se interesaba vivamente por Anatolio, y no tuvo efec
to aquel Canon por mucho tiempo, mientras que el Papa reusó 
su aprobación. El mismo Anatolio, negociador de aquel proyec
to , se disculpaba con el Sumo Pontífice, confesando que todo lo 
que se hacia en el Concilio , iba en el supuesto de obtener su 

confirmacion, á la que quedaba reservado, y de la que pendía 
su valor. Cum et sio gestorum vis omnis et Confirmatio auctoritati ves* 

trefuerit reservata. Véase, pues, si un Concilio Toledano tendría 
mayores facultades en la materia , que las que tenia el Concilio 
General Calcedonense. Finalmente, por lo que toca á la preten
dida aplicación al estado presente, era menester probar antes 
que en la actual disciplina gozan los Metropolitanos y sus Pro
vincias del derecho de confirmar los Obispos, como le gozaba» 



(38) 

• (1) L a autent icidad de este Conci l io ha sido vindicada por el M . 

R i s c o en el tom. 37 de la E s p a ñ a Sagrada . 

en tiempo del citado Concilio de Toledo; sin lo qual no hay tér
minos hábiles para la comparación ; porque nadie puede cederá 
otro lo que no tiene. Pero de esto trataremos en adelante mas de 
propósito; pasando ahora, corno lo pide el orden de la materia 
á la época de la irrupción Sarracénica, que se verificó pocos años 
después de aquel Concilio. 

37 Este desastroso acontecimiento traxo consigo el desorden 
y desconcierto general de las cosas, así en lo eclesiástico como eri 
lo político. Refugiados á Asturias una gran parte de los Obispos 
de España, hubo de haber por necesidad un gran vacio en la 
disciplina, hasta que se fueron recuperando las diócesis ocupadas. 
Pero enmedio de él es indudable que permaneció siempre el mis
mo espíritu y subordinación á la Silla Romana, la qual no dexó de 
dictar las providencias necesarias, según permitían las circuns
tancias deplorables del tiempo. En el siglo 9 se celebró según la 
opinión común, un Concilio ó dos en Oviedo (1) , de mandato 
del Romano Pontífice; por cuya autoridad se concedieron los de. 
rechos Metropolíticos á aquella Silla. Esta disposición parecía 
ciertamente estar en el orden, á fin de que presidiese el Prelado 
de ella á los demás Obispos, y aun los fuese ordenando, según se 
necesítase, conforme á la antigua costumbre, hasta que se resti
tuyesen las metrópolis ocupadas. 

38 Semejantemente varios Obispos de la Provincia Tarra
conense , dominada su metrópoli por los Árabes, se sujetaron á 
la de Narbona. De donde provino, que tiempo adelante, aun 
después de la restauración de Tarragona, el Arzobispo de aque
lla Ciudad se empeñase en apropiarse la Provincia Tarraconen
se , de modo que fué personalmente á Roma á defender este dere-
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(i) Epist. 3. Urban. P. ad Proceres , et Episcop. Prov. Tarrac. 

ep. Aguirr. 

cho. Pero el Papa Urbano II con maduro conocimiento de causa, 
desestimó su pretensión y restituyó á su antiguo estado la Me
trópoli de Tarragona, á instancia de los Obispos y Proceres de 
ella , conforme les habia ofrecido que lo haria , siempre que (y 
es razón notable para el asunto) el Narbonense no produxese al
gún titulo formal de la Silla Apostólica que acreditase la perte
nencia pretendida; y confirió ademas el Arzobispado á Berenga-
rio , Obispo de Vich. Si enim ( así les escribía en 1809 ) Romani 
auctoritate privilegii Tarraconensem Provintiam Canonice vindicare 

Narbonensis Antistes nequiverit, nos omni qucerela liberi Tarraconen

se Ecclesice jus suum restituere , et fratri nostro Berengario Pailii dig-

nitatem conferre non prcetermittemus, prout mereri studia vestra vide-

bimus. (1) 

' 39 La perdida de monumentos, causada por la injuria de ta
les tiempos , nos ha privado del conocimiento de muchos actos de 
los Romanos Pontífices , relativamente á la Iglesia de España, en 
que no podemos dudar se ocuparía su zelo pastoral, por algunos 
restos, que nos quedan en las Cartas condenatorias de los errores 
de los obispos , Elipando de Toledo , y Félix de Urgél; y en la 
que Adriano I. dirigió en el siglo 8 á todos los de España , para 
que desechasen á un tal Egila , á quien el mismo Papa había en
viado á predicar á estas partes , con el carácter de obispo , movi
do por insinuación , é informes de un Arzobispo francés , á quien 
dio comisión para que le examinase y consagrase para aquel obje
to ; y cuya misión tuvo que retractar después informado de algu
nos extravíos de su doctrina. Son notables las palabras con que em-
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(1) Epist. 3 alias 97, sídriani P. ómnibus Episcopis per universam 

Hispaniam cotnmorantibus. apud Aguhre. 

(2) Mariana hist. hisp. I. 9. c. 11. 

pieza aquella carta (i) que tienen entera conformidad con el mo
do de pensar de los siglos anteriores. Institutio univsrsalis Ecclesi.e 

nascenús B. Petri sumpsit lionore prir.cipium, in quo régimen ejus et 

Cura consistit: ex ejus enlm ecclesiástica disciplina per omnes Ecclesias ,. 

religionis j.vn crescente cultura, fonte manavit Hanc ergo Ecclesiig, 

toto orbe difusis velut cáput suorum certum est esse membrorum, á qua 

siquis se abscidit, fit Gristiance religionis.extorris , cum in eadem non 

cceperint esse compige. Y prosiguiendo ai propósito principal, 

dice así: Dudum vero quod Vulcharius, Archiepiscopus Galliarum 

sugessit nobis pro quodam Egila , ut eum Episcopum consecraset, val-

de nimisque eum in fide Catholica , et in moribus...daudans.... nos con-

suetam illi licenúam tribuimus , ut canonice eum exdminaret; quatenus 

si post discussionem, et veram exáminationem reclum et catholicum eum 

invenisset, Episcopum ordinaret, et nullam quamlibet allienam sedem 

ambiret, vel usurparet; sed solummodo animarum lucra Deo ojferret* 

Qui una cum Joanne Prcesbitero in partibus vestris veniens..,. non rects 

Ule Egila prcedieat.u 1&C. t&c. 

40 No omitían tampoco el enviar de quando en quando al
gún Legado Apostólico para examinar el estado de la religión, y, 
de la Iglesia en la Península y conseguir una relación exacta de to
do , de que tenemos exemplares desde el siglo 9 , en que tuvo es
ta misión un Presbítero llamado Zanelo. Nuestros Reyes mismos 
lo solicitaban á veces , como asegura Mariana (2) haberlo solici
tado D. Alonso Vi. por medio de una embaxada , que despachó 
al Papa , suplicándole con vivas instancias , que enviase á Espa
ña un legado con facultades amplias para la reforma de costum
bres, y de la disciplina, muy decaídas por la injuria del tiempo 
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En efecto vino entonces el Abad Ricardo de S. Víctor, quien pre
sidió un Concilio en Burgos año de 1 0 7 8 , ó 76 según algunos, y 
otro que se celebró mas adelante en Usillos, junto á Palencia, y en 
ellos , y fuera de ellos, practicó libremente los oficios de su mi
nisterio. 

41 Conquistada Toledo de los moros por el mismo D. Alonso» 
se celebró en esta ciudad un Concilio ó Junta de los Obispos y 
Proceres del reyno , en la qual fue electo Arzobispo D. Bernardo, 
Abad de Sahagun. Y habiendo ido este después á Roma, le con
firmó el Papa en su dignidad, dándole el Palio acostumbrado» 
signo de la autoridad Metropolítica , y restableció la Metrópoli 
Toledana en sus antiguos derechos para él y sus succesores, man
dando que la reconociesen y obedeciesen todas sus diócesis sufra
gáneas , así libres como ocupadas por los Moros, según se fuesen 
recobrando de su poder. Palliam tibi , frater ven. Bernarde, ex 

Apostolorum Petri, et Pauli benedictione contradimus , plenitudinem 

sciíicet omnis sacerdotalis Dignitatis.*.. Toletanam ergo Ecelesiam jure 

perpetuo tibi, tuisque, si divina prcestiterit gratia , successoribus ca-

noiiicis tenore huyas privüegii confirmamus una cum ómnibus Ecclesiis 

et Dicecesibus , quce propio jure noscitur antiquitus possedisse , prceci-

pientes de las quce Sarracenorum ad prcesens subjacent ditioni, ut cum 

easDeo phcuerit potestati populi restituere ehristiani, ad debiiam Eccle

sice vestree obedicntiam referantur. (1) 

42 Al mismo tiempo nombró el Papa al Arzobispo , Primado 
de las Españas j ó sea le restableció en esta dignidad , constitu
yéndole gefe inmediato de los demás prelados. Te , skut ejusdem 
urbis constat extitisse pontífices, in totis Hispaniarum Reginis prhnatem 

priviíegii nostri sanctione statuimus.... Primatem te universi hispania

rum Presules respiciant ; et ad te , siquid ínter eos queestione dignum 
TI . L 

(1) Buií. Urban, P . 2. ad Bernard. Archicp. Tolst apudFlorez. 
T°m. 5 . A p . 5. 
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exortum fusrit , referent, salva tamen Román.? auctoritate Ecclesice, 

et Metropolitanorum priv'degiis singularumí( Esta primacía no era 

otra cosa que una legacía de la Silla apostólica , que era el título 
de que usaba el arzobispo, como luego veremos; y correspondía 
á los autiguos Vicarios , que en esta época se llamaron Prima
dos , la mismo que Legados natos ; y así como en Espa
ña el de Toledo , había el de León en Francia , y también 
el de Narbona , el de Praga en Bohemia % y otros en otras 
partes. En España sobre todo el estado deplorable de las cosas, 
y la turbación de la disciplina eclesiástica requería una asistencia 
particular y asidua del Romano Pontífice , para restablecer y 
reorganizar , digámoslo así , la Iglesia ; á cuyo fin habían estos 
enviado hasta entonces diferentes Legados , cuya subsistencia 
en tales circunstancias , no podía á la verdad dexar de ser difí
cil y gravosa ; siendo regular que acerca de todo hubiese trata
do el Papa con el Arzobispo, y dádole las instrucciones conve
nientes. Se reconquistaban Provincias y Ciudades Episcopales, 
en que debían ponerse nuevos Obispos. Pero al mismo tiempo su
cedía estar aun en poder de los enemigos las antiguas Metrópolis 
de que habían sido sufragáneas. Sobre cuyo particular dispuso 
también el Papa Urbano , y después de él otros Pontífices , que 
todas, aquellas Sillas estuviesen sujetas al Arzobispo de Toledo 
entretanto que sus respectivas Metrópolis permaneciesen domina
das por los Sarracenos ; pero que recobradas estas , volviesen á. 
ellas, "Ularum etiam civitatum Dioeceses , quce, Sarracenis invadenti-

bus, Metropolitanos propios perdiderunt, vestrce ditioni eo tenore sub-

jicimus , ut quoad sine propiis extiterint Metropolitanis, Ubi, ut pro

pio , debeant subjacere. Si vero Metrópolis qucelibet in statum fuerin 

fristinum restituía , suo quceque Dicecesis Metropolitano restituatur. 

43 Con estas prevenciones y estos títulos principió el Arzo* 
"bispo de Toledo á exercer su autoridad ; congregó y presidió al
gunos Concilios , y dictaba sus providencias ; de que yo ahora 
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prescindo , por no ser de mi objeto directamente. Pero sí lo es , y 
debo hacer particular mérito de que habiendo admitido en u n 
Concilio, celebrado en Palencia , año 1114 , 1 a renuncia del 
Obispo de Lugo, dio comisión á los Obispos de Santiago , Mon-
doñedo, Tuy, y Orense, para que examinasen la elección del 
succesor que hizo después aquella Iglesia , y hallándola canónica 
le consagrasen ; como es de ver por las letras que al efecto les 
despachó, á título de legado apostólico. Bernardas Dei gratia 
Toktance Sedis Archipiscopus, et santa Romane Eclesiae Lega tus , dike-

tk in Chrisio Fratribus 12c. Vestrce Fraternitaú notum fieri voiumus 

Lu:ensis Ecclesice ckrum , et Populum , Dominkum Petrum Capella-

num Regina , sicut accepimus , sibi in Pastorem ekgisst. Sed utrutn 

eketio canónica fuerit quia ignoramus, vobis charitative pracipimus, 

atque precipiendo rogamus , quatemus rem diligentius perquiratis. 

Qual si electionem canonicaui inveneritis , guia Bracharensis , quan-

diu Santa Romane Eeclesie inobediens (sicut nostis) atque rebellis extite-

rit} ab Episcopali suspensas officio neminem consecrare potest, aut cum D . 

Compostellano vice nostra fungente, benedicere studete , ant nobiscum 

vestris litteris ipsum proculdubio consecrandum dirigitc En cuya v i s t a 

dice la Acta , que habiendo sido examinada la elección, y r e 
sultado canónica, por e l Obispo Compostelano, haciendo las v e 
ces del Arzobispo de Toledo , con los d e m á s Obispos eketus in 

Fpiscopum cornecratur , et Lucensi Ecclesia Pastor destinatur (1). Ya 

se vé como estas facultades las excrcia el de Toledo en calidad de 
Legado apostólico , según él mismo confiesa, ni de otra m a n e r a 

podia entender en la institución del Obispo de Lugo , sufragáneo 
entonces del Arzobispo de Braga, el qual estaba Suspenso d e 

su oficio, como se refiere, por decreto del Papa, cuya e x e -
cucion habia sido comunicada al mismo d e Toledo, para q u e 
que tuviese, como t u v o , su debido efecto. 

""" i i i — — , , , . r • • • . • 1 1 *• mmm*mmmmm—m~m 

&x act. Conc i l . P a l m t . an. 1114 apud Agui r re , 
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' ( i ) Not iam vestram latére non credinius , quod domini pradecesso, 

res nostri Sanctae recordationis Urbanus , ec Faschalis Eclesiae R o m á n » 

Pontífices Vener . Fratrem nostrum BernarJum Tole tanum Primatecn 

aflectione praecipua dilexérunt , et tamquam specialem filium honoraruntj 

etenim ei suas vices in vestris partibus Coutmittentes , Lega tum eum 

Sedis A p o s t . Statuerunt. E t nos ergo eamdem ei dilectionem , et e a m -

dem grat iam exhibentes , nostras ei v ices , nostramque siniiliter L e g a -

tionem duximus committendam. Rogamus igitur universitatem ves t ram, 

rnonamus , atque praecipimus , ut ei , sicut Lega to nos t ro , obedire, 

e t synodales cum eo ad vocationem ejus celebrare Conventus cum E c l e 

siásticas útil itatis causa exégeri t , procurretis ; quae, parante D e o , c o r 

rigenda corrigere , et confirmanda conmunibus auxil i is confirmare. 

Epist-, $.a C a l i x t . P . ad Ep i scop , Abbates . et eoeteros in Hi span-

an t j a a » 

44 Ni de este concepto se dudaba, ni podia dudarse ; y asi 
los Papas que succesivamente renovaron ó confirmaron el Pri
mado al Arzobispo di Toledo , no le daban otra significación 
ni aun otro nombre que el de Legado , ó Vicegerente suyo ; y 
era el mismo concepto en que le anunciaban á los Obi'pos, 
como se ve con particular expresión en las letras de Calixto II, 
circuladas á estos y mas Prelados , Abades &c. de España* 
por las quales haciéndoles saber la confirmación de aquel Pri
mado , les dice , que en esto no hace mas que renovar los mis
mos poderes, y la misma legación que le habian conferido sus 
antecesores, mandándoles que le obedezcan como á tal Legado 
Apostólico , que acudan á su llamamiento á la celebración de 
Concilios, yá tratar lo que conviniese al estado de la disciplina ( t ) 

45 No obstante costó mucho trabajo introducir esta Prima
cía, que al cabo vino á queda? sin efecto, porque los demás Me
tropolitanos llevaban á mal el sujetarse al de Toledo , y aun hi
cieron algunos resistencia abierta y porfiada , señaladamente los: 
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de Braga, y Tarragona , en términos que pop su obstinación sé 
tomaron contra ellos providencias fuertes por el Papa Euge
nio III. hasta la suspensión total , como puede verse en las le
tras que al efecto les despachó (i) 

46 Otra disputa muy fuerte y acalorada tuvieron por el 
mismo tiempo , y sobre el propio asunto , los Arzobispos de To
ledo y de Santiago , el qual poco antes habia sido elevado á 
esta dignidad por el Papa Calixto II. por translación de la Me
trópoli de Mérida. El primero reconvenia al segundo , quexán-
dose de que se substrahia de su autoridad , y le usurpaba sus de
rechos primaciales en varios capítulos , que uno de ellos era la 
ordenación del Obispo de Avila, contra las disposiciones termi
nantes ds la Silla Apostólica , cuyo Vicariato le estaba conferido 
Y también le respondía al cargo que le habia hecho el de Santia
go , sobre haberse propasado á ordenar un Obispo de Salaman
ca. Este por su parte le replicaba firmemente sobre ambos par
ticulares ; exigía la satisfacción de éste exceso , y sostenía la 
independencia de su Silla, afianzado en bulas Pontificias , con 
desprecio de todas las pretensiones del Toledano. En cuya con-

(1 ) Per apostólica tibi scripta mandamus , atque prascipimus , q u a -

tenus eidem Arch icp i scopo (Tóletano) tamquam Primati tuo , C a n o n i -

cam obedientiam et reverentiam exhibeas. Quod si intra tres menses 

post harum accept ionem litte.rarum , adimplere eontempseris , ex tune 

ab Episcopal i Officio te nover is esse suspensum. Ep i s t . 3. Eugen . P . 3. 

ad Joan Bracharens. 

E x ejusdem epist . 7. ad Bernard. Ta r racom A r c h i c p . Per interata 

scripta tibi mandando prec ip imus , quatenus aut ven . F r a . Nos t . A r c ñ i c p , 

Tole tano , tamquam Primat i tuo , obedientiam sine molestia et con-

tradictione e x h i b e a s , aut próxima quadragesimae i. a Domin ica su per 

hoc sufficienter responderé paratus nostro te conspectui pjaesentes, Quod 

si nec obedientiam ei de tuleris, nec eo termiuo sibi responsurus ad nos-

tram prsesentiam veneris , ex tune tibi usuro P a l l i i interdicimus, 
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testación lo que aquí hace al caso notar es, que ambos prelados 
se apoyaban en derechos comunicados por la Silla apostólica , y 
en la calidad de Legados suyos , que uno y otro se apropiaban. 
Son muy terminantes y dignas de ponderarse sus mutuas expo
siciones y oficios; que aunque prólixos, no puedo dexar de po
ner á la vista por lo mucho que conducen al asunto de qua, 
trato. 

47 Miramur admodum (decia el de Toledo) super vestra ca* 

liditatis sensu tam prasumptuose vos agzre , prasertim cum vos igna-

rum non credimus litteras Dlni. Papa Calixti Archipiscopis per His-> 

paniam constitutis , atque Episcopis, abbatibus Wc, in quibus nec ves-, 

iri, nec akerius personan excepit, ut mihi , tamquam Rom. Sedis Le-? 

gato, et Rom. Papa Vicario, obedientiam et reverentiam exhiberent, 

et vocati ad synodum... uncinimiter accederent.. unde ex parteB. Petri, 

Apostoiorum Principis , vobis interdicimus , ut absque nostro consilio 

nostraque jusione pracédente, generalem synodum nullomodo celebrare 

prasumatis... Quia vestrís in scriptis vos et Ecksiam vestram nos gra

vas se et injurias se de salmantini Episcopi consecrañone. nobis imponi' 

tis , nostra conscientia , MÍ in aliquo vobis injuriam fecissemus , nequá

quam accusat. Quod enim fecimus , Rom. Pontificumauctoritate , Dni, 

cilicet Urbani , et Paschalis , nec non Gelasii , et Dni Callixti, qui 

stotius orbis christianitati modo prassidet, ¿gimus- Qui inter ccetera , pri* 

vilegio suo Nobis misso, et dato, inseruit , sic affirmans i (traslada 

las palabras siguientes de las bulas > que son las mismas ya 
referidas de la de Urbano 2.0 ) Illarum etiam civ'itatum Diaceses qua 

Sarracenis invadéntibus, Metropolitanos propios perdiderunt, vestra di-

tioni eo tenore subjicimus , ut quoad sine propiis extiterint Metropoli

tanis , tibi, ut propio, suh\aceant et obediant. Hac vero auctoritate ful-

ti dictum Episcopum , quia nostra potestatis erat , nullam vobis , nec. 

Eeietia vestra facientzs injuriam , ad Pontificis honorem sublimavimus 

Én seguida le redarguye y reprehende de haber consagrado al 
Obispo de Avila contra el derecho de su dignidad , en cuyo uso, 
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añade, ha sido por nos anulada su elección llena de vicios. Cujus 
electionsn sortilegam non canonicé á C/ericis , immó ab ineruditissimis 

Laicis actam , refutavimus , et canonicé quassavimus* 

48 Muy lejos el Compostelano de quedar satisfecho de esta 
respuesta , manifiesta al de Toledo su sorpresa al verle ahora ex
plicarse en términos tan contrarios á lo que anteriormente le ha
bia prometido en presencia, según decia, de la misma Reyna^ 
y de otros personages, por medio de su mensagero, en quanto al 
atentado cometido en la ordenación del Obispo de Salamanca $ 
y concluye con expre siones muy fuertes , que no daria mas oi„ 
dos , y rompería con él toda comunicación , mientras no le diese 
la debida satisfacción; haciéndole entender también, que por 
ningún título le es deudor él ni su Iglesia de ninguna sujeción ni 
obediencia, conforme á los decretos de la Silla Apostólica, única 
autoridad que reconoce sobre sí. "Ipse autem (Camerarius missus 
„ó Toletano) inter , caetera, quae coram Domina Regina ; et co-
„.ram &c. ex vestra parte nobis nuntiavit, et prcmissit, dúo preci 
,,pue, ipsis presentibus, affirmavit: vos de Salmantini Episcopi 
,,consecratione minus car-onica justé et Canonicé ncbis velle satis-

faceré, et ipsum Salmantinum ad faciendam nobis debitam prcffe-
,,sionem, vel dictante, vel delegante, venturum esse. Cujus Lega-
,,tionis dnlcedine... inducías ipsi consecrato de facta interdictione 
>,usquéad festum Sti. Stphani concesimus Nunc autem alias longé 
„ab illis litteris diversas,et omnino contrarias, á vestro nuntio sus-
„cepimus, in quibus manifesté apparet, vos nonsolum male acto-
„rum non pcenitere , verum etiam malé acta importuné velle de
fenderé. Vnde super vestra prudentia , quae et nostram legatio-
„nem sumpto Dni Papse Edicto , turbare totis nisibus contendit» 
„et nostrae Dignitatis jura usurpare non desinit, non irrationabi-
jditer demiramus, cum vos, non solum de collata nobis Archiepis-
„copatus Dignitate, verum etiam de nostrae Legationis Confirma-
>,tione per Dni. Papas litteras dudum nobis delegatas, scepenumeró 
>,ceni facti sitis.-. 



"Cum Romanorum Pontificum , D. Paschalis, D. Calixti 
,,privilegiis , et auctoritatibus nos , et Eclesiam nostram ab om-
,,nium Praelatorum ditionibus, soliusDni. Papae ditione excepta, 
„absoIutos et omninó liberos esse Constet , nos , nec ut Prima
t i , nec ut Legato, nec ut Archipiscopo , vobis obed entes esse 
„proculdubio noveritis..- Sed auditis litterarum vestrarum am-
„puliis , et falsis imposturas , nec vestrum colloquium audire, 
„nec vobiscuin ullam amicitiam reíFormare statuimus , nisi priaí 
„dei Salmantini Episcopi consecratione , et de coeteris injuriis, 
,,quae patentes sunt , nobis satisfacere studueritis... 

Postremó vestrae discretioni sugerimus , et BB. Apostolorum' 
„Petri , et Pauli auctoritate , necnon ex parte Dni. P. Calixti 
„suggerendo praecipimus , ne nostram Legationem , aut nostri 
„Archipiscopatus dignitatem conturbare aut usurpare amplius 
„praesumatis.»> 

49 Por lo respectivo á la ordenación del Obispo de Avila, 
le deciaque no sabia con qué frente se atrevia á mentarla siquie
ra, quando era constante ser sufragáneo suyo , y que su elección 
habia sido hecha del modo mas canónico y solemne. Miramur 
etiam , qua fronte de Abulensis Episcopi consecratione , cujus nos re-
darguitis , mutire audeatis, cum et ipse nostrce Ecíesice sujfraganeus sit 
et ipsius electio á novem Episcopis , et duobus Archicpiscopis , necnon 
á Rom. Cardinale Bernardo , qui Eclesice Romance Legatus ad nos 
venerat , canonicé discussa , canónica inventa sit, et ab ómnibus cano
nicé aprobata (i). 

50 Repito , que lo que importa mucho notar para el caso en 
estas diferencias es , que qualquiera que fuese el derecho de los. 
dos Prelados contendientes , ambos lo fundaban y derivaban de. 
Ja Silla Apostólica, según que cada uno interpretaba á su favor 

(1) D e dissid, T o l e t . inter et Composte l l . A r c h i . an 1124. ex hist . 

Compos te l . 



(49> 

las concesiones de los Romanos Pontífices. Hasta sus cartas y 
oficios los encabezaban con el nombre de Legado Apostólico.' 
emulándose mutuamente este titulo , como en el que afianzaban 
la autoridad que defendían. Fratri in Christo dilecto (así empeza-: 
ba el Compostelano en las suyas) ~D. Bernardo Dei gratia Toktance. 

Sedis Archiepiscopo, et sanctce Rom. Eclesice Legato , D'.dacus divino 

nutu Compostell. Sedis Archiepiscopus, et ejusdem sanctce Rom. Sedv 

Legatus. tefe. 

$i Mas adelante continuando la misma qú'estion con la Igle
sia de Tarragona expidió el Papa Alexandro III. un decreto al 
Arzobispo de Toledo, mandándole que mientras S. Santidad, no 
la dirimiese, se abstuviese de mezclarse en las elecciones de i 
Obispos, ni de exercer acto alguno de Primacía en la Provin
cia Tarracononse (i). 

52 Por estas competencias, y por los testimonios referidos, se 
echa de ver la contradicción que experimentó entre nosotros 
la primacía de parte de los demás Prelados; lo m̂ smo que ha su
cedido en otras naciones , ora fuese por las demasiadas ínfulas, y; 
extensión que se tomasen los Primados, ora porque se mezclase! 
también algo de rivalidad , que excitándose mas fácilmente en-) 
tfe personas indígenas, y de alta dignidad, que se consideran 
iguales , hace mas repugnante la sujeción de unas á las otras. 
Lo cierto es que por estas ó por otras causas la autoridad de 
los Primados no ha llegado á consolidarse , ó se desvaneció muy-s 

(t) Fraternitati tuae per apost. scripta mandamus , quatenus in tota 
Tárracónensi Provintia , nec in ordinandis Ecclesiis , nec in electioni-
bus vacantium Ecclesiarum faciendis auctoritatem tuam nullatenus in-, 
terponas, nec etiam ibi aliqja Primatiae jura attentes aliquatenus exer-
cere, doñee causam , quae inter Eclesiam tuam , et illam vertitur, ad 
nostrum adjutorium deferatur. et auxiliante Dño. fine congruo termine 
tur. Ep. g.aAlex. 3. ad Arch. Tolet. an. 1163. 

" ' " ' " " ' ' 7 " 
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pronto, quedando reducida á una dignidad de puro nombre , si 
se exceptúa el Primado de León en Francia, el qual conservó una 
parte de ella enei conocimiento de las apelaciones de algunos Me
tropolitanos, según refiere Tomasino, cuyas palabras son muy dig
nas de notarse en abono del zelo y desinterés con que los Ro
manos Pontífices han procurado por su parte facilitar los nego
cios , y proporcionar los remedios á las necesidades. Primatice re-
pudiatce statim , aut postea oblitérate sunt. Sola superest Lugdunensist 

eaque valdé truncata , abscisis quibusdam provintiis, ejusque jure ad 

solas appeliationum causas coercito. Inie causarwn examina Ramam 

perlata. Quaré dolenda magis mortalium vices , qui nec mala ferré pos-

sunt, nec malorum remedia ( i ) . La exactitud de esta sentencia se 
palpa por lo que se ha expuesto relativo á España ; y es al mis
mo tiempo un testimonio nada sospechoso de la ligereza con que 
sobre tales materias se suele censurar y aun denigrar la conducta 
Romana, por hahlar de ellas sin conocimiento, ó por seguir cie
gamente á ciertos escritores nuevos que trabucando los principios 
y las nociones genuinas de las cosas , los han alucinado con pa- , 
ralogismos. Yo añadiría á lo que dice Tomasino, que no sin una 
especial providencia se ha frustrado quizás la consistencia de las 
Primacías Nacionales , cerca de unos tiempos en que lejos de dis
persarse el Primado soberano debia convenir, que se reconcentrase. 

5 3 Supongamos ahora que aquellos Fumados hubiesen afirma
do su autoridad, y exercídola por algunos siglos, juntando 
concilios , confirmando Obispos &c hasta que nuevas causas y 
razones del bien de la Iglesia induxesen á reformarla , y á que 
se reservasen sus funciones al Romano Pontífice. ¿Quien podría 
disputarle esta facultad? ¿Sería bueno que se vinieran realzan
do en contra los derechos de la dignidad Primacial, la pose
sión ds ellos por largo tiempo, y que se arguyese con aquella 

(i) T o m a s i n . yet. et 'nov. d isc ip . L i b . i, cap. 38. 



disciplina para graduar semejante reserva de usurpación y de 
injusticia? ¿El soberano que consultando al régimen general de 
que está enea rgado , distribuyó un tiempo sus funciones acá , ó 
acullá , no podrá en otro tiempo y circunstancias variarlas, re
vocarlas , ó reasumirlas? Sería menester desconocer todos los prin
cipios, cerrar los ojos á la evidecia, para dudar de tales verdades. 
Pues á este modo debe discurrirse de los Metropolitanos , cuya 
autoridad en la gerarquía Eclesiástica es de la misma naturaleza 
que la de los Primados , Exarcas , Patriarcas , y todas las de es
ta clase. Ninguno se ha esmerado mas que los Romanos Pontífi
ces en proteger la autoridad de los Metropolitanos, en sostenerla, 
y preservarla , como se vé por tantos testimonios que se han ci
tado ; porque ninguno mas interesado que ellos en la conserva
ción del orden , en la buena armonía y concierto del gobierno 
Eclesiástico , según el s'stema establecido. Todavía de estos mis
mos testimonios se valen los enemigos de su potestad para rele
var la de los Arzobispos , como un argumento de su pertenencia, 
reconocida por los mismos Papas. ¡Raro modo por cierto de ar
güir y sutilizar! Como si probasen algo contra el poder de un So
berano las ordenes que expidiese para hacer respetar sus magis" 
trados , y guardarles sus privilegios j ó como si esto mismo no 
acreditase que si mientras se tenían por conducentes á la causa 
pública, y no se abusaba de ellos, se sostenían con zelo, no sin 
causas muy graves llegarían después á reformarse. 

$4 A estas luces se deben examinar quantos textos y autori
dades puedan alegarse , y se alegan de monumentos antiguos , de 
que es muy fácil llenar páginas , y libros enteros, Ellos probarán 
que efectivamente los Metropolitanos han exercido, y podido exer-
cer el derecho de confirmar y consagrar Obispos en ciertas épo
cas ; probarán que le han exercido con toda legitimidad, y con 
expresa y auténtica autorización de la Iglesia : pero no proba
rán que han obtenido este derecho de un modo irrevocable ¿ no 



probarán que no lelhayan tetado sujeto á modificaciones y limi
taciones de sus superiores , con mas ó menos extensión en dis

tintas partes ; no probarán , en una palabra, que le hayan teni
do como un derecho respecto del Romano Pontífice, sino co-

.00 una atribución ó participación de los derechos de este. MU 
ejemplares pudieran citarse de todos tiempos y de todos lugares, 

¿de instituciones , ordenaciones , y aun elecciones de Obispos, 
^hechas inmediatamente por los Papas , ó por comisión suya es
pecial , entonces mismo quando por lo ordinario estaban estas 
• funciones á cargo de otras autoridades, dexando á parte las 
.translaciones, deposiciones, erecciones de Sillas &c. que todo va 
-por una misma regla. Pero es escusado detenernos en esta espe-
. pecie de prueba tan cansada á la vista de los principios Canóni-
rcos , debiendo por otra parte ser suficientes para muestra los 
-hechos y comprobantes producidos. Alguna vez, es verdad, se 
movieron diferencias y contestaciones con los mismos Papas, (y 
esto mismo comprueba la certeza de los hechos) porque no ha 
faltado uno que otro Prelado mal imbuido , ó preocupado con 
su autoridad , que haya aspirado á mayores ínfulas, sin hacer
se cargo que ellos mismos destruyen la propia autoridad , siem
pre que pretendan sacarla de su centro , ó del fundamento sobre 
que descansa ; como se lo decia Nicolás I. al Arzobispo Hicmaro 
de Reims; iQuomodó privilegia tua stare poterunt , si ita privilegia 

illa cassentur , per quce tua previlegia initium sumpsisse noscuntur* ¿Aut 

-cujus momenti erunt tua , si pro nihilo nostra pedanturl Y como tam-

-bien Pió VI. á los mencionados Arzobispos en la obra ya citada 
:por estas palabras: ¿At vos, dum R. Pontijici potestatem esse nega-

• tis cahibendee ac rejfrenaudce inferiorum Episcoporum auctoritatis, dum-

que contenditis , esse eamdem cujuscwnque prcefinitianis expzrtem , vos 

:iniquimus , noléntes , ac nihil tale putantes, illud fundamentwn subver-

-titis, vi cu\us vosy Metropolitani , super alios Episcopos fuistis elati, 

4g»{ proinde quoíid'ie poterunt impune , si veliut, vestram supra se posi-

tam auctoritatem excutere. 
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. -55 P^1"0 a^ fin l a s disputas sobre casos y hecbos'circutfstari-
ciados nada prueban contra el derecho. Este ha existido y exis
tirá siempre en el Romano Pontífice , en quanto á instituir y or
denar Obispos, como un derecho propio , inherente al Primado 
de jurisdicción en toda la Iglesia ; derecho que tiene su origen 
en la unidad de esta, y por tanto esencial é imprescriptible , por 
mas que el exercicio de el pueda dividirse y evacuarse por au
toridades subalternas , y pueda ser vario el orden de la disci
plina. Así lo hemos visto por toda su serie desde la infancia mis-, 
ma de la Iglesia. Los Patriarcas, los Metropolitanos , los Con
cilios Proviuciales , los Vicarios y los Primados , todos han te« 
nido estas funciones ¿ pero todos han reconocido invariablemen
te su derivación de la Silla Apostólica, y con especialidad la 
.Iglesia de España, cuyo catolicismo jamás fue desmentido por/ 
opiniones contrarias á aquel concepto, y al sumo respeto, de
pendencia y adhesión que ha profesado en todos tiempos al Vica
rio de J . C. cuya suprema autoridad, sean quales fueren las varia-
ciones que se adopten en los usos y reglas prácticas , en estos, 
como en otros mil puntos del gobierno Eclesiástico, no puede du
darse que subsiste siempre la misma, inalterable y expedita para 
consolidarse con el exercicio pleno y exclusivo, si se juzgase con
veniente reservarle , como así se ha hecho posteriormente. "Ecle-
„sia ipsa Christi (dice hermosamente Tomasino (i) sexcentis in re-
„bus mores, leges, ususque prístinos novis novos,revocatis pristi-
„nis, obduxit, in ipsorum etiam usu Sacramentorum , quorum sa-
„crosancta vel máxime majestasest. ¿Quin ergo et in sacras po*-
„testatis , auctoritatisque usu , atque exercitio variatum , alter. 
„natumve sit in tanto Seculorum lapsu , in tot rerum locorum, 
,,temporumque diversisimis commissuris? Consulto dixi , non in 
„potestate , sed' in potestatis usu, atque exercitio variatum esse, 

(i) Tomasin. in respon. ad censur 14. anonymi < 
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sive in confirmationibus , sive in conces.sionibus, sive in trans-
„lationibus Episcoporum, sivé in dispensationibus , sive deni-
„qué in absoluüonibus. Prior enim usus obtinuit , ut hasc partim 
„per Rom, Pontífices, partim per concilia Provintialia expediren-
,,tur: posterior usus haec omnia ad solos Rom. Pontífices revoca-
,,vit. In usu , et exercitio variatum est, non in potestate... Non 
j,ergo qüaestio unquam vertitur de potestate primas Sedis , quae 
„summa , et sui simillima semper est , sed de variato ejus , per 
,,tot aetatum, tot locorum , negotiorumque varictates, exercitio et 
„usu &c.„ 

56 Pero yo me canso en vano en vindicar estos derechos al 
Primado Romano, y digo lo mismo de los que los apropian á los 
Metropolitanos, concilios Provinciales &c. Me canso en vano, 
digo , después que la ilustración de los últimos tiempos ha des
terrado las tinieblas y preocupaciones, de que estuvieron imbuidos 
.nuestros mayores , y que hemos heredado de ellosj después, di-
ĝo, que se nos ha hecho saber, que el erigir Obispados, señalar

les términos , extenderlos ó limitarlos , poner y deponer Obispos, 
juzgar sus causas , trasladarlos de una Iglesia á otra &c. &c. (no 
Juay que hablar de confirmación, por que esta no se necesita quan-
<do la elección y la autoridad están en una misma mano ) es dere
cho de los Príncipes temporales, y con especialidad lo fue de los Re. 
yes de España en la dinastía Goda ; y que sus succesores fueron 
despojados de estas regalías por las falsas y erradas opiniones, que 
de las Decretales fueron adoptadas, é inoculadas á los Españoles por 
las leyes de las Partidas. El Señor Crítico Masdeu ha dado por 
sentados varios de estos derechos, y otros tocantes á la discipli
na Eclesiástica, á favor de los Reyes Godos ; aunque yo no pue
do ahora hacerme cargo de sus palabras, ni tomarlas por texto 
por no tenerle á la vista. Pero tengo otro que me parece no solo 
ha seguido sus sentencias, sino qne las ha excedido, tomando un 
vuelo que puede gloriarse de poner raya en qualquiera parte. Es* 
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te es el Señor Don Francisco Martínez Marina, quien en su ensayo 
histórico crítico sobre la antigua legislación Castellana, publi
cado en Madrid en el año de 1808, después deponderar las preo
cupaciones, las variaciones y novedades introducidas por Jos au
tores de las Partidas , y el trastorno que causaron en las ideas, 
opiniones y costumbres nacionales , continua hablando de esta 
manera : «Sola la primera Partida, que es como un sumario ó 

compendio de las Decretales , según el estado que estas tenían á 
„mediados del siglo XIII, propagando rápidamente, y consagrando 
„las doctrinas ultramontanas, relativas á la desmedida autoridad 
„del Papa, al origen, naturaleza y economía de los diezmos, ren
c a s y bienes de las Iglesias, elección de Obispos , provisión de 
,,beueficios , jurisdicción é inmunidad Eclesiástica , y derechos 
„de patronato , causó gran desacuerdo entre el Sacerdocio y el 
„Imperio , y despojó á nuestros Soberanos d£ muchas regalías que 
,,como protectores de la Iglesia gozaron desde el origen de 
„la Monarquía. Y parece que los doctores que intervinieron en 
„la copilacion de este primer libro del Código Alfonsino, ignora
r o n que nuestros Reyes de Castillay León, siguiendo las huellas 
„de sus antepasados , y la práctica constantemente observada en 
„la Iglesia y Reyno Gótico, gozaban y exercian libremente la fa
cultad de erigir y restaurar Sillas Episcopales, de señalar ó fixar 
„sus términos, extenderlos ó limitarlos, trasladar las Iglesias de 
,,un lugar á otro , agregar á esta los bienes de aquella en todo 
„ó en parte , juzgar las contiendas de los Prelados, terminar todo 
„género de causas y litigios sobre agravios , jurisdicción y dere
c h o de propiedades, con tal que se procediese en esto (obsérvese 
„la contradicción) con arreglo á los Cánones y disciplina déla 
„Iglesia de España. Aquellos jurisconsultos refundieron todos es-
„tos derechos en el Papa, y no dexaron á los Reyes mas que el 
„de rogar y suplicar.,, 

$7 „Mas adelante (pág. 286) vuelve á la carga , y dice asi: 
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,¿Los Copiladores déla Primera Partida...trasladando al Código 
„Español opiniones raras y doctrinas nunca oidas , ó admitidas, 
^generalmente en Castilla, y dándonos por leyes los sentimien-, 
„tos de las verdaderas y falsas Decretales, y depositando en el t 

,?Papa facultades absolutas c ilimitadas, relativamente á los pun
c o s insinuados, apocaron la real jurisdicción, y aun privaron, 
„en quanto estuvo de su parte á los Monarcas de Castilla de los, 
,,dcrechos y regalías que habían disfrutado por tantos siglos , co-
„mo protectores de la Iglesia , y por la misma Constitución del 
^estado , y prerogativas de su soberanía. Desde esta época solo 
„el Papa es el juez competente, á quien corresponde sentenciar 
„definitivamente todas las causas del clero, Obispos y Prelados de 
„Ia cristiandad; á él solo pertenece el derecho de trasladar los, 
,,Obispos de una Iglesiaá otra; erigir nuevas Sillas Episcopales,. 

extinguirlas ó unir unas á otras quando lo tuviere por cpnve-, 
,miente. El Papa, dicela ley (Ley $. t. 5. pan. i.a ) hablando de 
„los Obispos , los puede deponer, cada que ficleren porqué: et después 

gomarlos, si quisiese,á aquel estado en que antes eran. Otrosí puede. 

9,camiar Obispo , ó electo confirmado, de una Iglesia á otra... Otrosí él. 

¡¿puede mudar un Obispo de un lugar á otro , et facer de uno dos, et 

,,de dos uno... et ha poder de facer que un Obispo obedeza á otro, et fa-. 

„ftcrlo de nuevo en lugar donde nunca lo hubo. La ley de Partida . 

„(otro capítulo de culpa y cargo) después de establecer las eleccio-. 
„nes canónicas conforme á las Decretales, otorga al Papa facul-. 
,,tad para confirmarlas ó anularlas. Maguer la persona del eleao 

9,fuese bueno para ser Obispo, non valdrie la elección .. si esleyesen con. 

„tra defendimiento del Papa... Y mas adelante, fecha la elección debe 

9,el Cabildo facer su carta á que llaman decreto... et este escrito deben 

„enviar al Papa... et si fallare que el electo es á tal qual manda el de-

,,recho, et que non hovo hi. yerro ninguno en la forma de la eleccionf 

débelo confirmar (L . 23 y 27, tít. 5 , P. 1 .a ), También autorizó 
„las postulaciones , y reconoció en el Papa derecho de hacer 
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gracia á los Postulados, lo que abrió camino para que en lo su

cesivo se arrogase el derecho de elegir Obispos y Prelados en-
España &c. Por este nuevo derecho (concluye) no solamente se 

,,violó el de nuestros Soberanos , sino que una avenida de males 
,,inundó nuestras Provincias. De ahí el trastorno de nuestra 
„disciolina ; de ahí la relaxaciou de los ministros del Santuario, 
„y la despoblación del Reyno; de ahí &c. &c. &c. 

58 „Por úlcimo, después de difundirse por casi todos los ra-
„mos Eclesiásticos, cierra así su discurso á la pág. 310. He aquí el: 

„fruto que produxeron en estos Reynos las falsas Decretales , y 
,,las opiniones y doctrinas ultramontanas , las quales autoriza
bas por las leyes de Partida... se adoptaron generalmente en el 
„Reyno , se miraron con veneración , y vinieron á estimarse co - i 

„mo dogmas sagrados : y á los claros varones, que descubriendo 
„las fuentes turbias del error y de la común preocupación , cui-
,,daron con loable zelo de deslindar los verdaderos derechos de la 

sociedad civil y Eclesiástica , vindicar las regalías de nuestros • 
„Monarcas, c introducir la paz y concordia entre el Sacerdocio 
„y el Imperio, se les comenzó á mirar con sobrecejo, y á tratar co- ' 
,,mo sospechosos en la fe, y faltó poco para calificar sus obras de 
„anti cristianas. La ignorancia y preocupación habia cundido en 
,,tal manera, que el célebre concordato se reputó como un triunfo) 
„síri embargo que hace poco honor á la Nación, y todavía los 

Reyes de Casulla no recobraron por él todos los derechos pro-
„pios de la Soberanía » 

$9 Menester es, para oír tan pomposas y rotundas senten cías 
tener una buena dosis de flema , tanta por lo menos quanta es la 
satisfacción , la arrogancia , y el tono decisivo y magistral con 
que se pronuncian: defecto de que parecía deber estar esento el 
el Sr. Marina , como mal endémico de esta clase de literatos que, 
deslumhrados con cierto caudal de especies desconcertadas y mal 
digeridas, y confundiendo la erudición con la sabiduría , se creen 

8 
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h a b i l i t a d o s p a r a j u z g a r á t o d o el m u n d o , p a r a r e f u n d i r l a s c i e n 

c i a s m i s m a s de p ies á c a b e z a , p a r a c o n d e n a r y b l a s f e m a r de t o 

d o q u a n t o i g n o r a n E l l o es q u e el s i s t ema , q u e nos p r e s e n t a es te 

c r í t i c o , a t a c a toda l a p o t e s t a d de l a I g l e s i a y d e l g e f e s u p r e m o 

d e e l l a , y l a c o l o c a e n los R e y e s ; y es el s i s t ema m i s m o de M a r -

s i l i o de P a d u a , de su d i s c í p u l o J u a n M e l e f , de los p r o t e s t a n 

tes , y j a n s e n i s t a s , q u e son los C o r i f e o s de es te funes to e s p í r i t u 

d e r e a l i s m o E c l e s i á s t i c o , e l q u a l , e x a l t a d o c o n l a l i g a d e l filo-o-

fismo a b o r t ó en e l ú l t i m o .s iglo l a s ec t a de c o n s p i r a c i ó n c o n t r a l a 

I g l e s i a de J e s u c r i s t o , y c o n t r a los t r o n o s de los R e y e s , q u e h a n 

s i d o l a s p r i m e r a s v í c t i m a s de t an de t e s t ab l e s d o c t r i n a s . Y o a c l a 

r a r é m a s es tas v e r d a d e s en o t ro l u g a r de este e s c r i t o . E u t r e t a n 

to p e r m í t a s e m e p r e g u n t a r a q u í . ¿ C o a q u e las P a r t i d a s y las D e 

c r e t a l e s de á m e d i a d o el s i g l o X I I I . c a u s a r o n en t r e nosot ros t a n t a s 

n o v e d a d e s , t an to t r a s to rno en l a d i s c i p l i n a , t a n t o d i i u b i o d e m a 

l e s y de r e l a x a c i o n ? ¡Pobres D e c r e t a l e s ! E l z e l o i m p a r c i a l y s i n c e r o 

d e l a v e r d a d , de l a d o c t r i n a y d i s c i p l i n a E c l e s i á s t i c a ha h e c h o q u e 

e n todos t i e m p o s se c u i d a s e d e t ene r en f o r m a c o l e c c i o n e s de los 

C á n o n e s , d e c r e t o s , y r e s c r i p t o s de sus P a s t o r e s ; así p o r q u e s in e s t a 

l u z v a g a r í a m o s á o b s c u r a s , c o m o p o r q u e p o n i e n d o á la v i s t a de 

t o d o el m u u d o la se r i e no i n t e r r u m p i d a de su e n s e ñ a n z a , y de s u 

g o b i e r n o p r á c t i c o , t e n d r í a en es to m i s m o l a I g l e s i a u n e s c u d o 

c o n t r a l a s e m p r e s a s d e sus e n e m i g o s . P o r q u e s e g u r a m e n t e q u e 

n i n g u n a de las s e c t a s , q u e c o n t r a e l l a se h a n l e v a n t a d o , p o d r á 

p r e s e n t a r t í t u los i g u a l e s , q u e a b o n e n s u c o u d u c t a , n i l e g i t i m e n 

s u d e s c e n d e n c i a . D e a q u í el furor de los H e r e s i n r c a s c o n t r a l a s 

D e c r e t a l e s y los Pon t í f i ces : N o h a y c a l u m n i a n i i m p r o p e r i o q u e 

n o les h a y a n i m p u t a d o , n i m e d i o de q u e no h a y a n u s a d o p a r a 

d e s a c r e d i t a r l a s : y p a s a n d o el c o n t a g i o de u n o s e n o t r o s , y las e s 

p e c i e s de b o c a e n b o c a ,. t an to mas p l a u s i b l e s q u a n t o m e n o s c o * 

m u ñ e s , ó fue ra de l c í r c u l o de c i e r t a c l a s e de p e r s o n a s q u e , b e b e n 

e n ta les f uen t e s , se h a h e c h o y a en t re e l l a s un p u n t o de h o n o r , y . 
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un título para pasar por hombre erudito y despreocupado, el insul
tarlas Decretales. No negare yo que haya algunas apócrifas, ó fal
samente atribuidas á los autores cuyos nombres llcban. Tengan, si 
se quiere, otros defectos del tiempo, que son comunes átodo cuerpo 
de legislación; aunque todo esto tiene mas que saber y que enten
der, que no es asunto para ahora; pero sí afirmo, que en los puntos 
que tenemos en la palestra, presentados enlas cláusulas copiadas, 
nada hay que no sea m y conforme á lamas pura, sana y sólida 
doctrina , y disciplina Eclesiástica ; y que lejos de merecer por 
ellos las Decretales , ni las leyes de partida, los cargos tan amar
gos, que se les hacen, muestran sus autores su perfecto saber; al
go mayor que el frivolo y superficial que manifiestan tales críti
cos y detractores , á lo menos en estas materias; y afirmo tam
bién, que ha de serles mucho mas difícil concordar con el cato
licismo las regalías que exageran , y de que no entienden siquie
ra el significado de las voces. 

6 o ¿Nicomo puede decirse , que las partidas, propagando las 
doctrinas de las Decretales , despojaron á nuestros Monarcas de 
sus regalías , quando antes que aquella obra (ni tampoco las De
cretales) viese la luz pública , ni saliese de baxo los candados 
de la cámara real, y antes que naciesen sus autores , estaban en 
todo su auge aquellos derechos y costumbres, cuya introducción 
se les atribuye? No solo quando se publicaron y comenzaron á 
gobernar las Partidas , que fue á mediado del siglo XIV., sino 
quando se compusieron, que fue después de mediado el siglo XIII. 
y quando se copilaron también las Decretales , que fué casi por 
el mismo tiempo, es decir, quando todavía no se conocía en Es
paña tal colección , y en fin , siglos y siglos antes de aquella 
época eran corrientes en España, y fuera de España , los Cano-

mes y sentencias recopiladas en las Partida*? , señaladamente en, 
los puntos expresados, como se prueba por loque atrás queda 
referido, y por los monumentos relativos á ellos de los sigicó au-
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tciiores al trece , y á toda la edad media , de los quales, sino fue
ran bastantes los producidos, pudiera añadirse una gran copia de 
testimonios que acreditan la antigüedad de aquellas máximas y 
disciplina, y que florecieran en ella mucho antes que pudiera be
berías enlas fuentes que se llaman turbias. Por consiguiente, decir 
que las Partidas han alterado nuestra disciplina , y han apocado 
la real jurisdicción , privando álos Monarcas Castellanos de sus 
derechos y regalías , en quanto á erigir y restaurar Sillas Epis
copales , señalarles términos , trasladarlas , y juzgar todo géne
ro de causas Eclesiásticas, y que desde aquella época, y por ta-

.les causas, se han refundido y depositado en el Papa todos estos 
derechos , son absurdos, errores, y despropósitos insufribles pa
ra qualquiera que tenga un ligero conocimiento de los principios 
canónicos , y de la historia y disciplina sagrada; y también de 
los verdaderos derechos de la sociedad .civil y eclesiástica. Es 
también demasiada presunción , propia del orgullo filosófico, de 
nuestra edad, venirse hoy enseñando lo que pasaba y sucedía seis
cientos años ha á los mismos que entonces vivían, tratándolos de 
preocupados é ignorantes; porque las noticias que nos dan de su 
tiempo, no se conforman con las opiniones de nuestras cabezas; 
y esto no á un qualquiera , sino á los sabios y muy sabios auto
res de las Partidas , obra inmortal, honor de su siglo , y que lo 
será mucho mas de aquí adelante , quando se compare con ios 
abortos y monstruosidades que en política y legislación ha pro
ducido la brillante filosofía del nuestro. De ellos dice nuestro au
tor, «que como si fueran extrangeros en la jurispr udencia nacio-
•5,nal, é ignoraran el derecho patrio , y las excelentes leyes mu* 
„nicipales , y los buenos fueros , y las bellas y loables costum
bres de Castilla y León , y olvidándose y desentendiéndose de 
,,li intención del Soberano , que siempre deseó conservar en su 
,,nuevo Código los antiguos usos y leyes en quanto fuesen com-
,,patibles con los principios de justicia y pública felicidad... alte-? 
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„raron , y arrollaronnuestra Constitacion civil y Eclesiástica en 
,,los puntos mas esenciales , con notable perjuicio de la sociedad 
,,y de los derechos y regalías de nuestros Soberanos.?) 

61 Las mismas doctrinas con las mismas expresiones se leen 
copiadas á la letra en el discurso que, acaba da publicarse , pro
nunciado por el Sr. Presidente del Tribunal supremo de justicia 
en el día de su instalación j y así nos dice también , siguiendo 
su texto (y era preciso buscar esa salida) que aquellos juriscon
sultos ignoraban la historia , las costumbres nacionales, y la dis
ciplina de la Iglesia de España ; que desde aquella época se ex
tendió la autoridad Papal rápidamente , y se acabó de despojar 
á nuestros Reyes de sus regalías , refundiéndolas en el Papa &c. 
Estas honras se dispensan hoy á aquellos insignes doctores, nada 
mas que porque no pensaron en ei siglo XIII. como se piensa en 
el XIX. en materias Eclesiásticas , y porque no eran filósofos co« 
¿no los del di a: en una palabra , porque en los negocios que mi
ran á la religión , y en los puntos mas esenciales de la jurisdic
ción de la Iglesia , quales son la erección , deposición , trasla
ción , juicios, elecciones y confirmaciones &c. de Obispos y Obis
pados , creyeron en la autoridad de la Iglesia y del Papa , y no 
•hicieron Papas á los Reyes ; ó sea también porque en aquellas,y 
otras materias dixeron lo que estaba establecido por la disciplina 
corriente (y era todo lo que podían hacer), y no la fabricaroná 
•su modo. . . . . . 

62 ¿Quales son esas regalías que tanto se decantan, y con cul-
yas palabrotas parecese pretende alucinar? ¿Qué quiere decir, que 
nuestros Reyes erigían Obispados, deponían-y transferían Obis
pos, asignaban términos &c? Erigir un Obispado no es otra cosa 
•en el sentido Canónico que crear una nueva Iglesia, adscribién
dotela jurisdicción Episcopal, con'sus. derechos , honores y pri
vilegios, de modo que no solo pueda exercerla el Obispo, á quién 
se confiera , sino también el cuerpo capitular de ella , en quien 
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en su caso se refunde. ¿Y habrá quien dude que este es un acto 
privativo y exclusivo de la suprema autoridad Eclesiástica sin 
mezcla alguna de la civil? Si se dice , pues , que en este sentido 

- erigian y restauraban Obispados nuestros Reyes, es hacerles fuen
te y origen del Obispado , es echar por tierra toda la potestad 

'de la Iglesia ; es , en una palabra, establecer en toda su exten
sión la supremacía de Henrique VIII. de Inglaterra. Si entienden 
otra cosa es menester que nos la espliquen; y es bien seguro que 
para explicarla tendrán que decir tanto, que al cabo vengan á des
decirse , ó quedemos en que no han dicho nada ; que es á lo que 
muy frecuentemente viene á parar el luxo científico de los que se 
desdeñan de saber lo que se sabe por qualquier pobre principian
te de la facultad. Lo mismo digo de la deposición de un Obispo; 
porque solo el que confiere la autoridad es el que puede quitarla, 
absolver á la persona del vínculo contraído , juzgarla , trasla

darla , suprimir , confirmar &c. &c. Estos son principios que no 
necesitan de prueba , ni la admiten por su misma evidencia; y 
lo contrario está cien veces condenado por error , y heregía, con
tra los JPiclefitas, los Dóminis , los Marsilios de Padua &c 
Así que si algunos cuerpos legales antiguos ó modernos, y si los 
cartapacios de la academia de la historia, y si todos los que exís-

Hen en todos los archivos y bibliotecas de la Nación, privilegios, 
-Cartas, y diplomas ,.dixeren que á los Soberanos de España per
tenecen tales derechos , yo digo que no saben lo que dicen , ó que 
los que los leen no Saben lo que leen, que tengo por lo mas cier
to ; así como lo tengo, que las leyes de Partida, y los Jurisconsul
tos que las trabajaron , y D. Alonso el Sabio , y mas Soberanos 

-que dixeron lo contrario , y lo que regia por la disciplina Canó
nica , entendían mas de ella y de la historia de España , que los 

-que hoy les tachan de ignorantes ; y que son monumentos y tes
timonios mas autorizados y seguros,que tres ó quatro pergaminos 
i de algún rincón , cuya autenticidad está por examinar , y cuyps 



originales , ó copias, verdaderos ó falsos , fieles ó infieles , rara; 
vez dexan de tener grandes vicios , quando menos de impropie
dad en las palabras , y de incuria en la estension. Con todo eso 
en tratándose de arrollar la autoridad de los Cánones , tales do
cumentos son superiores á todos, y son para nuestros eruditos laS 
fuentes claras de su sabiduría 

6 i El Concilio general Calcedonense declaró atentado, é 
impuso pena de deposición á los Obispos que se valiesen de la 
autoridad Real para dividir en dos una provincia Eclesiástica. Per-

venit ad nos, quod quídam, prceter ecelesiastica statuta fatientes, con 

volarunt ad Potestates, et per Pragmaticam formam in duas Pro-

vintiam unam diviserunt ; ita ut ex hoc jacto dúo Metropolitani 

esse videantur in una Provintia. Statuit ergo sancta synodus de 

coetero nihil ab Episcopis tale tentari, alioqui qui hoc adnixus fuerit, 

amissioni propii gradus subjacebit. Va conforme con el decreto de 

Inocencio I. que ya queda citado ( i ) , y citare ahora también un 
testigo de toda excepción en la materia, que es Pedro de Mar
ca , el qual con presencia de ambos documentos, dice así: Ga

licana Ecclesia in eamaem sententiam synodo Chaiccdomnsi, et Inocentii 

decreto conspiravit , putavltque nefas esse Regwn imperio Episcopa-

tus novos instituí... (¿uare non est , quod á. communi universalis Ecclesice 

sensu recedamus , fceda in Principes adulatione , ut contigit Mateo 

Antonio de Dominis, qni Episcopatuum institutionem Regibus perperam, 

et contra ipsoi Cañones, asseruit... tota reí istius disponendee ratio ad 

Ecksiam pzrtinet, quemadmodum dixi (í). 

64 No debo cansarme ni cansar á mis lectores con mas tex
tos ni autoridades, en comprobación de una verdad tan sabida; y 
entiéndase , que lo que se dice de erección de Obispados , se di
ce también de la demarcación , extensión ó coartación de sus lí-

•(*") Pág- 13. • j : . 
(a) M a r c a de Concord . Sacerd . et Imper . lib. %, c ap . 9. 



mites , que todo pertenece esencialmente á la misma jurisdicción, 
porque esta y su objeto son correlativos; y tm Obispo, Como otro 
qualquiera funcionario , no puede tener la menor jurisdicción un 
palmo de tierra mas ni menos de los límites que le están pres
critos, conforme á las leyes bien conocidas del derecho publico 
Eclesiástico y civil. Ni dentro de ellos se puede desobedecer la 
autoridad , ni fuera de ellos reconocerla: Extra territorium jus di-
centi non impune paretur. 

65 Esas máximas y regalías, que cOn tanto zelo se promueven, 
son las mismas por las quales la Asamblea Nacional de Francia 
trastornó de pies á cabeza toda la Iglesia Galicana , haciendo un 
nuevo arreglo en todas sus Parroquias y Obispados , suprimien
do unos , uniendo y erigiendo otros , asignando y repartiendo 
los territorios: en tina palabra , aquel caos de cisma y de here-
gía, que introduxo Ja famosa Constitución, que llamaron civil 
del clero ; último golpe con que acabaron de eliminarla Reli
gión Católica del Reyno , y que justamente fue condenada por 
la Silla Apostólica como herética , y cismática*, y declarados nu
los , sacrilegos, y atentados, tales y semejantes actos y decretos de 
aquellos Soberanos. Véase cómo hablaba el Sto. Padre Pío VI. en 
su Breve dirigido á los Prelados de la misma Asamblea en 10 de 
iriarzo de 1 7 9 1 ; del qual solo copiaré aquilas siguientes pala
bras, relativas al punto que he insinuado sobre los términos de las 
Diócesis. Ubi dicecesium fines ita variantur, ut vel integra, vel earum 
partes ab Episcopo, ad quem pzrtimnt , ad alium transferantur , func
ione , deficiente legitima Eclesice auctoritate , neqmt Episcopus , cui vel 
integra Diócesis adimitur , vel pars ejusdem decerphur , deserere gre-
gem sibi concreditum , et nequit alter Episcopus nova Diceceú illegiti-
me auctus, suas allience Dicecesi manus immittere , et régimen aliiena-
rumovium suscipere. Misio enim Canónica, et jurisdiciio , quam quis
que habet Episcopus, cettis sepia est limitibus; nec unquam civilis auc. 
toritas efficere poterit , ut illa aut latius pateat , aut intra arcúores 
limites coerceatur. 
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66 Esta es la doctrina verdadera y católica; la misma qu» 

expresó la ley de Pariida , diciendo : que él (el Papa) puede mudar 
un Obispo de un lugar á otro , et facer de uno dos , et de dos uno... et 

ha poder de facer que un Obispo obedezca á otro , et facerlo de nuevo 

en el lugar donde nunca lo hobo : esta ley, que con otras por el mis

mo estilo nos ha copiado el autor del ensayo para prueba de las 
preocupaciones é ignorancia de los Decretalistas , y autores de 
las Partidas , de ia época de la potestad Papal en tales puntos , y 
de ia ruina de las regalías. Desengáñese pues el Sr. Marina, y 
el Sr. Crítico Masdeu, y todos sus copiantes, que las preocupacio
nes en esta materia no están sino en sus cabezas ; y que aquella 
potestad, que los sabios jurisconsultos de las Partidas confesaron 
á los Papas , la tienen estos desde San Pedro acá, y la tendrán-
hasta el fin del mundo ; y que no la han tenido jamás, ni sorv 
capaces de tenerla , ninguno de quantos Soberanos ha habido 
en España,y fuera de ella , ni délos que hay al presente , ni pue
de haber en adelante , doquiera que se profese la Religión dej 
Evangelio. 

62 Y al cabo , ¿quáles son los fundamentos en que nuestros 
críticos afianzan sus aserciones? ¿Quáles las fuentes claras en que 
ellos beben las aguas puras de su peregrina doctrina? Ya lo he 
apuntado: se reducen á ciertas expresiones arrastradas de algunas 
cartas ó fragmentos históricos de los tiempos, qme ellos mismos no 
cesan de llamar obscuros y bárbaros , las quales ai parecer signi
fican , que nuestros Reyes erigian ó restauraban Smas Episcopa
les, trasladaban , daban ó quiíaban &c. Razones, que no sé en 
qué filosofía cabe , que se aleguen para probar derechos , princi
palmente, en materia de jurisdicción espiritual, de que ahora y 
entonces se han tenido siempre por incapaces los Legos. Esta con
sideración sola basta para que todo aquel, que sin prevención de 
ánimo busque la verdad , se persuada, que es menester en tales 
cláusulas entender otra cosa de lo que á primera vista aparenta el 

9 
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sonido de las voces. Prescindo ahora, y doy de barato la auten* 
ticidad de tale» instrumentos ó copias, dadas á la luz por algún 

curioso, que tienen mucho que ver y examinar antes que puedan 
servir de texto para fallar , ni sobre una manzana, quanto mas 
sobre puntos de esta naturaleza. Pues sabemos que en aquellos 
tiempos, los mas rudos é incultos que se conocen , en los quales 
mal apenas teníamos idioma , se cuidaba muy poco de la exacti
tud y propiedad de las locuciones , y corrían á la buena fé ; co
sa que aun en otros mejores acontecía á veces, como quando se 
decía , que ei Rey confirmaba un Concilio, que todo el mundo 
sabe lo que quiere decir, y que no dice lo que suena. 

68 Si valen tales argumentos, nada es mas demostrable como 
el que los mismos Reyes ordenaban ó consagraban los Obispos, 
según es de ver por los documentos mismos que alega el autor 
del ensayo. Censericumin loco ejus Episcopum ordinavimus, dice ó se 

hace decir á D.Alonso III. en un privilegio de la Iglesia de Oren
se. Ego Salomón... ordinatus sum Episcopus in ea sede á Principe Dno. 

nostro Ranimiro , dice otro de la Iglesia de Astorga del siglo X 
En otro de D. Fernando I. se dice con relación á sus padres, 
D. Sancho , y su muger: Mox ab eis eligitur, et ordinatur Bernardas 

Episcopus, vir valdenobilis,et religiosus. Por muerte del qual, añade, 
ordenaron también á su sucesor : Cum Bernardas dcffuncrus Epis
copus , etMirus Episcopus á nobis ibi esset ordinatus. Ya pueden nues

tros políticos llevar las regalías hasta la misma potestad de orden. 
5 en verdad que en las fuentes , en que ellos beben , nada se lee 
mas claro y cristalino que estas atribuciones. ¿Cómo es que aquí 
te desentienden y lo pasan por alto, y después meten tanta bulla 
por otras expresiones, que están dentro de la misma línea y me
nos terminantes? 

69 Ciertamente que si nos trasladamos con el espíritu á los 
siglos siguientes á la invasión Sarracénica , es menester carecer 
¿e toda sindéresis, para fundar en hechos ni en dichos de aquel 
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tiempo, ni en el modo de expresarlos, reglas algunas ni atribu
tos de autoridad. Las continuas y recíprocas invasiones de los g uer-
reantes traíanlas Diócesis , particularmente algunas, en conti
nua agitación, de un modo saltuario, digámolso así; tan presto 
en poder de los Moros, tan presto en el de los Cristianos , ca
yendo ó levantando, en todo ó en parte : y así aquellas Iglesias 
perdían y recobraban alternativamente su estado ; aunque pode
mos decir le conservaban habitualmente De aquí por un modo 
de hablar sencillo y natural, se podia decir, y se diría , que el 
Rey las erig a ó restauraba , como pudiera decirse de un general, 
que las recuperase del enemigo. Otras veces , y aun en mejores 
circunstancias, no se dice que obraban en ciertos actos sino • ex-
judicio Concilii. Ex sententia Episcoporum. Juxta prcecepta canonum 

conañ decrevimus que era en substancia contribuir con zelo, 
y prestar el auxilio de su autoridad para h execucion de lo que 
legítimamente se disponía , sin que ellos tratasen de otra cosa que 
de facilitar y promover ; como, por exemplo, lo dice de sí el R e y 
de Aragón D. Ramiro , respecto de la restauración de la Iglesia de 
Huesca en el Concilio de Jaca de 1063 : Sinodum novem Episcopo
rum congregan fecimus in Jacca , in quo prasenübus, et consentienübus 

cunctis Regni Primatibus, pleraque Sanctorum Canonum statuta, Epis_ 

coporum judicio, restiiuimus, et confirmamus Necnon Episcopatum Os~ 

censem , antiquitus insútt'tum... sacri Concil'ú decreto restauran stw 

duimus. Esto no es mas que hacerse un mérito, como loes en efec
to muy grande, de procurar y fomentar el aumento y bien estar 
de la Religión y de la Iglesia, quanto está de su parte; y bien 
puede asegurarse, que no es otra la intención y el se > tido de qual
quiera instrumentos genuinos que puedan producirse. Y quando 
otra cosa fuese , si ponemos la vista en el laberinto y confusión 
de aquellos siglos ; en el estado lúgubre de anarquía , desorden, 
guerras y revueltas continuas; de choques, fugas , aflicciones y 
desolación, y también de ignorancia y barbarie, que sen consi-

1 



guientes; poco me embarazaría en confesar, que entonces se sal
dría á veces del paso de qualquier manera , diciendo y haciendo 
cosas nunca vistas ni escritas j y esto obrando de buena fé , sin 
saberse 10 que se haciau : por lo que es ciertamente mucha falta 
de crítica establecer sistemas de esta clase en hechos ni relacio
nes de aquel tiempo : dexando a parte que , aun supuesta su cer
teza , restaría que averiguar el efecto que hubiesen resurtido las 
disposiciones reales de que se hace mérito ; punto, que si fuera 
menester debiera ventilarse, y en que yo ahora por excusado no 
debo detenerme. 

70 ¿Quién ignora que los mismos Príncipes, mal dirigidos y 
aconsejados, han traspasado muchas veces los límites de su au
toridad, y que ellos mismos han reconocido y confesado sus ex
cesos. Así lo confesó el Rey Gundemaro , en los tiempos que se 
llaman de la buena edad , en su famoso decreto sobre la Diócesi* 
Toledana. NonnuUam enim (decía) in disciphnis ecelesiasticis contri 

canonum auctoritatem, per moras prcecedentium temporum, licentiam sibí 

de usurpatione prceteriti Principes feeerunt... Consta también de aquel 

tiempo , que el Concilio XII. de Toledo condenó con palabras 
fuertísimas la memoria del Rey Ifamba , por haberse metido, 
en cierto modo violentado al Metropolitano de Merida á erigir 
una nueva Silla, en donde no debia haberla j cuyo hecho fué de
clarado nulo, acriminando al Rey , pro tam insolenti huju.modi dis -
turbationis licentia. Sin ir tan lejos tenemos en nuestos dias ei famo
so decreto de $ de setiembre de r799 dado por Carlos iV. , baxo 
de cuyo nombre el íilósofo Urquijo quiso derribar de un tajóla ju
risdicción Pontificia en España ; y otros aun mas recientes, que 
no han servido sino para manifestar los pérfidos designios , ó la 
ignorancia de sus autores , y ia miserable condición de los Prín
cipes, sujetos á cometer tales desaciertos contra su voluntad, por 
las malas artes de las personas que los rodean. Estos ejemplos se 
alegarán también en ios siglos futuros como un grande hallazgo 



(69) 
para probar las regalías , quando los que vivimos en el tiempo 
no vemos sino partos tristes de la relaxacion de principios, y del 
abuso detestable de aquellos, que con capa de servirá los Príncipes 
y de zelo por sus regalías, son los primeros á venderlos , y pre
parar con tales proyectos la subversión de la sociedad, arruinan
do uno en pos de otro el altar y el trono. 

71 Estoy muy lejos de pensar que tales ideas entren en el 
espíritu de los ilustres escritores, á quienes impugno; pero tam
bién creo, que ellos y sus maestros, indiscretamente, y sin querer
lo las preparan , y se hacen los apóstoles de esta filosofía; con 
su necia manía de secularizar la autoridid Eclesiástica ; con sus 
descripciones falsas ó exageradas; con sus insultantes declama
ciones contra la Cabeza de la Iglesia , contra el clero , contra sus 
fueros, bienes c inmunidades ; con sus sueños sobre amortización, 
y quanto se les pone en la cabeza, arrastrados del prurito dominan
te de medio siglo á esta parte entre cierta clase de personas, que 
han aspirado al honor de la sabiduría, haciéndola consistir en 
ciertas ideas nuevas , con desprecio de quanto antiguamente se 
ha sabido; y haciéndose corredores entre nosotros de las máxi
mas, atrevidas y venenosas , que han infestado á otros países , y 
qie han propagado la corrupción, la licencia, y el espíritu de in-
suborinacion y de independencia , hasta redacir la sociedad al 
estado humillante, en que ha parado la culta Europa, rotos todos 
sus vínculos, morales , políticos, y religiosos. Y tal es el fruto de 
los desvelos de los "claros varones que descubriendo las fuentes 
turbias del error y de la común preocupación , cuidaron con loa_ 
ble zelo de deslindar los verdaderos derechos de la sociedad ci
vil y Eclesiástica, vindicar las regalías de nuestros Monarcas , é 
introducii la paz y concordia entre el Sacerdosio y el Imperio.,, Y 
tal es, digo yo , el escarmiento amargo y doloroso que sacamos de 
esos supuestos realistas , que haciendo la guerra al Sacerdocio han 
destruido el Imperio , y han perdido á los Reyes y á los pueblos, 
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derrocando el apoyo délos unos, y la garantía mejor de los otros» 
Perdónenme, si yo también me excedo; porque escribo esto en me. 
dio del torrente re volucionario , á que hemos sido arrastrados» 
en un tiempo, en que desgraciadamente experimentamos los funes
tos efectos de tales sistemas desorganizadores ; y en que se hace 
consistir la despreocupación en el tedio y aversión á quanto tiene 
conexión con el orden Eclesiástico y Religioso , y al mismo pa
se con los Tronos: en un tiempo en fin, en que tan descaradamen
te ha erguido su frente la orgullosa filosofía , para vomitar la im
piedad , y acelerar, si pudiera, la ruina de la Religión y del Es
tado. 

72 Mas de lo tocante á jurisdicción volveré á hablar mas de 
propósito y oportunamente en la última parte de este discurso. 
Entre tanto, volviendo al punto de dónde en algún modo me he 
separado , repito , que el derecho de confirmar á los Obispos 
pertenece propia y originariamente al Primado Apostólico, y no 
á.los Metropolitanos y demás autoridades de su esfera; los qua-
les, así como han podido exercerle mientras fueron autorizados; 
así desde que cesó esta autorización son incompetentes para ello, 
y serían ilegítimos y nulos los actos que practicasen, como se ma
nifestará en el articulo siguiente* 







ARTICULO SEGUNDO. 

Reservadas 4 la Silla Apostólica las confirmaciones de los 
Obispos, ningún Prelado, ni autoridad inferior , puede lícita ni 
válidamente confirmarlos; y los que asi lo fuesen^ no seria» 
Obispos legítimos con jurisdicción. 

i .° F^ta proposición es una consecuencia precisa de la 
doctrina antecedente; y aun prescindiendo de ella es proposición 
cierta en todo sentido. Digo que es consecuencia de la doctri
na antecedente : porque si al Romano Pontífice le pertenece 
por derecho propio, perpetuo, ingénito i su primado el con
firmar á los Obispos; y si los Metropolitanos y demás autori
dades de esta clase solo pueden tener esta facultad por dere
cho positivo humano, y por consiguiente sujeta á mudanza 
y revocación, se sigue , que una vez hecha esta revocación, 
como se verifica por las reservas apostólicas., se extinguió 
•u potestad en .este punto : y ya se sabe, que sin potestad,. c§ 
nulo quanto se haga. EJ encargo de una Diócesis, la"mision 
i institución canónica, que autoriza á un prelado para gober
narla , es un acto solemne de la alta jurisdicción eclesiásti
ca, sin la (jual ni aquella puede conferirse, ni el q̂ue sin 
ella se ingiriese seria mas que un verdadero intruso, come 
por tal le ha tenido siempre la Iglesia. 

s.° Sigúese del mismo principio ; que estas reservas no se 
introduxéron á favor de la tolerancia, aquiescencia, 6 consen
timiento de los Metropolitanos; mucho menos que sean un 
despojo y usurpación de sus derechos, como algunos errónea y 
torpísimamentt se atrevieron á decir: esto sí que es trocar la» 

10 
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ideas ; pero era menester hacerlo así para establecer sus sis
temas absurdos, y llamarse á su descantada devolución á los 
derechos primigenios, que ellos forjan, y á su antigua disci
plina. Cabalmente es todo lo contrario; porque los Metropoli
tanos, Primados, y Patriarcas, fueron los que jamás tubiéron 
ni pudieron tener aquellos derechos sino de voluntad y con-
•entimiento de los Romanos Pontífices ; y estos por las reser
vas, lejos de atraherse derechos ágenos , no han hecho sino re
asumir los propios , devolviéndose al origen y fuente de don
de habian salido: Ad Eclesiam Romanam radicem et matri-

cem eclesiae católica, según la espresion de S.Cipriano, unde 
per temporum et sucessionum vices Episcoporum ordinatio, et 

eclesice ratio decurrit. 

3. 0 ,,Por esta devolución, dice Tomasino, (cuyas palabras 
esplican bellísimamente la idea, y no puedo menos de copiar
las abajo, ( 1 ) ce Los derechos y privilegios de las Iglesias 

( 1 ) Observa itertím, hac causarum devolutione factum esse, 

ut rivuli veíüti quídam in suum fontem revolverentur, et par-

ticularium éclesiarüm jura ac privilegia ad Matrices rursum 

confluerehi eclesias, ex quibus primó manaverant. Tres enint 

illa Patriarcales vetustissima sedes ex suo veluti sinu efu-

derant orbem in universum purísimos primitm cristianae re

ligionis ¡atices, et episcopalis autor itatis radios in omnes ces

teras provinciarum civitates sparserant. Primigeniám fidei 

etEpiscopatus scaturiginem Petrus et Paulus Apostolorum Prin

cipes Romae defixerant. Hinc jluxit, hinc repuxit Metropolitica 

potestas, quae Episcopis imniinet, praestque, sivéin conciliis pro-

vincialibus , sive extra ea témpora. Nec enim quaecunque Epis

copis , á Cristo constitütis ecelesiae pastorilus , praest et do-

minatur potestas , scatere aliunde ea potest quam ex ejus par-

tieipatióne aut imitatione potesiatis, qua Cristus ipse 'solum 
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particulares han vuelto á entrar en la matris, de donde 

} , habían salido, como ios arroyo* manan de su fuente. En 
la Iglesia Romana se ha colocado el centro y el manantial 

„ de la fe y del obispado , que por las primeras y antiquísimas 
sedes Patriarcales se fué dilatando por todo el orbe. De allí 

„ salió'y allí volvió la autoridad Metropolitica, con la superio-
„ ridad, y presidencia que tiene 6obre los demás Obispos, dentro 

y fuera de los Concilios provinciales j porque no puede darse 
potestad alguna que sea superior á estos, que no descienda 

,. de la potestad dada por Jesucristo á S. Pedro, y sus suce-
sores , y solamente á estos , sobre todos los obispos , ni que 
pueda introducirse en la Iglesia sino por imitación 6 parti-

j , cipacion de ella misma. De aquí han procedido los recur-
sos á Roma en los negocios que los Metropolitanos ó los Con-

„ cilios provinciales no pudiesen resolver fácilmente, como 
„ recurre una autoridad subalterna á la superior de quien pen-
,, de y dimana la suya, a De esta manera se esplíca un es
critor , que fía investigado profundamente los arcanos de la 
disciplina eclesiástica ; que ha seguido todos sus pasos dete
nidamente ; y un hombre, á quien nadie ha tachado, ni pue
de tachar de preocupado ni parcial á la corte Romana. ¿ En 
qué sé fundan pues esas declamaciones insulsas por los Metro" 
politanos , esos derechos de reversión con que se pretende alla
narles el camino para las confirmaciones episcopales , sease por 
la causa que se quiera ? ¿ Que entienden por disciplina los que 

Petrum praafecit Apostolis, et Apostolorum succesorihus ómni

bus. Cum ergo vel á Metropolitanis, vel á provincialibus si-

nodis Romam referebantur qua extricare ipsi minus potuis-

sent, tune enimveró sursumversus revolvebatur ad originis su<$ 

fontem , quae inde manaverat olim potestas. — Toniasin. vet. 

et nov. disciplin. Part. s. lib. 2. Cap. 6i . 
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( 1 ) Sess. s j . Can. f. 

tanto abusan de esta palabra, y tanto pervierten sus nociones-, 
de quienes podemos decir que quod dicunt nesciunt, nec de qui-

bus afirmant 1 Después de todos los, ambages y vueltas que 
»e den á la materia, ¿ podrá concluirse otra cosa, siuo que por 
la disciplina corriente y vigente de algunos siglos á esta par
te los Metropolitanos carecen absolutamente de facultad en 
ti punto de que hablamos, y que nadie la tiene en la Igle
sia sino el Romano Pontífice, co¿mo cabeza y Primado de ella? 
¿Es dado á los inferiores y,subditos derogar las leyes ac
tuales , y substituir otras contrarias, á pretesto de que en 
•tros tiempos hubiesen existido? ¿ Les es dado alterar el gobier
no general de la Iglesia , reconocido y aprobado por ella mis
ma ! Pues el Concilio de Trento ha reconocido y aprobado 
tstas reservas declarando , que el Romano Pontífice, á quien 
pertenece por derecho propio *< ex muneris sui oficio, es el 

wnico que hoi puede instituir los obispos, y exercer estas fun
ciones en toda la cristiandad. 

4 . 0 El mismo Concilio ha declarado ademas una verdad 
de fé, que hace mucho al «aso; conviene á saber, que son 
legítimos y verdaderos Obispos todos aquellos que sean insti
tuidos por la autoridad del Romano Pontífice. Si quis dixerit, 
Episcopos, qui autoritate Romani Pontíficis' assumuntur, non esse 
le güimos et veros Episcopos.... anathema sit. ( 1 ) Reflexidnese 

un poco esta decisión, y se hallará canonizada la proposición 
sentada arriba. Se dexa «ntender, que quando se dice, que 
son verdaderos Obispos los creados por el Romano Pontífice, 
•sto no apela al carácter ú orden episcopal; pues en este sen
tido, tan Obispo es el consagrado por otros qualesquiera, aun
que procedan ilícitamente, como el consagrado por el Papa. Se 
•ntiende pues con respecto á la jurisdicción y á la legitimidad 



( 7 5 ) 
que debe tener ua obispo en su Diócesis. ¿En qué consiste pues, 
que se diga singular y específicamente del Romano Pontífice, 
que los Obispos de su creación son verdaderos y legítimos Obis
pos ? ¿ Porqué no s,e««afirma lo mismo de los instituidos por 
los: Metropolitanos v? Claro está. Porque en el Papa el derecho 
de instituirlos es propio é inseparable-de<su autoridad suprema: 
es un "derecho ilimitado , sin sugecioii' á tiempos ni lugares : 
es- un.derecho fundado en su primacía, que siempre que s« 
esplique, ha de producir sus efectos. No así en los Metropo
litanos ; en los quales el derecho de confirmación es comu
nicado, accidental, y transeúnte: podrán tenerle en un tiem
po , y en otro no: de consiguiente podrá ser que los Obispos -
confirmados por ellos sean verdaderos y legítimos, d que no 
lo sean. Serán legítimos, quando se hallen competentemente 
autorizados para confirmarlos: no lo serán, quando carezcan 
de esta autorización; como así sucede en la presente disci
plina de la Iglesia. Véase pues apoyada en una decisión dog
mática la nulidad de las confirmaciones, que otorgasen los 
Metropolitanos después de las reservas* 

5. 0 Esta es la doctrina canónica de todos tiempos: porque 
en todos ha enseñado la Iglesia, que no es Obispo legítimo^ 
ni recibe la potestad episcopal, aquel que no es elevado al 
Obispado por el canal que ella tiene establecido según la 
disciplina corriente. Así lo ha definido siempre, aun con aque
llos que eran ordenados sin autoridad del Metropolitano, quan
do. en estos residía la facultad de que tratamos. Illud autem 
generaliter clarum est, dice el Concilio i.° de Nicea, (Can 6.) 
quod si quis preeter sententiam Metropolitani fuerit factus 

Episcopus, huno magna sínodus definivit Episcopum esse non opór-

tere. Lo mismo decidió él Concilio general Constantinopolita
ño hablando del caso particular de cierto obispo insti
tuid» contra las reglas; del qual decía (Caá Z-).De Máximo. 
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Cínico, et ejus inordinata constituí-ione , quae Constantino?oli fac
ía ..est, placuit, nec Máximum Episcopum esse , vel fuisse, nec 
eos, qui ab ipso in aliquo gradu clerici sunt ordinaíí; cum 
omnia, que ab eodem perpetrata sunt, in irritum deducía esse 
videantur. A estos monumentos pudieran agregarse otros cien
to semejantes , que omitimos por la brevedad, tomados de 
decretos de los Papas, concilios y Santos Padres, que atestan 
la misma doctrina, con tales expresiones , que según su te
nor literal parece, que ni aun el orden sagrado recibian, de
clarándose, como se declara, ser irritas, nulas , y de ningún 
efecto tales ordenaciones. Pero no se duda, ni puede dudarle, 
que solo recaen sobre la potestad de jurisdicción , que en
tonces ordinariamente se conferia á una con la consagración, 
siendo esta por lo regular un acto simultaneo con la ins
titución canónica. Era preciso inculcar mucho las clausulas 
irritantes, por la importancia del asunto, á fin de alexar 
los excesos y atentados que solían cometerse, por la ambi
ción y desorden de las cosas , y para imprimir altamente la 
máxima, de que no puede haber jurisdicción episcopal, sino 
se confiere por medio de la misión ó institución canónica con
forme al orden legítimamente autorizado, n Porque los que 

asi no la reciben, en vano pretenden ni aun siquiera to-
„ mar el nombre de prelados , por mas que hayan querido 
„ hacerse tales contra todas las leyes divinas y humanas, por 

el temerario arrojo de intentar ascender al Obispado sin re-
cibirle de nadie, decia S. Cipriano ( i ) . Hi sunt, qui se 

ultró apud temerarios convenas sine divina dispositione pr<c-
ficiunt, qui se proepositos sine ulla ordinationis lege constituunt: 
qui, nemine Episcopatum dante, Episcopi nomen sibi assumunt. 

6 . ° Si t i l era pues el concepto de un obispo ordenado 

( i ) S. Ciprian. lib. de unitat. eccl. 
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eontra la» reglas, quando su institución pendía del Metro
politano; ¿que es lo que corresponde decir hoi que la misma 
regla la tiene refundida en el sumo- Pontífice ? A no ser que 
digamos, que el espíritu de la iglesia ha variado, d que el 
influxo y autoridad de su cabeza es una quimera, o cosa de 
menos valer , forzoso será que apliquemos los mismos efectos» 

7. 0 Mas esta quimera la hemos visto realizada en nues
tros dias, y puesta en práctica la grande hazaña de resti
tuir á los Metropolitanos sus derechos. Cumpliéronse los vo<* 
tos de los teólogos iluminados, preconizadores de la antigua 
y pura disciplina. ¿ Y quiénes fueron los executores celosos 
de esta reforma ? Los abogados Parisienses Camus , Treillard, 
Martineau, y otros quantos de su ralea, fautores y coliga
dos para el cisma revolucionario: los quales siguiendo su plan 
trastornador con el título especioso de reformas, y para que 
no quedase delirio que no entrase en sus cabezas , empren
dieron también el de reformar la disciplina eclesiástica, na
da menos que forjando la constitución que llamaron Civil det 
Clero: aborto de su impiedad, y cabos dé cisma y de he-
regias , como fué declarada mui pronto por la silla Apostó
lica. Por uno de sus artículos se ; daban al pueblo las elec
ciones de los Obispos , y las confirmaciones á los Metropo
litanos; y en efecto tubieron sus Obispos'que llamaron cons
titucionales, y su plataforma de iglesia constitucional; nom-' 
bre con que ellos mismos la distinguieron de la católica. Asi* 
al primer paso desquiciaban los fundamentos de esta (aun-" 
que aparentaban otra cosa con el vulgo ignorante) por el he
cho mismo de erigirse en sus legisladores. Ellos recogieron 
mui luego los frutos , que debian esperar, con la licencia 
desenfrenada en que sumergieron la nación por muchos años, 
y la eliminación del catolicismo. Pero la verdadera Iglesia, que 
no puede jamas transigir con el error , detestó, tan presto 
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Porque, como añade mas adelante la misma bula, explican
do el orden legal de las confirmaciones , la colación de la potes
tad Episcopal de ningún modo puede hoi competir ni aun á los 
propios Metropolitanos, por la reversión de esta facultad á la 
silla Apostólica, de la cual se habia derivado á los inferiores: 
de forma, que siendo el Romano Pontífice el único, que en el 
dia puede instituir á los Obispos, por derecho propio de su 
ministerio, como lo confiesa el santo concilio de Trento, no 
puede darse en la iglesia católica ordenación legítima de al
guno de ellos, si no se confiere por autoridad de la misma si
lla Apostólica. He aqui sus palabras : Hac porro jurisdic-
tionis confierendce potestas ex nova disciplina á pluribus se-

eulis jatn recepta, á Conciliis generalibus, et ab ipsis ,on-

eorditis confirmata, ne ad metropolitanos quiden potest ulfo 

modo attinere, utpote quae illúc reversa, unde discesserat , 

unice residet penes Apostolicam sedem, ita ut hodie Roma-

ñus Pontifex ex muneris sui officio pastores singulis eclesiis 

prceficiat, ut verbis utamur concilii Tridentini; adeoque le

gitima Consecratio nuil a fiat in Ecclesia Catholica universa, nit* 

ex Apostolicae sedis mandato. 

Últimamente, después de reprobar y declarar ilegítimas, % 
sacrilegas, las elecciones y ordinaciones hechas de los nue
vos obispos, expresándolos por sus mombres, y á estos sia 
jurisdicción ninguna eclesiástica, Írritos y nulos todos lo* 
actos de autoridad exercidos por ellos, como de autoridad , 
quam nunquam sunt consecuti', pronuncia el decreta general 

de condenación contra todas las elecciones e' instituciones dt 
•bispos, asi hechas , como las que se hiciesen en adelante, 
según la forma de la citada Constitución, declarándolas to» 

qui confirmant, quam eos, qui confirmantur, nulliusque robo* 

ris futuras illos actus omnes ab utrisque prodituros. 
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das inválidas y atentadas, y del mísrab modo las de todos 
los párrocos y ministros creados por ellos, y quantos ac
tos jurisdiccionales ejerciesen unos y otros, con otras pro
videncias, que mas largamente se contienen en dicha bula, di
rigida á todo el clero y pueblo Galicano ( i ) . 

10 Las llagas profundas, que causaron los novadores en 

. ( i ) Ad precavenda autem majora mala ténore et autori-

tate paribus decernimus, et declaramus, alias omnes electio

nes ad Galiarum ecclesias cathedrales, et parochiales, cum 

vacuas , tum magis plenas, ad formam memorata constitutio-

nis cleri usquemodo peradas,.... et quotquot peragentur , irri

tas , illegitimas, sacrilegas , et prorsus nidias fuisse, esse, et 

fore, easque per presentes, ex niinc pro túnc, rescindí mus, 

delemus, ahrogamus: declarantes idcirco eosdem perperam , nu-

lloque jure electos, seu eligendos, omni eclesiástica et spi-

rituali jurisdiotione pro animarum regimine carere adeoque 

districie interdicimus tam electis, et forsam cb'gendis in epis

copos, ne ú quocumque sive Metropolitano, sive Episcopo, or-

dinem , seu consecrationem Episcopalen suscipere audecmt, quam 

¿psis pseudo-episcopis , eorumque sacrilegis consecratoribus, et 

alus ómnibus Archiepiscopis, etEpiseopis, ne eosdem frustra elec

tos, et eligendos, consecrare, quovis pretextu et colore, prccsumant', 

praecipientes insuper dicti»electis , et eligendis, sive in episcopos, 

sive in parochos, ne ullo modo se pro archiepiscopis, sive episcopis, 

sive parochialis eclesiae titulo, se nominent, et ne jurisdictionem 

ullam, proque animarum regimine auctoritatem , facultatemque 

sibi arrogent, sub pena suspensionis, et nulitatis, á qua quidem 

suspensionis paena nemo poterit unquam líber ari, ni si per 

nos ipsos, aut per eos , quos apostólica sedes delegaveriX.... 

Ex litter. Pii. P. VI, dat. 13 April 1791 ad. S. R. E. Car
dinal. Archiep. Episcop. &c. Cler. et Popul. Regn. Galliar. 



la religión del pueblo francés , obligaron al fin , cuando hu
bo de volverse á ella los ojos, á recurrir para curarlas á 
la misma silla Apostólica: en la cual, reconociéndose su de
recho exclusivo, se buscó el remedio de la erección é ins
titución de las nuevas diócesis y obispos , como que todo cuan
to se bahía; obrado en la materia era insubsistente y aereo, 
y todo necesitaba formarse de nuevo, ó rebalidarse, según que 
la prudencia lo dictaba, y la grandeza del mal lo sufría. 
Asi el triunfo de la. filosofía no sirvió sino para confusión de 
los mismos filósofos, y -para ofrecer un nuevo testimonio á 
la verdad, y una executoria contra los errores y máximas 
que impugnamos. 

11. He dicho al principio, que la proposición en él sen
tada, esto es, que serian nulas y de ningún efecto las con
firmaciones, que diesen los Metropolitanos después de las re
servas , es cierta en todo sentido, independientemente de los 
antecedentes espuestos. La razón de esto es j porque aunque se 
prescinda de ellos, aunque se dé i la autoridad Metropoli
tica y Patriarcal, el concepto que se quiera j por mas propios, 
originarios y bien afianzados que se supongan sus derechos y 
facultades j siempre es cierto , que ellas estarían subordinadas 
en todo caso á la cabeza de la iglesia, para ser modificadas, 
ó restringidas, en todo lo que exigiese el interés de la re
ligión, y el gobierno general de la misma Iglesia. En cuyo 
supuesto, seria indiferente, que fuesen nativas ó derivadas, 
para efecto de no poder exercerlas, siempre que estuviesen ener
vadas por la autoridad competente. 

1 2 . Es constante, que en la iglesia de Dios no hai potestad 
alguna, que no esté dependiente y sugeta al Primado del su
mo Pontífice; como lo es, que en este reside la plenitud , la 
independencia, y la soheranía eclesiástica, como cabeza visible, 
vicario de Jesucristo en la tierra. Esta primacía soberana, con-



ferida expresamente por el Señor á S. Pedro y sus sucesores, 
quando á él solo privativamente, y antes que á los demás 
Apostóles, le dio la potestad de lasvllaves, y le constituyó 
piedra fundamental de la Iglesia, es el centro de su uni
dad , y el punto de apoyo, sobre que está cimentado el plan 
de la religión , y sin el qual todo se disolvería en un cahos 
de sectas , de cismas, y desorden. Por eso dixo S. Gerónimo 
( i ) que, inter duodecim unus eligitur, ut capite co'nstituto, schis 

matís tollatur occassio. Y S. Cipriano: ( 2 ) xPrimatus Pe-

» tro datur , ut una Cristi Ecclesia, et Cathedra una mons-

n tretur.rz El qual es el sentimiento unánime de todos los 
padres, y es en una palabra uno de los primeros dogmas ca
tólicos. 

13. Esta supremacía de parte de uno, esta sugecion y depen
dencia en los otros, obliga á estos á contenerse dentro de los 
límites, que se les prescriban, é incluye en aquella el de
recho de hacer las reservas, que conduzcan al bien dolare- -

ligion , y al régimen de la iglesia universal. El hecho mismo 
de circunscribir la jurisdicción de un Obispo á un territorio 
determinado, como es el de qualquiera diócesis, es una res
tricción de su potestad; pues que esta circunscripción no la 
ha tenido por la institución de Jesucristo. Del mismo modo 
puede limitarse respecto de ciertos objetos y materias, que 
por sus relaciones, ó por causas de prudente economía, con
venga reservar. Derecho , que tienen también los Obispos res
pecto de los ministros inferiores, por mas propias que sean 
de su ministerio las respectivas facultades , y es práctica cons
tante de la Iglesia. Tenemos también sobre esto una decisión 
del Concilio de Trento, el qual declaró : J J Pontífices Maxi-

( 1 ) S. Hieronim. lib. 1. advers. Jovinian* , - .• 

( 2 ) S. Cípriqnus. lib. de unit. eccles. 
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( 1 ) Ses. 14. cap. 7. 
( 2 ) Gerson. de estat. Eccles. consider. g. 

x mes , pro suprema potestate sibi in Eclesia universa tradi-
5» ta, causas aliquas criminum graviores suo potuisse pesuliari 
» judicio reservare, cr ( i ) 

14 Por la misma, y con superior razón, está sujeta á re
servaciones la autoridad Metropolitica y Patriarcal, baxo de 
cualquier concepto, que se la suponga, y sea qual fuere la 
propiedad, é inherencia de sus facultades. Óigase de boca de 
un testigo de mayor excepción , que es irrecusable en la ma
teria. Status Praelationis Episcopalis , dice Gerson, (1) ha-
„ buit in Apostolis , et succesoribus usum, vel exercitium suce 
,, potestatis sub Papa Petro, et successoribus ejus, tamquam 
,5 sub habente vel habentibus plenitudinem fontalem Episcopalis 
,, auctoritatis. Unde et quoad talia minores prcelati, scilice. 

Curati, suhsunt Episcopis, á quibus usus suce potestatis quant 
„ doque limitatur , vel arcetur, et sic á Papa posse fieri circa 
„ Praelatos majares, ex certis et rationabilibus causis, non est 

ambigendum.K Supuesta pues la reservación, no putde qu«-
dar duda de la nulidad de los actos que contra ella se exer-
ciesen, por el defecto capital de jurisdicción sobre los objeto-
reservados : porque tal es la condición y naturaleza de la po
testad de jurisdicción; á diferencia de la potestad llamada 
de orden, la qual por su carácter produce indefectiblemen« 
te sus efectos en quanto á lo valido. Asi que, la confirmación 
de los Obispos, que es un acto solemne, como se ha dicho, 
de la alta jurisdicción eclesiástica, seria de ningún valor, 
dada por los Metropolitanos, desde que esta facultad se les 
coartase por las reservas; y los Obispos asi confirmados no 1 
serian legítimos, ni tendrian jurisdicción alguna. 

15. No hai medio: es forzoso admitir estas consecuen-
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cias, ó* negar el primado Pontificio, de autoridad y potes
tad verdadera, y reducirle á una presidencia de lugar y de 
puro honor, siguiendo á los hereges. Estos no pudiendo con
ciliar el espíritu de libertad y de rebelión, que los devo
raba , con la tradición y doctrina católica, cortaron el nu
do , y sacudiendo la dependencia soltaron de una vez to
das las dificultades. Y es preciso confesar, que á lo menos en 
esto han sido mas coherentes y mejores lógicos, que nues
tros filosofadores modernos. Porque aquellos reconocieron la 
incompatibilidad de sus máximas, de sus proyectos y liber
tades , con la potestad de la silla Apostólica; y asi la han 
negado abiertamente, por no seguir un sistema contradictorio. 
Mas la política de los nuevos teólogos no tiene tanta fran
queza, y pretende combinar extremos opuestos por medios maa 
ingeniosos. Ellos haciendo semblante de catolicismo, y pre
textando adhesión al dogma y el zelo mas puro por la disci
plina , atacan uno y otro, y lo destruyen por la raiz, pro
moviendo en la iglesia una deplorable anarquía. Como aque
llos , qui confitentur se nosse Deum, factis autem neganí. 

¿ De qué sirve confesar el primado del Papa en el sentido 
católico, si después se minan y combaten uno por uno sus 
atributos ? ¿ Se trata acaso de un negocio de cumplimiento que 
pueda eludirse con juegos de voces y palabras ? ¿ No podre
mos pensar , que esto es franquearse el paso para asestar mas 
á salvo los golpes, y emprender ose sistema desorganizador, 
con que se desacredita la disciplina, se insulta la iglesia , se 
vulnera su autoridad, se rompe su armonía, y se hace de
pender todo del juicio privado, de los caprichos y deli
rios de espíritus exaltados ? Si hemos de estar á los nuevos 
oráculos, nada le queda al Papa que hacer en la iglesia, y 
nada hará en ella , sino un papel ridículo y excusado. Los 
Obispos y los Metropolitanos lo pueden todo, y son bastan-» 
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te para todo. Ellos se instituirán y destituirán mutuamente 
unos á los otros. Cada uno tiene en su diócesis tanta po
testad como el Papa. Sus facultades son ingénitas é indepen
dientes, y qualesquiera restricción d reserva es un agravio, 
una herida de la disciplina : esta clama por su reintegración, 
y asi es mui fácil y expedita: una ocasión, un pretexto pa
ra realizarla, y no se pierda en cxecutarla ; pues que fací-
llimus est uniuscujusque rei ad suam naturam regressus. He 

aqui el sistema canónico de los sabios regeneradores de la dis
ciplina. Con esto cada nación, y aun cada provincia, consi
gue su emancipacian religiosa: cada una tirará por su lado, 
forjará sus planes de gobierno; tendrá su moral propia , sus 
ritos, sus reglas, su doctrina, sus dogmas, si es que fuera 
posible subsistir nada de esto en semejante cahos y descon
cierto. 

16. No será mas cuerdo persuadirse á que Dios entien
de mejor de gobiernos , y tiene mas previsión que los hom
bres ? A mi á lo menos me pareee, que es repugnantísimo, 
no diré ya á la grandeza de su eterna sabiduría, sino á lo 
que cabe en los estrechos límites de la prudencia humana, 
el sistema gubernativo que nos venden semejantes críticos. 
¿Quién sería tan necio, que fundando un imperio que abra
zas* todo el Universo, le dexase si» cabeza ó pusiese una 
de puro nombre y apariencia ? ¿ Quién no conoce que quan
to mas dilatados sean sus términos, ma? esencial es un po
der soberano, mas fuerte, mas vigorosa, y mas intensa debe 
ser su autoridad para mantener la unión y el buen orden, y 
asegurar los fines del instituto ? Dios ha fundado su iglesia, 
depositaría de la verdadera religión, que habia de extenderse 
por todas las regiones del orbe, que habia de formar un cuer
po con una fe, una doctrina, un culto público, un gobier
no, y una potestad conferida por él inmediatamente, para re-
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girla. ¿ Y podría existir nada de esto sin un centro de uni
dad, sin un poder supremo que, velando sobre todas partes, 
exerza sus funciones, ate y desate, tire y afloxe , sostenga 
el nervio de la disciplina, la subordinación y el respeto? ¿ Y 
qué cosa son las reservas apostólicas , sino esta porción cor
tísima y mutilada de autoridad que exerce por si mismo el 
pastor supremo, con relación á aquellos objetos, exigiéndolo 
asi el bien de la religión, y el régimen de la iglesia que le 
está encargado ? Jurisdicion no obstante, que pudiendo ape
nas servir para un tal qual recuerdo de que hai un Papa, 
y de un sítnbolo de la supremacía , ha sufrido y sufre en 
la pluma y boca de sus detractores todos los tiros de ca
lumnia , todos los baldones de la maledicencia : jurisdicción, 
que si merece los combates y reprehensiones con que la cen
suran, es preciso concluir, que para nada es necesario tal 
primado; que la persona del Papa es la mas inútil en la igle
sia; que esta podra existir, y aun será mejor gobernada sin 
él, y que los que tienen tal modo de pensar de su repre
sentación y sus reservas se ponen á la banda de los pro
testantes. 
, 17. Porqué ¿qué es lo que se concederá á esta primacía 
soberana, si se le disputa y se le niega hasta el derecho de 
dar la misión á los primeros magistrados de la iglesia, co
mo son los obispos ? ¿ Qué es lo que se comprehenderá en la 
potestad peculiar de atar y desatar, que Dios ha concedido 
al primado apostólico sino puede tocar en las funciones de 
los ministros subalternos '! No es de mi asunto hacer la apo
logía de las reservas. Pero haré una sola observación rela
tiva á la de las confirmaciones, de que trato. Quando estas 
se evacuaban por los Metropolitanos, se elegían los obispos 
por sus inferiores, ora por el clero, ora en los mismos con-
eiiios de la provincia, ora por los cabildos de las cátedra" 

12 
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los &c. Por tanto tenían aquellos plena libertad para exa
minar las qualidades y méritos del electo, los vicios de la 
elección, para admitirla ó desecharla, según que se ajustase 
d no á las reglas canónicas. ¿ Mas esto como sucedería des
pués que la presentación de los obispos pasó á manos de los 
príncipes seculares ? ¿ Está en el orden de las cosas huma
nas, que un prelado subdito suyo repruebe y rechaze sus nom
bramientos ? ¿ Podrá contarse con bastante firmeza, si llega
re un caso, de parte de estos, por mas cierta que sea su fa* 
cuitad , ó con la deferencia sumisa de los gobiernos á la li
bertad de las confirmaciones ? Aun pendiendo estas del sobe-, 
rano Pontífice ¿ quintas contemplaciones y condescendencias, 
qué de angustias no tienen que devorar á veces por conser
var la unión y la paz, y por evitar mayores males ? Mas 
al fin, si algo puede servir á la iglesia esta función tan sa* 
grada , y esencial suya; si este derecho tal como se halla, 
deprimido y esclavizado , puede valer á la religión en algún 
conflicto, será solo administrado por otro príncipe indepen
diente ; por el Vicario de Jesucristo, cuya voz pueda ser oi-
da y atendida por los monarcas católicos, seducidos y sor
prendidos tantas veces por ministros y validos, que los nH 
deán. Quando al lado de un emperador Alemán se halle un 
Kaunitz, de un Rei de Francia un Ghoiseul, del de Ñapó
les un Tanucci, del de Portugal un Carballho, del de Espa
ña un Urquijo; escenas que tan á menudo se repiten en un 
siglo tan filosófico, y en que reina tan desatinada mania de 
entrometerse y dirigir el poder temporal los negocios ecle
siásticos, ¿qué podrá esperarse sino proyectos y empresas, que 
avasallándolo todo , todo lo confundan y perviertan , y des-* 
gruyan la obra de Jesucristo ? Quando estos quieran coloca? 
en las sillas episcopales sugetos, como ellos, contaminados del 
error y falsa doctrina, y que sean piedras de escándalo f 
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de ruina • quando intenten otras novedades y trastornos en 
el régimen eclesiástico; ¿ q u é obstáculo podrán hallar de par
te de unos subditos , en quienes una resistencia qualesquie
ra, aunque sea impelida del mayor deber , se gradúa de crimen 
de rebeldía, y están á mano para descargar las proscripcio
nes , las fuerzas , las temporalidades, y toda esa máquina de 
invenciones despóticas, que los ministros regios han cubierto 
con el nombre de regalías ? Entonces campearán los Febro-
nios, los Pereyras, los Eibeles, y los Cestaris : esos escri

tores mercenarios, que , ó vendidos á la impiedad de un mi
nistro, ó arrastrados de su pasión, ó adulando y lisongean-
do el aire de los gabinetes, han sacrificado la religión al 
interés, y la verdad á los designios de la falsa política, 
confundiéndola con artificios y paralogismos. Esos vocingle
ros de la antigua disciplina, esos restauradores de sus, cá
nones, ¿porqué no empiezan por devolver á la iglesia el 
nombramiento de sus pastores ? Pues por aqui se habia de 
empezar para restituir á los Metropolitanos la potestad de 
oonfírmailos. Porque las partes de un sistema, como las rue
das de una máquina, deben tener enlace y coherencia, y 
no puede compaginarse con unas sin las otras, ó con ele
mentos que chocan entre si. 
' 18 Aun esto seria nada, mientras la autoridad del Ro

mano Pontífice no estuviese tan expedita, libre y desembara
zada, como lo estaba en aquellos tiempos : en los quales se sa
be que era tan universalmente respetada y obedecida, sin dis
tinción de reyes ni vasallos; y que exercian sus funciones libre
mente, ya por sí mismos, ya por legados enviados, que en 
todos los países tenían libre acceso para visitar las iglesias , 
juntar concilios, dirimir competencias , y mantener el tirante 
de la disciplina. Era menester retroceder á aquellos tiempos , 
y renovar el mismo estado de cosas : era menester dexar á la 



• . ( 9 ° ) . iglesia el exercicio exclusivo de su jurisdicción y sus derechos . 
y que ei poder temporal no se metiese en ella, y renunciase toda 
idea de juzgar sus negocios • que confesase su incompetencia, 
como los Constantinos, los Teodosios, los Marcianos y Valenti-
nianos , y como la confiesan las legislaciones civiles , propias 
y extrañas, de aquellos tiempos. Entonces podría no haber tan
to inconveniente en afloxar á veces los cabos retenidos por la 
silla Romana. Pero quando la impiedad se ha desatado furio
samente contra ella , y contra toda la autoridad de la Iglesia; 
quando se han difundido máximas tan irreligiosas y absurdas, 
como atribuir al magistrado político lo que llaman policía 
eclesiástica ó el re'gimen de la disciplina externa ¿adonde iria 
á parar la Iglesia de Dios puesta en manos de los filo'sofos y 
políticos del siglo ? ¿ Seria prudencia soltar las riendas á dis
creción de los prelados nacionales , supeditados á los manejos 
y prepotencia de estos? Asi cayó en el cisma la iglesia grie
ga, arrastrada del orgullo y ambición de sus Patriarcas, co
mo un Phocio , un Miguel Cerulario, sostenidos por los Empe
radores. Quando Enrique VIII de Inglaterra quiso anular su 
matrimonio, supo atraer á su partido los mas de los Obispos 
del reino. Se sabe , que la famosa declaración del clero gali
cano del ano de 1682 fué obra de un corto numero de prela
dos , sometidos al poder, al miedo, y á la contemplación dé 
Luis XIV, como lo confesaron ellos mismos en la retractación 
que enviaron poco tiempo después al Papa Inocencio XII. 
Quando se expidió entre nosotros el real decreto , que ya he 
citado , y del que volveré á hablar mas adelante , en el mi-
nisterie de Urquijo y Caballero , por el qual se apropiaba y 
disponia de toda la jurisdicción pontificia en España , la ma 
yor parte de los prelados contestaron con las expresiones mas 
lisongeras á gusto del gabinete, como si fuera un presente 
del cielo. 



( 9 > ) 
19 Promuévase bien la autoridad de los Obispos y Metro

politanos , hasta substraerlos de la saludable dependencia y li-
gamen con su cabeza: deprímase, iliminese la potestad de 
esta como de una potencia extrangera. ¿ Quién sostendrá el vín
culo de la unidad, y la pureza de la religión contra las em
presas de las cortes seculares ? ¿ Quién podrá oponer la firme
za de la silla Apostólica contra la relaxacion y el error ? El 
mismo Fleuri ha confesado, que no sino por una providencia 
especial sucedió, que los Papas fuesen también soberanos tem
porales , para poder gobernar la iglesia con mayor libertad é 
independencia de los príncipes y obispos de la cristiandad. 
Ha sido pues por esta consideración sola, ademas de otras ra
zones, justa y necesaria la variación de la disciplina sobre 
la institución de los Obispos , y mui consiguiente al espíritu 
de la Iglesia, la qual guiada por la asistencia indefectible 
del Espíritu Santo, toma y ha tomado en todos tiempos las 
disposiciones mas convenientes para su régimen. Disciplina 
que está íntimamente enlazada con el dogma, y que no pue
de violarse sin desquiciar uno y otro por sus cimientos. 
La prudencia de las medidas no se conoce por desgracia , por 
efectos negativos; y uno sol© real, que por defecto de ellas se 
verificase al cabo de siglos en materia de tales conseqüencias, 
seria incomparablemente mayor y mas irreparable, que quan-
tos inconvenientes se ponderan de las reservas. 
• 20 Reasumiré aqui las conseqüencias de todo lo dicho con 
las mismas palabras de un sabio canonista moderno, y fran
cés. ?>Se sigue, que el Papa puede, en virtud de su primado, 

? , reservarse el conocimiento de ciertos casos y negocios, co-
mo lo ha decidido el Concilio de Trento, y limitar respec-

„ to de ellos la jurisdicción de los Obispos: de suerte, que to-
do lo que estos obrasen fuera de los límites que les están 
prescritos, d por los decretos del soberano Pontífice, ó por 
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,, las leyes y usos de la Iglesia, seria absolutamente nulo por 
„ defecto de potestad, que no podría suplirse por ninguna 

otra autoridad. Tales serian las dispensas de impedimentos 
„ dirimentes reservados á la Silla apostólica. Tal seria tam-

bien la misión canónica que los nuevos Obispos recibiesen 
„ de los Metropolitanos, ó de los concilios particulares. Es-
„ tos obispos serian intrusos y cismáticos, como también los 
„ que adhiriesen á ellos. 

„ Se sigue, que el tachar estas reservas de abusos y de 
usurpaciones, es insultar á la Santa Silla á quien ellas per-

„ tenecen; es insultar a l a Iglesia universal, que siendo asis-
,, tida del Espíritu Santo, ora juzgue de la doctrina , ora dis-

ponga de su gobierno , no puede jamas sancionar leyes ni-
„ justas y abusivas 5 es en íin preparar los caminos para un 
„ cisma, que pronto se verificaría. 

„ Se sigue , que ninguna iglesia ni concilio particular tie-
ne facultad para mudar la disciplina eclesiástica en estos 

„ puntos á pretexto de abusos, pues que ningún inferior pue-
,, de reformar á su superior. 

Se sigue, que semejante empresa trastornaria todo el ré-
„ gimen de la Iglesia, separando las iglesias particulares de 
,, la dependencia del soberano Pontífice, dexando á su arbitrio 
„ la disciplina, 6 instituyendo otros tantos Papas quantos 
„ fuesen los Metropolitanos , para hacer revivir los antiguos 

puntos de disciplina, que cada qual, según su capricho, juz-
• gase á propósito , sin que hubiese un centro de Unidad, que 

pudiese contener los progresos de las divisiones y de los 
abusos. 

Se sigue en fin, que en el corazón de todos los fieles, 
y principalmente de los primeros pastores, debe estar alta-
mente impreso el sentimiento de amor y profundo respeto 

„ hacia el xefe común de todos. El desprecio de los sobera-



nos Pont/fices no nace sino del desprecio del Episcopado, y 
„ del odio contra la religión. Es siempre el fruto de la im-
„ piedad d de la heregia, y el preludio de cismas los mai 
„ funestos.o: ( i ) 

18 Convengamos pues, que en el estado actual de las 
cosas ninguno sino el Romano Pontífice puede confirmar á 
los Obispos: que las confirmaciones que se expidiesen por qual
quiera otra autoridad, que no fuese la suya, serian nulas: y 
que los asi confirmados no serian obispos legítimos, ni ten
drían jurisdicción alguna en la Iglesia. ¿Pero no habrá causas 
y motivos tales que hagan templar alguna vez el rigor de es
tos principios? ¿No habrá en la Iglesia remedio ni providen
cia para suplir la institución de los Obispos en casos y ocur
rencias extraordinarias, en que no pueda obtenerse del Romano 
Pontífice ? Vamos á examinarlo en el artículo siguiente. 

( i ) Pey. De V Autoriú des deux puissances. tom. «. cap. 
». Art. 6. 
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ARTÍCULO TERCERO. 

Ninguna causa ordinaria ni extraordiaria por grave y 

urgente que sea, puede bastar para que los Metropolitanos pro

cedan á confirmar á los Obispos, en el estado actual de la dis

ciplina. 

i .° f /os escritores, que se han empeñado en facilitar 
jlas confirmaciones Episcopales por medio de los Metropolita-
taños . han vagado por la antigua disciplina, para deducir 
de ella sus argumentos y fundar en su favor derechos in
concusos, que según ellos se persuaden d intentan persuadir, 
estar siempre en aptitud para reasumir su exercicio, á lo 
menos en qualquier acontecimiento que dificulte, d impi
da la comunicación con Roma. Yo siguiendo el mismo ca
mino, he apelado á la misma disciplina para probar con 
ella que no existen, ni han existido nunca tales derechos, 
sino de un modo eventual y precario, y que una vez ex
tinguidos, no pueden resistir sin que de nuevo se los con
cedan. Por eso asiento ahora, y es una consecuencia for
zosa, que ninguna causa que sobrevenga, por mas urgente y 
exterior que sea, puede ser suficiente para conceptuar habi
litados á los Metropolitanos para conferir las confirmaciones, 
por el principio bien sabido de que para el valor y legiti
midad de los actos no bastan las causas, d que sean mo

tivados por la necesidad y utilidad, si falta la potestad, 
-/que es el principal requisito. Esta regla que es corriente pa-
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( 1 ) Epist. 3. ad. olimpiad. 

ra qualesquiera actos, tocantes al derecho privado, debe 
ser mucho mas inviolable y sagrada, aplicada al derecho pú
blico, d quando se trata de crear las principales autoridades, 
que, como los Obispos, son el fundamento de sus Iglesias, 
y en ellos ha de estrivar la firmeza y valor de su admi
nistración. Pues que Ecolesia super Episcopum constituitur, 

como dice S. Cipriano (Epist. 2 7 ) Non enim esse Eccle-

sia sine Episcopo potest, repite el Ghrisdstomo ( 1 ). La na

turaleza de las causas ni la mayor ó menor gravedad de ellas 
no es capaz de subsanar la deficiencia de un requisito tan 
esencial, como es la jurisdicción. 

i . ° En atención á esto pudiera excusarme de ocupar el 
tiempo en el examen de estas causas, sean las que fueren 
en un caso concreto. Mas todavía conducirá, para mayor ilus
tración de la materia, discurrir algo acerca de ellas, para 
que mirado el negocio por todos sus aspectos, no se crea 
que juzgamos de él, mas bien por los ápices del rigor ju-
zudico, que por la equidad y temperamentos de la pruden
cia. Asi pues, fixando la vista en las causas, que suelen 
alegarse, para suplir la autoridad indicada, procuraré hacer 
ver, que no son lo que comunmente se juzga, ni tienen 
los méritos que se piensa. 

3 . 0 No han faltado en España, y fuera de ella, ocur
rencias extraordinarias, que pudieran hacer recomendables y 
calificadas las causas de esta especie; como rompimientos 
con la Corte de Roma , guerras, é incomunicaciones con la Sta. 
Sede. Pero no se ha creído por eso, que hubiese lugar á 
suplir las confirmaciones Episcopales por ninguna autoridad 
nacional, después de las reservas, ni ha habido exemplar 



que yo sepa. Mui débil á la verdad, imperfecta, y caduca, 
debería ser la constitución de la Iglesia, si la autoridad 
y régimen de ella hubiese de pender de la política de los 
gabinetes , y andar saltuariamente á arbitrio de quien qui
siese subvertirla, á pretexto de tales desavenencias. Este ser 
ria un medio indirecto para poner en manos de un minis
tro toda la disciplina, y substraer los miembros de la de
pendencia y conexión con su cabeza. 

4 . 0 Quando el Portugués Pereyra tomó el empeño de per
suadir , que impedido, como lo estaba, el recurso á la Cor
te Romana , se devolvia á los ordinarios y Metropolitanos 
la facultad de proveer en todos los casos reservados al Papa, 
hubiera podido salir del paso sin tanto trabajo ni extravio, 
y con mejor consejo satisfaser al Mecenas , á cuyos torcidos 
designios servia su pluma. Pudiera y debiera haberle dicho 
francamente, que si estaba impedido el recurso y comunica
ción con la Silla Apostólica, este impedimento estaba en su 
mano removerle. Que quanto mas graves fuesen los males, 
que padecian las Iglesias del reino, y mas urgente su re
medio , tanto mayor era la obligación de remover la cau
sa , dexando expedita su correspondencia con el Pastor Su
premo , la qual no podia impedirse sin contravenir á la or
denación de Dios. Que si las dos cortes tuviesen entre sí 
diferencias temporales, de soberano á soberano , debian dispu
tarse por los medios temporales, sin perjuicio de los espirituales: 
pero que si versasen sobre asuntos eclesiásticos, no podían mi
rarse sino como relaciones de los subditos al superior, los qua-
les nunca pueden prevalerse de la inobediencia para usurpar 
la autoridad. Que en fin la salud de la Iglesia universal exi
ge en el xefe que la gobierna, atenciones mui altas, de que 
no puede prescindirse siempre, aunque sea á costa de pasar por 
ciertos males particulares. ] 
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5- 0 Haya enorabuena una güera, nn rompimiento decía? 

rado, entre el estado Romano y qualquiera otro estado se
cular j pero uno y otro deben ceñirse ai uso de los medios 
temporales que tengan; sin que esto pueda servir de título 
para romper la comunicación y dependencia en lo espiritual. 
Prohíbase en tal caso, si se quiere, que los que moran 
en el uno gozen rentas, ni subsidios en el estado cobelige-
rante, d cosas semejantes ; pero el exercicio de la potessad 
pontificia, y los recursos á ella no pueden estorbarse, sin des
truir la obra de Jesucristo, ni cabe en la esfera del poder 
Real. „ Ninguna potestad humana , dice el autor antes ci-
„ tado , tiene derecho para interceptar entre la cabeza y 
,, los miembros de la Iglesia universal la correspondencia ne-
„ cesaría para enseñar, para gobernar , para juzgar, para re-
„ formar, para mandar ckc. pues que esta correspondencia 
,, es de derecho divino, y es inseparable de la Constitución de 

la Iglesia.re Esto mismo daba á entender bien claramente 
el maestro Fray Melchor Cano, en el celebrado parecer que 
dio 1 Carlos V, con motivo de la guerra que el Papa le mo
vió en Italia , aliado con otras potencias: parecer de que cier
tamente no tienen porque lisongearse tanto los anti-romanos 
de nuestro tiempo. En él, después de distinguir las dos re
presentaciones , que tiene el Papa , una de prelado de la 
Iglesia universal, otra de príncipe temporal de su estado, 
conviene el autor en que por este último respeto podia jus
tamente hacerle la guerra el Emperador: baxo del qual, de
cía , „ claramente se vé que pues S. Santidad no bace la guer-
„ ra con el poder temporal, V. M. no se defiende de él , 
„ ni del Vicario de Cristo nuestro Señor, sino (hablando 
„ con propiedad) de un Príncipe de Italia, su comarcano, 
,, que como tal hace la guerra, re Pone luego el cxcmplo de 
un Obispo , Señor de vasallos, que invadiese injustamente las 
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tierras de otro Señor semejante, diocesano sujo : el qual no 
debería dexar de hacerle resistencia, porque resistía á su 
propio Obispo: „ pues que e'l , (añade el dictamen ) podría 

decir con verdad , que al Obispo pondría sobre su cabeza 
y le obedecería quando procediese como Obispo j mas si pro-

,, cede como conde de N. , hará en su defensa lo que era 
..obligado á hacer con los otros señores, sus vecinos, 
,r»si á tuerto le quisiesen quitarla tierra.re Mas terminan
temente confiesa allí mismo, que por tales ocurrencias no 
se le quita al Papa, ni se puede quitar , la gobernación es
piritual , y que puede y debe exercerla , entretanto que dura 
la guerra, por si, ó por personas delegadas. 

6.° Estas consideraciones debieran pesarse atentamente por 
los que tanta facilidad encuentran en sofocar la autoridad Pon
tificia , retornándola á los Obispos, en las oeasiones de ta
les rompimientos con la Corte Romana. Debieran pesarlas mas 
escrupulosamente todavía los soberanos mismos, á quienes 
tanto importa, que se mantenga la obediencia y respeto á 
las potestades legítimas, dando ellos el exemplo de la su
misión reverente, que es debida al Vicario de Jesucristo, la 
qual no pueden despreciar, sin hacer despreciable la suya, 
y sin fomentar entre sus subditos máximas de independen
cia. Pues es una verdad indudable, que es mas cierta y cons
tante la .autoridad del Papa, en lo espiritual , sobre todas las 
naciones católicas, que la que tienen en ellas sus propios so
beranos en lo temporal: puesto que la primera está confe
rida expresamente por el Criador y Señor de todos los hom
bres, y consta por el testimonio de Dios ; lo que no puede 
decirse de la otra , y antes bien se les disputa, y se les des
peja por los mismos que tanto los adulan, poniendo en su 
cabeza la supremacía eclesiástica. Tengan presente lo que di-
ee también Cano en el lugar citado; en donde haciéndose car-



go de las dificultades que por una y otra parte se ofrecían 
para la guerra con el Papa, se explica así. fe La primera di-

ficultad consiste en tocar esta cosa en la persona del Pa-
pa , el qual es tan superior y mas ( si mas se puede decir) 

„ de todos los cristianos, que el rei lo es de sus vasallos: 
„ y ya ve V. M. que sintiera, si sus propios subditos sin 
,, su licencia se juntasen á proveer, no con ruego , sino con 
, , fuerza, en ei desorden que hubiese en estos reinos , quan-
,, do en ellos hubiese alguno j y por lo que V. M. senti-
,, ria en su propio caso, juzgue lo que se ha de sentir en 

el ageno, aunque no es ageno, el que es de nuestro padre 
,, espiritual, á quien debemos mas respeto y reverencia que 

al propio que nos engendro.« 
7. 0 Es el mayor abuso que puede hacerse de la autori

dad Soberana oprimir con ella á los pueblos: es el mas sa
crilego de todos embarazar el curso de la administración ecle
siástica , y convertir contra ella la espada que se ha dado á 
los príncipes para protegerla. El poder de estos, repito, no 
se extiende á sustraherse á sí, ni á sus subditos, de la obe
diencia debida al Papa, asi como este no puede eximirlos de 
la que deben á su soberano: todo lo qual se falsifica desde 
que se diga, que por sus diferencias con la Corte de Roma 
se han de romper también las relaciones eclesiásticas, y tras
tornar la disciplina establecida. 

8 . ° Pero pongámonos en el caso de una incomunicación con 
la Silla Apostólica, por alguno de estos acaecimientos fu
nestos é inevitables, en que sin causa de parte del gobier
no de una nación se sufren todos los males de la orfandad. 
Tal sería un largo cisma en la Iglesia , sin que constase el 
legítimo Papa: la cautividad de este, ó su detención por al
gún enemigo: en fin el caso en que a 1 presente nos halla
mos, que es el mas apretante y extraordinario, que pue-
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de darse. El Sto. Padre cautivo y en un duro encierra, sin, 
la menor comunicación: su capital y estados usurpados por 
el tirano, que le oprime, hace mas de tres anos: los Car
denales también cautivos o' desterrados ; la España ardiendo 
en guerras, y destrozada á manos del mismo tirano, apo
derado de su monarca y de su trono : toda la Europa en 
fin subyugada y avasallada por su despotismo; obstruidas, ro
tas, y deshechas sus antiguas relaciones. 

9 . 0 Al contemplar este estado de cosas, el hombre re
ligioso se siente impelido de un movimiento fervoroso á so
correr la Iglesia en razón de los esfuerzos que se presentan 
para destruirla; y apenas encontrará razón de dudar, que las 
reservas no tienen efecto para casos semejantes , como con
trarias al bien de la Iglesia que no puede querer se pro
longue la privación de legítimos pastores, que sostengan el 
rebaño en tan desatada y feroz persecución. ¿Por qué no ha. 
de ser esta una excepción de regla? se dirá: ¿y porque no ha 
de poder evaquarse en tales casos la institución de los Obis
pos por los medios adoptados por regla ordinaria en la Igle-
sia en sus tiempos felices ? ¿ O se querrá que la Iglesia se ex
tinga poco á poco con la falta de sus Obispos, sin los qua-
les, como deciamos antes , no puede existir, y que ayu
demos asi á los planes destructores de su implacable ene
migo ? 

10 . Daño es este ciertamente mui grande y lamentable: 
no puede dudarse. Pues lo es en todo tiempo qualquiera va
cante , y se halla por tanto tan recomendada la pronta pro
visión de los Obispados. Pero es preciso mirar la causa por 
todos sus aspectos, y pesar los bienes con los males, para 
ver á que lado inclina la balanza. Yo pienso , que quiza los 
acaecimientos como estos son los que mejor justifican las re-, 
servas de- esta especie; y que los daños, que pueden resultar 
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de ellas, son mui pequefios en comparación de los que pre
caven. La importancia de las grandes medidas no se echa 
de ver tanto en el curso regular y bien ordenado de las co
sas , quanto en los tiempos de turbación y de conflicto. Quan
do un estado padece una catástrofe, no es ocasión de relaxar 
los lazos de la dependencia, sino de estrecharlos mas. La idea 
sola de la dependencia conduce mucho para mantenerlos por 
la unión íntima del espíritu; y á las veces todo lo mejor 
que puede hacerse, es no hacer nada, y guardar un siste
ma pasivo. 

i i . No consiste el bien de las iglesias en que tengan Obis
pos , como quiera que sea; sino en que los tengan de un mo
do que no peligre la unidad del cuerpo, ni se abra la puer
ta á cismas y divisiones religiosas. La imposibilidad, en que 
nos ponen las reservas , puede ser en las actuales circunstan
cias una imposibilidad dichosa, que quiza contribuya mas 
que nada á mantener la Iglesia en España. Bien sabido es» 
que el rei intruso tuvo la empresa de proveer los Obispados 
en las provincias que ocupa, y que hubo de detenerse por 
este mismo obstáculo. Pues no era fácil contrastar máximas 
religiosas de este tamaño en una nación católica, tan aman
te de su religión , ni hallar dispuestos sus prelados para ha
cer traición á su ministerio. El mismo Napoleón no se atre
vió avanzar á tanto en su imperio. Pero si nosotros halla-
másemos estos obstáculos, y les diésemos el exemplo: ¿qué 
excusa les quedaría para rendirse á los intentos del usurpa
dor ? Autorizados unos y otros para exercer los derechos pon
tificios , asi como crear unos obispos, podrían deponer á otros, 
declarar Sillas vacantes, condenar á los ausentes: tras de es
to juzgar y disponer de todos los demás puntos, y dé uno 
en otro paso ir á parar al paradero de las cosas humanas, 
quando una vez se ha roto el dique de la subordinación. 
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¿Quantos Obispos se instalarían nombrados por el enemigo de 
la Iglesia á proposito de corromper el rebano , mas bien que 
de apacentarle ? Estos Obispos serian reconocidos por los an
tiguos , y aun por los fieles del común ? ¿ Tendrían comu
nión con los que existen entre nosotros ? ¿ Proveería el gobier
no legítimo las Sillas vacantes en las diócesis ocupadas ? ¿ No 
las preveeria también el intruso ? Entre nosotros mismos habría 
la seguridad necesaria para aquietar las dudas y riesgos que 
ofrece la materia ? ¡ Que' cahos de confusión y de cismas se 
prepararía para el pueblo español ! ¡ Qué de males para la re
ligión ! ¡ Qué de angustias y de peligros para sus hijos l 

12. No se diga, como algunos dicen, que no habría" 
tales inconvenientes, por quanto el intruso no tiene impedi
mento para acudir al Papa, y que asi no podría haber lu
gar entre ellos al suplemento de las confirmaciones por los 
Metropolitanos. Este argumento lleva consigo su inconside
ración, y no debia oírse siquiera entre nosotros. Pero tam
poco es cierto, que para el intruso, ni para los pueblos de 
»u dominación esté abierto semejante recurso , que tiene cer
rado el tirano universal: ni creo que le valdría , aunque lo 
estuviese; pues es regular, que el Papa no le roconociese, ó 
no accediese á sus súplicas , como se comprueba lo uno 6 
lo otro por la experiencia de quatro años: y en tal caso 
buscaría el remedio dentro de su casa, ya que según los prin
cipios teológico-filosóíicos del tiempo es cosa corriente. 

13. Mas justo será, que, deponiendo temas y preocupa
ciones , observemos por este mismo caso demostrada una de 
las incomparables ventajas de que la institución de los Obis
pos parta de un centro común: pues así se evitan tales in
convenientes y se cierra la puerta á choques y divisiones en 
la Iglesia; y aun se opone un obstáculo mui fuerte contra 
la usurpación y trastorno político de los estados. La Iglesia 
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toma sus medidas y arregla la disciplina general, no coa 
respecto á un reino solo, sino á todos los de la cristiandad, 
en los quales se suceden alternativamente guerras y revolu
ciones , que exponen á gravísimos y frecuentes peligros las 
Iglesias ; y á intrusión y confusión de sus pastores, que no 
hai mejor medio de evitar, que introduciéndolos por un solo 
canal; por, la mano del que es Pastor universal, puesto por 
Dios mismo para confirmar á sus hermanos. Y no dudemos 
que desde que en un reino ó provincia se cortase esta de
pendencia , se habria dado un paso mui acelerado acia el 
cisma. 

14. Quando Felipe IV, y el Duque de Braganza , ya pro
clamado rei (Juan IV ) se disputaban el reino de Portugal, 
( caso de circunstancias mui análogas con el presente) cada 
uno pretendía nombrar y nombraba los Obispos. La pruden
cia de la Silla Apostólica contuvo los efectos de sus desa
venencias , proponiendo medios conciliatorios. ¿Qué hubiera su
cedido, si hubiesen estado independientes de ella las confir
maciones ? Fácil es de percibir la confusión y las consecuen, 
cias , que habrían resultado de los trances, vicisitudes, y ar
dimientos de tales contiendas. 

15. Vuelvo á decir, que lo mismo que está pasando en
tre nosotros, y lo que hace á muchos reclamar inconside
radamente la antigua disciplina , es lo que mas califica su 
mudanza y la utilidad de las reservas. Si en otros tiem
pos se ha permitido á los Metropolitanos la confirmación de 
los Obispos, habia menos inconveniente en ello, que los que 
ofrecen los posteriores.̂  Entonces aun asi estaba mas viva y 
eficaz la unión y conexión de todos con la Silla Aposoli-
ca, y la autoridad de esta gozaba de la integridad é inde
pendencia , que la compete, exerciéndola sin obstáculo de 
las potestades seculares , que eran las primeras á dar el exem-

14 



( i o 4 ) 
fio de sumisión reverente á loa decretos y providencias de 
los Sumos Pontífices. Pero se preparaban tiempos, en que cis
mas y turbaciones destrozarían la Iglesia ; en que heregia» 
inundarían y abrasarían la Europa, protegidas de los mismos 
príncipes : en que la relaxation de las doctrina penetraría has
ta el Santuario: y en que el infierno suscitaría la guerra y 
persecución de la impiedad filosófica contra la Iglesia entera 
para derrocarla por sus cimientos. Y para tales tiempos , ¿ qué 
cosa mas oportuna, como el que la institución de los prime-
meros pastores pendiese exclusivamente del soberano Pontí
fice, para que allí donde está el centro y la piedra fundamen
tal , de allí partiesen las lineas á la circunferencia, y, no 
se introduxesen acaso tantas sectas y diferencias de Pasto
res, quantas fuesen las manos, que los instalasen ? ¿Quién 
no conoce aqui la providencia de Dios, que según las vi
cisitudes de las cosas humanas dicta las medidas mas conve
nientes para el gobierno de su Iglesia ? 

16. Esta se vé hoi agitada de una tormenta deshecha que 
á no tener asegurado el apoyo indefectible del Omnipotente, 
se podría temer que iba á desaparecer del mundo. No es de 
ahora el origen de sus aflicciones, ni estas son efecto de cau
sas momentáneas y accidentales. Ha muchos años que sus 
enemigos la están haciendo una guerra sorda , echando ma

lí no de todo género de ataques para abatirla. Y como la uni
dad católica, que está afianzada en la unión y subordina
ción de los miembros á su cabeza, es su principal funda
mento, debían, para romperla, dirigir los tiros contra los de
rechos del Sumo Pontífice , quebrantando los vínculos que li
gan con él todas las Iglesias del catolicismo. De aquí ha pro
cedido la idea de relevar las facultades de los Obispos y Ar
zobispos, representándolos con una amplitud sin límites para 
regir sus diócesis, instituir y ordenar succesores, forman» 
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do asi un sistema de independencia del primado Apostóli
co, con que se reduce este á una dignidad nominal, y de 
puro honor, que es lo mismo que hacerla nula, é introdu
cir en la Iglesia una verdadera anarquía. En un tiempo, pues, 
en que la irreligión ha trazado y sigue su plan descarada
mente , y en que los falsos políticos y aduladores de la au
toridad real han extraviado todos los principios , y confun
dido la dirección de los negocios, está por desgracia mui 
preparado el campo para despedazar la Iglesia en otros tan
tos trozos y sectas, quantas son los reinos separados entre 
sí. Avanzarse también á crear independientemente sus Obis
pos, y abandonar esta obra á la suerte de los imperios, po
dría ser un paso mui adequado para acelerar ¡estos males y 
acabar de descompaginar el edificio. No pueden tener otro 
término las opiniones libres y arrojadas, que se han difun
dido en la materia, sostenidas y fomentadas por unos con 
estudio, y seguidas incautamente por otros, arrastrados del 
espíritu novador , frivolo y superficial, que en nada se de
tiene , y lo somete todo al capricho y á la arbitrariedad. 

17. Nadie ignora, que por una cierta secta, bien cono
cida, de estos hombres se han promovido y promueven en 
la Iglesia los males indicados, con los mas vanos y ridí
culos pretextos de antiguos usos y disciplina. Ya hemos vis
to antes , como los filósofos franceses de la misma secta han 
puesto en execucion, y con que suceso, estas máximas y pro
yectos en su delirante asamblea, avanzando hasta formar una 
constitución, en que entraba por capítulo* principal dar á los 
Metropolitanos la confirmación de los Ooispos. Cuyo primer 
.paso, como cismático, preparó la abolición total de la re
ligión , é hizo triunfar el ateísmo, sumiendo aquel pueblo 
infeliz en los horrores y desórdenes, que debía causar el 
desenfreno de las pasiones, baxo de cuya tiranía gimió lar-
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go tiempo, y gime todavía. Ni se contentaron con este triun
fo para sí mismos. Su plan se extendió á derribar el edi
ficio de la Iglesia, y hacer que se desplomase sobre todas 
las naciones : plan que fué seguido constantemente en todas 
las épocas succesivas de la revolución, tomando para ello 
por el primero y principal blanco la Silla de S. Pedro. El 
Directorio quiere , ( decia Buonaparte á Servelloni en las ins
trucciones que le daba para la república Cisalpina.) 55 El Di-
55 rectorio quiere que el Papa perezca absolutamente, quando 
55 sea oportuno, y que con él sea sepultada su religión. Es-
59 te viejo ídolo será aniquilado: asi lo exigen la libertad y la 
55 filosofía; pero el quando y el como, sola la política puede 
a» determinarlo. A este respeto V. conoce, que la suerte d e 

55 Roma está sugeta á demasiadas consideraciones, para 
55 que VV. puedan hacer nada por sí solos; pero la repú-
55 blica Cisalpina debe ayudarnos, y preparar sus pueblos al 
55 desprecio de la doctrina católica, hacerles desear la ruina 
55 de esta religión, y empeñarlos por su interés personal en 
» su destrucción; y después de enagenar los bienes del cle-
55 ro, entregar a* este á la ignominia del charlatanismo , cuyos 
5? resortes serán manejados por vuestros escritores. Para des-
55 truir la religión imite V. á la Francia , pero con pruden-
55 cia: encienda V. la discordia entre los sacerdotes : busque 
55 V. entre estos los enemigos de la religión , y en ellos encon-
?» trará los apóstoles de la filosofía. <v 

18 Este infame, queriendo después cubrirse con el manto de 
esta misma religión, celebró con su refinada hipocresía el 
concordato , para aparentar su restablecimiento , reconocien
do en el Papa el derecho de las confirmaciones episcopales. 
Posteriormente ideó nuevos proyectos, que acaso intentó corí-
sumar con la mano del Papa mismo; y frustradas sus pre
tensiones, se valió de los Obispos de su imperio, para clu-
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dir aquella autoridad , y renovar un cisma general. Pero Dios 
no ha permitido el logro de sus intentos ; y mie'ntras sabe
mos el pormenor de sus máximas en el concilio de París, con
venzámosnos de que el único remedio contra las empresas del 
filosofismo reinante es la unión mas y mas estrecha del cuer
po episcopal con su cabeza , y el mantenimiento de los lazos 
que la sostienen. 

Todas estas consideraciones deben dirigir la prudencia hu
mana, para huir de los escollos , que ofrece una materia tan 
delicada. Porque aunque sea verdad que: el caso y las circuns
tancias de la España son mui singulares y extraordinarias; y 
aunque parezca que pueden dar margen á suplir las confir
maciones , inasequibles hoi del S. Pontífice; este podrá ser 
un caso de los muchos, en que es necesario pasar por lo que 
no está en nuestra mano evitar, y deberá servir también 
para humillarnos ante la Providencia adorable de quien pen
den tan extraordinarios acontecimientos, sacando de ellos mis
mos la corrección de los extravíos en que ha precipitado á los 
humanos su loca presunción y temeridad. Hai remedios que 
son peores que el mismo mal: y no basta que el uno con
venga con el otro, sino se atiende á la disposición del pa
ciente, íj ', ..j i , „• .. 

¿ Es acaso el zelo de la religión, el espíritu de piedad, 
el amor sincero de la Iglesia, el que promueve los proyec
tos de que hablamos ? Y si el espíritu corruptor del siglo 
es tan diferente, y tiende al desprecio y á la indepen
dencia , ¿ podremos entregarnos sin recelo á medidas que son 
á propósito para consolidarla ? ¿ No podrá pensarse mas bien, 
que para tiempos de tanto desorden son particularmente pro
vechosas las reservas del Soberano Pontífice, y que allí donde 
parece qué está el mal, alli está encerrado el mayor bien ? Es 
•menester no dexarse alucinar con la apariencia de ciertas cir-
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canstancias , que se encarecen con capa de aelo, para dar gol
pes mortales á la disciplina. 

21. Lo que remos es , como que se buscan, y se azechan las 
ocasiones, que parecen mas plausibles para introducir nove
dades las mas peligrosas y enemigas de ella. Todo el mun
do ha visto lo que pasó entre nosotros á la muerte de Pió 
VI , acaecida en 29 de agosto de 1799. Tan presto como lap 
supo el gobierno, y antes que la anunciase al pdblico , ex
pidió el famoso decreto de 5 de setiembre siguiente ( i ) obra 
del ministro Urquijo : Por el qual se mandaba á los Obis-' 
pos y Arzobispos, que usasen de toda la plenitud de sus fa
cultades , conforme i la antigua disciplina de la Iglesia, para 

( 1 ) n La Divina Providencia se ha servido llevarse ante 
•)•> si en 29 de Agosto último el alma de nuestro Smo. Padre 
?» Pió VI; y no pudiéndose esperar de las circunstancias ac-
55 tuales de Europa, y de las turbulencias que la agitan^ 
s> que la elección de un suceesor en el Pontificado se haga cotí 
» aquella tranquilidad y paz tan debidas, ni acaso tan pron~ 
y) to como necesitaría la Iglesia, á fin deque entretanto mis 
9t vasallos de todos mis dominios no carezcan de los auxilios 
» preciosos de la religión , he resuelto, que hasta, que yo les 
» dé á conocer el nuevo nombramiento de Papa, los Arzo-
n bispos y Obispos usen de toda la plenitud, de sus facui-
J J tades conforme á la antigua disciplina de la Iglesia para 
» las dispensas matrimoniales y demás que les competen; que 
39 el tribunal de la Inquisición siga como hasta aquí exercien-
jj do sus funciones, y el de la Rota sentencie las causas que 
i? hasta ahora le estaban cometidas en virtud de comisión 
rt de los Papas, y que yo quiero ahora que continué por sí. 



las dispensas matrimoniales y demás que les competían (ya 
ie entiende lo que todo esto quiere decir ): que las causas 
que el tribuual de la Rota conocía hasta alli , por comisión 
de los Papas , las sentenciase en adelante sin ella; que asi 
érala voluntad de S. M. (y era convertir en real la jurisdicción 
Pontificia), y que en los demás puntos de consagración de Obis
pos y Arzobispos ú otros qualesquiera mas graves que pu
diesen ocurrir, con parecer de la cámara y de las personas, á 
quienes tuviese á bien pedirle ( que no faltan para ttodo) de
terminaría S. M. lo conveniente ( esto era trasladar á su ca
beza el Apostolado.) 

2*. Por la celeridad con que se expidió, y aparece de las 
fechas expresadas, se dexa ver quanto estaba el tal decre
to alta-mente repostum, y que la situación'de las cosas, los 
auxilios de la religión, eran unos bellos pretextos; pero que 
el objeto verdadero era innovar é introducir.. ¿ qué diré 
yo ? no una disciplina nueva, ni antigua," sino darla to
da por el pie, siguiendo los principios mismos que Enri-

. 55 En los demás puntos de consagración de Obispos y Arzo-

5» bispos ú otros qualesquiera mas graves, que puedan ocur-

» rir , me consultará la cámara, quando se verifique alguno, 

• 9» por mano de mi primer secretario de estado y del despa* 

» cho , y entonces con el parecer de las personas á quien 

55 tuviese á bien pedirle, determinaré lo conveniente, sien*-

x do aquel supremo Tribunal el que me lo represente 9 

" y a quien acudirán todos los Prelados de mis dominios has-

a ta nueva orden mia. Tendrase entendido en mi Consejo f 

. 5» Cámara , y expedirá esta las órdenes correspondientes á los 

y> referidos Prelado? eclesiásticos para su cumplimiento, K 
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que VIII é Isabel de Inglaterra adoptaron para establecer 
su supremacía eclesiástica, que es lo que bien mirado envuel
ve el citado decreto á la sombra de sus doradas y artificio
sas expresiones. 

• 3 En la circular, conque se remitía en la propia fecha a 
los prelados del reino por el ministerio de gracia y justicia, 
nada se omitía, para alejar los obstáculos que se preveían, 
y ella comprueba bien el escozor de sus autores. De parte 
de S. M . se decía á cada uno de por sí, JJ se hará V. S. I. un 
5? deber el mas propio en adoptar'sentimientos tan justos y 
55 necesarios; y en velar con el mayor cuidado, de que ha-
s» ga lo propio el clero de su diócesis , sin disimular lo mas 
» mínimo que sea contrario á ello; procurando que ni por 
59 escrito ni de palabra, ni en las funciones de sus miniar
es terios , se viertan especies opuestas avisándome puntual-
55 mente quanto ocurra sobre el particular , y de los infrac-
55 tores, para ponerlo en noticia de S. M . y contener sus 
» gestiones sediciosas por los medios mas eficaces, pues to
sí do lo que comprende (dexaba dicho) dicha soberana reso-
55 lucion es conforme á la mas pura y sana disciplina de la 
55 Iglesia.« Y concluye con estas notables palabras. 55 Si en 
H todo lo dicho V. S. E se conduxese, como S. M . espe-
50 ra, puede estar seguro de que será este un mérito singu-
55 lar , que atenderá mui particularmente su Real bondad.re 

3 4 De esta manera, con alagos y con amenazas, con ofer
tas de premios y castigos , tapando la boca á los que pu
dieran y debieran hablar, y hablando ellos solos, y decre
tando quanto quieren, ministros pérfidos abusan de la re-% 
ligion de los príncipes , para entronizar sus errores y sus 
planes subversivos. Y estos monumentos se alegarán despues 

en adelante como exemplares autorizados , asi como otros mu
chos, que para fundar las nuevas doctrinas en estas y otras 
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materias, se pesquisan de acá y de allá, ostentado en esto 
esta clase de críticos la gala de su erudición. 

*5 En fin quiso Dios, que por entonces se desvaneciesen aque
llos proyectos, habiéndose verificado mui pronto, y con la 
mayor calma y tranquilidad, la elección del Sumo Pontífice 
Pió VII contra todas las esperanzas y cálculos de nuestros 
políticos. Y lo que debió confundirlos mas, y servir á to
dos de una lección memorable, con la circunstancia de ha
ber venido los Rusos y los Turcos á pacificar la Italia, y faci
litar á la Iglesia la elección de su xefe; ya que por los que se 
llamaban sus hijos parece que se estudiaba el modo de no ne
cesitarle. ] Ah ! si la fe no estubiera tan amortiguada en el 
mundo, y si la orgullosa filosofía no tubiese la avilantez de 
querer elevarse sobre la fe misma, no se correría tan aprisa tras 
de este prurito de componer y descomponer el edificio que ella 
sostiene ; y humillados baxo la mano poderosa de un Dios aira
do por el diluvio de crímenes, que inundan la tierra, bus-
cariamos los medios de aplacarle, adorando entre tanto pro
fundamente sus impenetrables designios. 

26. Volvió por desgracia á repetirse ahora la escena; no por 
muerte del Papa, sino por su cautividad, y por la horren
da persecución que padece la Iglesia; lo qual hace nuestra 
situación mas desastrosa y mas agravante el peligro. Vol
vió también á renovarse la idea de suplir la confirmación de 
los Obispos, y aun se pidieron sobre ello por la cámara in
formes á los prelados del reino, cabildos, y algunas univer
sidades, ya desde los primeros meses de 1810. Si la situación 
infausta de las cosas parecia que debia llamar la atención 
acia un objeto de tanto interés, los principios y las obser
vaciones, que hemos hecho en este papel, demuestran su de
licadeza, la circunspección, y el detenimiento que exige ; las 
dificultades, los peligros y escollos, de que está cercado. Se 

!5 



hallaba entonces, y se halla hoi ( r ) , ocupada la mayor par
te ó poco menos que toda la España por el enemigo, deci
dido tenazmente á consumar la conquista total. No habia 
por lo mismo que contar con proveer las diócesis dominadas 
por él; pues ni por sueño podia imaginarse, que fuesen ad
mitidos en ellas los Obispos provistos por el gobierno legí
timo, quando los mismos, que existían de antes, se vieron y 
ven forzados á emigrar y á refugiarse al pais libre. Tam
poco en este habia nada que hacer , puesto que en aquella 
e'poca apenas habia alguna, y aun hoi es mui rara, la vacan
te de Obispados de su comprehension. ¿ Pero dado que las hu
biese , y que sucedan algunas, el bien que resulte á una ú 
otra diócesis, de no estar vacante, es de mayor peso que el 
bien de toda la Iglesia, en que se mantengan las leyes del or
den y régimen general? ¿La alteración de este, en puntos tan 
capitales, será menos atendible en sus daños y consecuen
cias , que los que causen algunas vacantes temporales ? Y es
ta alteración que, aun haciéndose por la autoridad legítima y 
suprema , requiere tanto pulso y consideraciones tan estensas, 
y ventajas tan conocidas ; ¿ será mas fácil y segura de par
te de los inferiores? „Mucho mejor fuera, (puede decirse 
aquí con un antiguo padre) mucho mejor fuera sufrir qual-
„ quiera daño á trueque de conservar la integridad de la Igle-
„ sia de Dios. Sufrir el martirio por no causar cisma y confu-

a , sion en la Iglesia, seria no menos digno de gloria y alabanza^ 

( i ) Esto se escribía antes de los sucesos militares, que 

ú últimos de de Julio anterior (del año de 1 8 1 2 ) mejoraron la 

suerte de la Península. Sirva esta advertencia para inteligen

cia de otras especies semejantes, que podrán notarse : y no s» 

altera el testo^ porque no varían la substancia del discurso. 



„ que sufrirle por no tributar adoración á los ídolos. Y aun yo 
„ juzgo , que se contrae un me'rito mucho mas relevante en el 
„ primer caso, que en el segundo. Porque en este se muere 
„ únicamente por la salvación de la propia alma: pero en 
, , aquel por la salud de toda la Iglesia ( i ) . 

27. Pero no se trata (se replicará ) de variar las leyes gene
rales, sino de ocurrir á necesidades particulares y casos no 
comprehendidos , d para los quales debe entenderse por legal 
interpretación que cesa qualquiera reserva. Se trata de evi
tar una necesidad extrema, en la qual caeremos sino, pues 
que irán faltando los Obispos y con ellos los demás minis
tros , y así se extinguirá poco á poco la Iglesia. 

28. ¡ Válgate Dios por necesidades y por vacantes ! En tiem
pos tranquilos se vé frecuentemente tenerse vacantes, años 
y años , las Sillas , y , aun sin estarlo , carecer las dio'ce-
sis de sus prelados, por destinos en las cortes d en otras 
partes, sin que entonces se cuide, si hacen d no, falta en 
ellas. Los cánones mismos autorizan las ausencias de los Obis
pos por alguna causa pública, pues que entonces la necesi
dad ó utilidad general de la Iglesia o del estado compen
sa con exceso el detrimento particular que puede seguirse. 
Se expatrian á la vez, y á quinientas leguas de distancia, 
todos ó casi todos los Obispos de un reino para asistir á 
un concilio general, que el último duró cerca de veinte años, 

( 1 ) Satius quidem fuerat quidvis pati, ne Ecclesia dis-

ciuderetur j nec minus gloriosum fuisset idcircb subiré marti-

rium, ne Ecelesiam scinderes , quam ut ne idolis sacrificares. 

Jmmo illud, meo quidem judicio, illustrius fuisset hic enim pro 

sita unius anima, illic pro omni Ecclesia martirium quis sus-

tinet. S. Dionis. Alexandr. Epist. adNovat. apud Euseb. lib. 6. 
Gap. 45. 
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contando algunas interrupciones. En todos los quales casos 
para el efecto es casi lo mismo, que si las: Sillas estuvie
sen vacantes , y del mismo modo se sirven. No debiendo ol
vidarse, que aun estándolo tiene la Iglesia proveído lo con
veniente para subvenir al gobierno de las diócesis. Duran
te los disturbios de Portugal, de que antes hice mención, 
estubieron casi treinta anos sin proveerse las vacantes, de 
modo que llegó á quedar el reino de Portugal con un solo 
Obispo. Pero entonces no consistia en la falta de confirman
te, que estaba pronto y practicaba sus oficios, sino en las 
discordias de los querellantes, por no avenirse á los justos 
y prudentes partidos que se proponían para proveer los Obis
pados sin perjuicio de los respectivos derechos. Pero vie
ne un caso de imposibilitarse la provisión por falta de re
curso al Papa , y ya una vacante es intolerable, el zelo de 
la disciplina los inflama, se buscan interpretaciones y tor
nillos , para que cada nación ó cada miembro de la Iglesia 
católica tome su giro y establezca su gerarquia. ¿ Y se di
rá que es efecto del zelo ? ¿ Y se dirá que cesan las reser
vas por interpretaciones jurídicas, ó por la intención de la 
Iglesia misma ? 

29. Quando apurase al extremo la necesidad, entonces y so
lo entonces se podrá ver el partido que corresponda tomar, 
y se tomará con presencia de las circunstancias, que son las 
que en acaecimientos tan extraordinarios ensenan el cami
no, y no es fácil adivinarle sin ellas. La fe nos enseña, que 
Dios no puede faltar á su Iglesia, y que está siempre en-
medio de ella para guiar su conducta. Este debe ser siem
pre un gran motivo de consuelo y de aliento á nuestras es
peranzas. 

30. Pero después de todo , yo quiero ahora admitir la po
sibilidad del caso, y ponerme en la hipótesi de que se to-



me un medio supletorio de las confirmaciones". Supuesto este 
caso , y haciendo para él todos los supuestos mas favo
rables , que puedan d quieran hacerse , digo , que nunca ten
drían lugar á virtud de algún derecho existente en ningu
na de las autoridades inferiores al Papa; quiero decir , por 
via de reversión, devolución, ó competencia propia. Todos es
tos títulos son imaginarios , y carecen de fundamento en 
los cánones, como queda demostrado. Si por algún camino 
pudieran entrar, sería únicamente por el de la voluntad tá-» 
cita de la Iglesia y del Soberano Pontífice, si es que, aten
dido el complexo de las circunstancias, pudiera presumirse 
esta voluntad por una prudente y legal interpretación. 

31. Esta máxima es la que rige para ocurrir, en casos extraor
dinarios , á las necesidades espirituales extremas , en las qua-
les el espíritu suave de la Iglesia suspende las leyes mas 
rigorosas, y suple la jurisdicción de los ministros , según ca
be en su clase y esfera. A un moribundo puede absolver 
qualquiera simple sacerdote, aunque no tenga licencias de con
fesar , si no puede socorrerle otro que las tenga. Se puede 
absolver en casos de igual apuro, sin integrar la confesión , y 
de toda censura y pecado, por reservado que sea. Pero todo 
esto está declarado así, y limitado á necesidades extremas que 
no admiten otro algún remedio. 

32. Del mismo modo debería entenderse, que la autorización 
de la Iglesia para instituir los Obispos seria circunscripta al 
socorro de la extrema necesidad, en que se hallase la de una 
nación. Así que este remedio nunca podría convertirse en or
dinario , para continuar instituyéndolos fuera del mismo gra
do de urgencia : Urgencia , que ya se vé no seria la misma^ 
porque se repitiese una ú otra vacante , aun durante el mis
mo estado de las cosas. 

33 . De la regla propuesta se sigue, que la confirmación, en 
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tal supuesto, debería dispensarse por la vía y el orden mafc 
conforme á la presunta voluntad, en cuya virtud se proce
dería. Porque esta es la regla, que se debe observar en todos 
los casos supletorios ó interpretativos de voluntad. Si el 
Papa en su actual situación pudiese y quisiese cometer aque
lla función á alguna persona, se dexa bien entender , qual 
seria esta. Aquella sin duda, que mas inmediatamente repre
senta la suya; que es su órgano en la nación, y exerce sus 
veces en ella: que por otra parte le es persona conocida , y* ha 
merecido su confianza: el Nuncio ó Legado suyo, si lo hu
biese ; el mismo que también despacha las informaciones y di
ligencias, que preceden para las confirmaciones ordinarias. Pues 
este mismo , y no otro, seria el que en primer lugar habria 
de reputarse autorizado para el efecto. Bien es verdad, que 
para tomar este partido, en un negocio tocante á una Igle
sia nacional , no debería ni podría proceder , sino de acuer
do con los prelados de ella, que aun existiesen, congrega
dos por él en un concilio con los demás que exerciesen juris
dicción Episcopal, ó casi, y los cabildos de las catedrales va
cantes por medio de sus diputados , y con asistencia también 
de otras personas distinguidas" por su ciencia y virtud ; en cu
yo concilio se habria de tomar la resolución conveniente. 

34 En defecto de Nuncio, ú otro Legado especial, se ocur
riría al remedio por el mismo Concilio Nacional, convocado 
y presidido por el prelado de mayor dignidad, d por el mas 
antiguo en caso de igualdad. Pues ademas de que por este me
dio se reuniría la masa de autoridad tanto doctrinal como 
decisiva, que conciliase la opinión y respeto á sus delibera
ciones, seria también lo mas conforme á la antigua disciplina: 
según la qual debían concurrir con el Metropolitano todos los 
Comprovinciales para la consagración de los Obispos , que es 
decir también para su institución; porque estos dos actos. 
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aunque en sí diferentes , eran contemporáneos , y apenas se 
dividían : con la diferencia , que para la elección e' institución, 
debían prestar todos su voto, aun los ausentes que no pudie
sen asistir personalmente; mas para la consagración bastaba 
el Metropolitano con otros dos , aunque regularmente interve
nían todos, como acto continuo. Tal era la disposición del 
primer Concilio de Nicea contenida en el canon 4 . 0 . nEpis-
„ copum convenit máxime quidem ab ómnibus , qui. sunt in 
„ provmtia , Episcopis ordinari. Si autem hoc difficile fuerit... 
„ tribus tamen omnímodo in id ipsum eonvenicntibus, et ah-
„ sentibus quoque parí modo decernentibus, et per scripta con-

sentientibus, tune ordinatio celebretur.m: 
35 En el caso presupuesto debería reputarse la nación en

tera como una sola provincia eclesiástica, y seria por tanto 
el caso de necesitarse absolutamente la autoridad de un Con
cilio Nacional. Pues suponiendo, como debe suponerse , que 
en alguna ó algunas provincias estubiesen vacantes todas ó ca
si todas las Sillas Episcopales, no habria en ellas arbitrio pa
ra crear los nuevos ObisjDos , si hubiesen de atenerse precisa
mente á las propios Metrópolis y Concilios Provinciales. Y es
ta es otra prueba de que por la regla dada no puede depen
der de los Metropolitanos la confirmación, ni conceptuarse en 
ellos este derecho. Asi que, quedan excluidos por todos cami
nos : pues si se pretende devolverles el que antiguamente tu
vieron , hemos visto que esto pugna con los verdaderos prin
cipios, y que es un absurdo: Si se quiere que le tengan pa
ra en un caso extremo, es por el mismo hecho inapJicable y 
seria imposibilitar el remedio. La autoridad, pues, del Con
cilio Nacional formalmente celebrado, seria la única que pu
diese otorgar las confirmaciones y consagraciones episcopales, 
en la hipótesi de que hablamos, después de haber acordado por 
*n juicio mui detenido, maduro y solemne, que atendidas 
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todas las circunstancias se hallaba en el caso de proceder 
á ello conforme al espíritu é intención de la Iglesia y de su 
suprema Cabeza; en cuyo nombre, y por cuya autoridad 
deberian expresar que lo determinaban, y deberían exercerse 
los actos de la materia, que aun asi no merecerían sino el 
concepto de provisionales hasta que el Papa pudiese con el 
debido conocimiento ratificarlos , y perpetuarlos, según halla
se justo. 

3 6 Mas aquí anticipo yo otro juicio, que por desgracia necesi
ta examinarse también. ¿ Quién será el juez competente, que 
deba juzgar si hai alguna autoridad que pueda hoi dispensar 
las confirmaciones Episcopales en España? ¿Quién será el 
que juzgue del grado de necesidad , y de las causas que de
ban intervenir para conferirlas contra el orden establecido 
por los Cánones ? ¿ Quién será el que pueda sondear el espí
ritu , la intención, y la voluntad presunta de la Iglesia, y del 
xefe supremo de ella ? ¿ Serán los magistrados, los gobiernos 
y potestades seculares , ó serán las eclesiásticas? Aunque la 
duda parezca escandalosa, el torrente de preocupaciones y ex
travíos, que de algún tiempo á esta parte se han introducido 
en el conocimiento de los negocios eclesiásticos, obliga á que 
tratemos de ello, combatiendo el error capital, que se oye y 
difunde con freqüencia, de atribuir al magistrado político lo 
que llaman disciplina externa. Error heretical, fuente y ori
gen de tantos errores prácticos, y que es la hidra que retoña 
á cada paso sus cabezas para destruirla toda. Mas esto será 
materia de otro artículo. 

NOTA. En la pág: 94 linea 12 donde dice resistir, léase 

revivir. 

En la misma pág. linea 15 donde dice exterior léase ex

traordinaria. 
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ARTÍCULO IV. 

El conocimiento y juicio de este negocio pertenece privativa 
y exclusivamente á la potestad de la Iglesia. Fundase este prin
cipio generalizándole á los demás objetos eclesiásticos, y se 
ilustran acerca de ellos las máximas de la competencia é in-
compentencia respectiva de las dos potestades. 

n efecto: los que tengan nociones exactas de las 
dos potestades, de sus límites é independencia recíproca , no 
podrán menos de escandalizarse , de que se ponga en cuestión, 
á qual de ellas competa juzgar y resolver los puntos de que 
hemos tratado. Mas por desgracia aquellas nociones son poco 
comunes, ó por mejor decir, están generalmente extraviadas 
y pervertidas , hasta un extremo harto vergonzoso, que obli
ga á luchar de continuo contra los errores mas clásicos , y 
á tener que defender los Éprimeros principios de las cien
cias. Yo buscare á la luz de estos principios la verdad de 
mi aserción , para que ella resulte por si misma , como 
una consecuencia natural entre otras muchas de su espe
cie. Porque no debo contenerme en el examen de ella aisla-
ladamente. Esto tendría mui poco que decir, si se hace supues
to de los principios. Si el gobierno civil puede mandar, d de
clarar , d disponer como quiera que sea , que los Metropolita
nos confirmen á los Obispos, podrá mandar también , que los 
confirme otro qualquiera Obispo , d que pasen sin confirma
ción, si por ventura conceptuase que esta es una formalidad 

16 
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accidental. A pesar de ello vemos este asunto entregado al 
juicio de los tribunales y poder secular , por efecto de las ideas 
que se han introducido, y como una de las ramas de esta 
raiz , que brota todos los dias frutos infectos. Es preciso , pues, 
atajar en ella misma el daño, y corregir de este modo los resul
tados viciosos, en que á cada paso tropezamos. 

2 . ° Esta raiz se halla en el sistema, inventado por los hc-
reges , de dar á los príncipes seculares el imperio circa sacra'. 
sistema que ellos necesitaban, para encontrar apoyo á sus pla
nes cismáticos. Nuestros políticos y magistrados, que se lla
maron realistas, fueron contagiados del prurito de los nova
dores ; y adoptando sus máximas, todo lo emprendieron, to
do lo confundieron y obscurecieron, como era preciso que su
cediese, queriendo combinar sistemas contrarios; y asi en po
cos años se han reducido las cosas á un cahos y desorden de 
principios, que no tienen por donde tomarse, sino se vuelve á 
tomar el hilo de donde se rompió. 

3 . 0 Los llamados Realistas no echaron de ver tampoco, 
que los maestros y pretendidos filósofos, de quienes tornaban 
aquellas máximas, al mismo tiempo que realzaban el poder 
eclesiástico de los príncipes, haciéndolos Pontífices y Legis
ladores de la Iglesia , deprimían ingeniosamente su poder tem
poral, y así armando á una potestad contra la otra, las des
truían ambas , y minaban la sociedad por sus cimientos. 

4 . 0 Porque mientras no haya poder humano, como no le 
hai, para aniquilar la verdad, y dar título de prescripción al 
error, (veritas Domini manet in eternum) los hombres, que lee
rán en la Sta. Escritura, y en la tradición , el defecto de au
toridad en la secular para gobernar la Iglesia, se crearán des
obligados á los reglamentos eclesiásticos que dimanen de ella: 
de aquí pasarám á despreciarlos, y á despreciar la religión mis
ma : roto este freno, juzgarán después aun de los civiles , su-
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jetándolos á su examen, y prestándoles una obediencia condi
cional; con lo que una y otra autoridad pierden á la vez su 
nervio y resorte principal, y el mundo se entrega al im
pulso de las pasiones, y al cabos de la independencia. 

5 . 0 ¡ Quanto mejor seria , para el bien y tranquilidad de 
los estados , tener siempre delante aquella sentencia lumino
sa de S. Gelasio ! «La máquina de este mundo, decia á un 
emperador Romano, estriva y rueda sobre dos potestades su
premas ordenadas por la sabia providencia del Criador : una, 
la sagrada autoridad de los Pontífices ; otra , la Real de los 
Príncipes.... Ten entendido, pues, que si eres el primero en la 
dignidad y mando de tus subditos, eres uno de ellos respecto de 
los xefes de la religión en las materias que á ella conciernen; 
respecto de las quales estas obligado, como bien lo conoces , 
á seguir el juicio de ellos, y no está en tu potestad el darles 
la lei ( 1 ). ec 

6 . ° Este es el punto de vista verdadero; que trae su ori
gen de los designios mismos de la Providencia , que ha cria
do y gobierna el mundo, y está fundado en la revelación. Sin 
embargo , por mas que lo dicte la buena política: por mas cierto 
que sea , que la potestad civil es impotente para mantener el 
estado sin el socorro de la eclesiástica; porque es incapaz 
de suyo para formar la moralidad de los hombres , que es 
el fundamento de Ta sociedad , la qual no puede subsistir sin 
costumbres, «i las costumbres sin religión, ni la religión 

( 1 ) Dúo sunt, qui bus principaliter mundus hic regitur ; 

auctoritas sacra Pontificum, et Regalis potestas... Nosti etenim, 

fili clementísime, quod licet prasideas humano generi dignitate , 

rerum tamen prasidibus divinarum devotas colla submitis... Nos

ti itaque inter hac ex illorum te penderé judicio , non illos ad 

tuam velle redigi voluntatem. Gelas. ep. 8. ad Anast. app. Labb. 
tom. 4. Goncil. 
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sin ministros, ni los ministros sin autoridad, y esta autori
dad desaparece y pierde todo su resorte, si de divina se con
vierte en humana, y se refunde en la temporal de los prín
cipes; por mas cierto, digo, que sea todo esto, y mas um
versalmente íeeonocido, principalmente entre católicos, que 
confiesan la autoridad de la Iglesia como dogma fundamental; 
no lo es menos , que en el efecto se ha hecho casi desaparecer, 
y se destruye por medios indirectos, 

7, 0 j Ojalá que no se oyese todavía el error tantas veces 
condenado y repetido por los hereges y sus sequaces , que re
duce la autoridad eclesiástica á puros oficios de persuasión y 
de consejo ! Como si los consejos no pudiera darlos qualquie
ra , lo mismo que tomarlos ó dexarlos cada uno, según le aco
mode. Por eso es este el toque de los que buscan la libertad de 
conciencia, 

8.* Pero se ha excogitado otro medio, que conduce direc
tamente á establecer este bello sistema. Tal es el de reducir 
la jurisdicción de la Iglesia á una jurisdicción puramente in
terna , espiritual, mental, que asi la llaman; y dar al po
der secular la que se exerce en la policía exterior, ó en la dis
ciplina externa. Es lo mismo que confinar la primera á donde 
ella misma confiesa, que no la tiene: Ecclesia non judicat de 
internis : y coloear la potestad real sobre la cátedra de S. Pe
dro. A fuerza de pronunciar y repetir aquellas voces , de pa
labra y por escrito, copiándose unos á otros, sin saber lo que 
se dicen, se preocupan los ánimos y pervierten las ideas, tra
gando, sin hacer alto en ello, el absurdo y error mas clásico, y 
las heregias cien veces condenadas contra la potestad de la Iglesia. 

9 . 0 Esta encierra esencialmente los dos objetos , sobre que. 
descansa la"religión: la doctrina, y la disciplina. A esta perte-r 
nece establecer cánones, reglar el culto, los ministerios, los ri
tos, las ceremonias, los oficios y beneficios , formar sus juicios, 



( » 3 ) 
en una palabra , todo quanto compone el plan de la Iglesia ca
tólica;. y todo ello exterior, todo público, solemne y visible; 
como que la visibilidad es uno de sus caracteres esenciales. De
cir, pues, que la Iglesia tiene, por su institución y derecho 
divino, todos los poderes de una constitución perfecta, esto es, 
un poder legislativo, un poder judicial, un poder gubernati
vo y coercitivo, para castigar á los refractarios , todo esto en 
el fuero externo y por actos públicos, á diferencia de lo que to
ca al interno en el sacramental de la Penitencia; y que esta 
potestad es privativa y exclusiva, independiente de la tempo
ral; es decir otras, tantas verdades de fé , comprehendidas en. 
el dogma, de la potestad, que le: ha sido dada por Jesucristo, 
quando dixo á sus Apóstoles: Data est mihi omnis potestas in 
Galo, et. in térra: sicut misit me Pater, ita ego mitto vos. 
Euntes doeete omnes gentes.....* Docentes servare omnia quacum-
que manduvi vobis. Quacumque ligaveritis super terram, erunt 
ligata et in Calis, et quacumque solveritis super tcrram, erunt 
soluta et in Calis: ci?«. c^c. ( i ) Y en otros muchos testi
monios de la Sta. Escritura; conforme á los quales tenemos la 
tradición constante y uniforme desde entonces acá, corrobo
rada con definiciones auténticas de la misma Iglesia, que es 
columna, et firmamentum veritatis* Y por lo mismo el Conci
lio de Trento ha hecho un especial encargo á los Príncipes se
culares de la obligación estrecha que tienen á impedir que sus 
oficiales y magistrados violen los derechos é inmunidad ecle
siástica, Dei ordinatione, et canonicis sanctionibus constitu-
tam ( ,2 ). 

10. \ Asi pues las.máximas, que despojan á la Iglesia de su 
jurisdicción exterior sobre los puntos de su disciplina y go-

( i ) Math. ca/)..?8 V. 18. 
( i ) Ses». 25, cap. 20 de ref. 



bienio, y la traducen al poder secular, se han tenido siempre 
por irreligiosas y subversivas , y debemos calificarlas, como 
las calificó la universidad de Paris, en 1560, contra un fiscal ó 
abogado regio, que en los estados generales congregados en An-
gers se atrevió á estampar entre otras proposiciones condena
das la siguiente. Secundum punctum Religionis est in Politia 

et disciplina sacerdotali, in quo Reges , et Primipes christiani 

kabent potestatem Mam statuendi, ordinandi, eamdemque cor~ 

ruptam reformandi. La qual mereció la calificación de este te
nor. Ucee propositio est falsa, schismática , potestatis Ecclesiás-

ticce mervativa, et hceretíca; et probationes ad Mam sunt imper

tinentes. (1) Del mismo modo censuró la propia universidad, en 
15 de Diciembre de 1617, otra proposición semejante, que ne
gaba á la Iglesia una jurisdicción verdadera, esto es, un po
der externo y coactivo, por estas palabras : H¿ec propositio , 
qua parte veram jurisdictionem , id est, vim coactivam, et sub-

jectionem externam Ecclesice denegat, est hecretica, et totius 

ordinis fyierarchici perturbativa, et confusionem babilonicam in 

Ecclesia generans. 

11. Ciertamente que quando S. Pablo daba reglas y leyes 
en las Iglesias, que fundaba para su gobierno, cerca de todos 
sus objetos; como el modo de celebrar sus asambleas, su litur
gia y oraciones ; sobre la elección e institución de 6i.is minis
tros, sobre matrimonios, instrucción de juicios eclesiásticos &c. 
quando dictaba, digo, preceptos sobre estas y otras cosas, re
servándose hacerlo de otras mas adelante, cociera cum venero 
disponam , no ordenaba sino puntos de disciplina externa, y to
da externa , y no usurpaba la jurisdicción del Príncipe, baxo 
de cuyo imperio vivia. Quando conminaba con el castigo á los 

( 3 ) Carol. d' Argentr. collect: jud. t. 2. pág. 291. edit. 

Paris. 1728. Id t. i,pág. 105. 
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inobedientes , intimándoles , habere se in promptu uleisci om-

nem inobedientiam ( i ) , no creia que necesitase mendigarla de 
los magistrados, sino que la tenia, según decia él mismo, ex 
potestate, quam dedit nobis Dominus. 

12. Quando los Apostóles prescribían ayunos, la abstinen
cia, ó no abstinencia, de ciertos manjares, y celebraban jun
tas y sínodos, no decidian sino sobre materias corporales y ex
ternas , y no lo hacian por autoridad humana, sino por la que 
Dios les habia dado, y transmitido á su Iglesia : Visum est 
Spiritui Sancto, et nobis, nihil ultra imponere vobis oneris , 

quam hccc necessaria: Ut abstineatis vos ab immolatis Simula-

crorum, á sanguiñe, et suffocato, et fornicatione ( i ) . Aqui se 

contienen puntos de religión, de costumbres, y de disciplina, y 
en todos estos casos exercian aquella facultad ligandi, et solven-
di, lei fundamental de la constitución Evangélica. 

13 Quando el Apóstol decia á los Obispos, que el Espíri
tu Santo los habia puesto para regir la Iglesia de Dios : atten-
dite vobis et universo gregi, in quo vos Spiritus Sanctus posuit 

Episcopos regere Ecelesiam Dei; decia lo que no puede ex

presarse de un modo mas explícito para hacer entender dos 
cosas: la una, que su potestad es toda divina y de un orden 
sobrehumano." la otra, que no es una potestad interna ó 
mental, según estos imaginarios sistemas , sino una potestad 
de régimen y gobierno exterior: potestad, que no cae solo so
bre individuos, sino sobre todo el cuerpo de la Iglesia, y por 
consiguiente sobre todos los objetos que conciernen á ella co
mo una verdadera sociedad cristiana; es decir, sobre el orden 
y distribución de su jurisdicción , de su ministerio, del cul
to público, de sus asambleas , oficios, y del patrimonio, que 
lo sostiene; en una palabra,de toda su disciplina, que envuel-

( 1 ) Epist. 1. ad Cor. V. 5. ( a ) Act. Ap. cap. 15. 
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re un derecho publico y privado, porque todo ésto pertenece i 
la potestad de régimen de la república cristiana: regere Ecele
siam Dei. Y mientras que no se destruyan estos principios, y 
se mude la Escritura, haciéndola decir, que el Espíritu San
to posuit Principes et Magistratus seculares regere Ecelesiam 
Dei, preciso es concluir y afirmar con seguridad, que ningu
na potestad tienen en semejantes funciones. 

14 Dígase enhorabuena, que la religión mira á la direc
ción del espíritu, á la formación del hombre interior, á la 
santificación de las-almas, y que los actos externos ó de 
gobierno exterior están en el orden público, tienen influxo en 
el estado , y tocan en la conducta exterior de los ciudadanos. 
Estos son los pretestos principales, con que se cubre el Rea
lismo , y con ellos se pretende poner la disciplina eclesiástica 
en manos de los ministros regios. 

15 Pero era menester probar antes, que el hombre no per
tenece á la Iglesia como un ser físico compuesto de cuerpo 
y alma, sino como un espíritu puro, despojado de la mate
ria; y entrar desde luego desterrando hasta las virtudes mas 
recomendadas en el Evangelio, como la penitencia, la morti
ficación, el culto exterior, y quanto se roze con los senti
dos. Era menester probar también, que la religión , según los 
designios de su autor, no debe tener influencia en la socie-
-dad, y que, en quanto la tenga, debe dexar 4e ser religión , 
d, lo que es lo mismo, cesar la autoridad del sacerdocio, y 
reemplazarse por la de los Príncipes. En efecto , con seme
jantes máximas se destruye absolutamente la potestad de la 

-Iglesia , y nada queda en ella, que no pertenezca al poder 
-temporal , porque nada ha i en ella que no sea sensible, y que 
-no se practique por actos públicos y externos, y toda tiene 
erl -mayor -i-»fttt*o en la soeiedad. L-a doctrina ,»los sacramentos , 
los ministerios, la predicación, el culto publico, las cen-su-
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ras, los concilios &e. ¿odo-se excrcc .poractos-materiales y ex
ternos , y en todo se interesa la causa publica. Asi que, por 
aquel, principio lodo pertenecerá a l a potestad humana, y es
ta será la depositaria de las llaves del Cielo, 

16. Es verdad, que la santificación de los hombres y la 
eterna bienaventuranza es el fin de la religión. Pero también, 
es. verdad, ,que para conseguirnos este iin ha venido al nnm- -
do nuestro Redentor, y ha fundado su. Iglesia con los medios ¡ 
conducentes para su perpetua estabilidad , como la nave, que 
ha de cunducirnos á el. El fin y los medios están.en .una mis
ma linea. Si separamos el uno de los otros, va, por tierra to
da la obra de Jesucristo, y es una quimera el establecimien
to de la Iglesia: pues el fin del hombre era el mismo antes que 
después de.; su venida al mundo. Cabalmente el fin.de la re
ligión es .por el que se regula la competencia de los medios 
á favor de la Iglesia, según que estos tienen acia aquel una 
tendencia directa;. del mismo modo que el fin directo del go
bierno civil, que es la felicidad puramente temporal del esta
do , es la regla de sus atribuciones. 

i j . Si se atiende á las relaciones d influxo indirecto , am
bas potestades le tienen una en la otra recíprocamente. La 
eclesiástica influye en el estado,,, porque su mayor bien, aun 
como temporal, pende de.la religión y. las costumbres. La 
secular sirve á ila religión, asegurando el orden público y pro
tegiendo su exercicio. Aquella dirige la voluntad y las con
ciencias, contiene en sus obligaciones asi á ios que maudan co
mo á los que obedecen, aun respecto de los objetos mas ocul
tos , que se esconden á la vigilancia de las leyes civiles. Esta 
refrena los delitos , y mantiepe la tranquilidad pública con .pe
nas y premios tempo^ks; y -ambas conspiran á los designios 
de la providencia , que no ha criado al mundo , sino para la 
santificación de los hombres. Si atendiésemos pues al influxo 

»7 
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indirecto, que tienen entre sí, se confundirían las dos potes
tades , y cada una sometería á su conocimiento los objetos de 
la otra. Y en este contraste seria á la verdad mui superior el 
derecho de aquella, que manda sobre los espíritus; ya por la 
dependencia que de ellos tienen las acciones humanas ya por 
la excelencia de su fin. Así que la linea de las funciones de ca
da una está precisamente fixada en la relación inmediata y di
recta , que estas tengan con el fin de su respectiva institución. 

1 8 . De forma que el discernimiento de la competencia de 
las dos potestades pende esencialmente del fin espiritual, ó tem
poral, de los objetos , según que por su naturaleza, y directa
mente, se refieren al uno ó al otro. Toda la economía de la Igle
sia , todas sus reglas, toda su disciplina , en una palabra , to
dos los objectos que encierra, conspiran por su esencia al fin de 
la religión. Luego todos son de su competencia exclusiva. Luego 
la disciplina eclesiástica, aunque toda externa , es toda espiri
tual, por lo mismo que tiende á un fin espiritual. Luego el 
poder secular es esencialmente incompetente para conocer de 
ella. ^éh^mtiüÁ'iLi^i eí'pl 

1 9 . Digo que la disciplina eclesiástica, aunque externa, es 
espiritual: pues en el sentido canónico los términos , materia 
espiritual, jurisdicción espiritual, no-connotan sino objetos sen
sibles y externos ; porque los puramente internos no caen ba-
xo de la potestad eclesiástica, como ya queda dicho: Ecelesia 
non judicat de internis. ( 1 ) . Se harán mas sensibles estas ideas 
aplicadas á objetos particulares. 

20. ¿Que' cosa , por exemplo , mas externa y publica que la 
predicación del Evangelio ? ¿Qué cosa que tenga mayor infiuxo 
en la sociedad? Ninguna hai tampoco mas clara é indudable-

( i ) Se supone la diferencia del fuero interior en el sacra

mento de la Penitencia. 
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mente contenida en el Apostolado y en la potestad de la Igle
sia, con independencia total de la secular. Digo poco: no sola
mente con independencia de la secular, sino para exercerla con
tra su voluntad, contra las ordenes y mandatos de los mismos 
soberanos. Jesucristo enviando á sus Apóstoles á predicar por 
todo el mundo, se lo previene asi expresamente. Les dice, no 
que pidan permiso á los príncipes de la tierra, no que sujeten 
á su examen su doctrina, sino que cuenten que los tendrán con
trarios , que los perseguirán, que los castigarán, y que serán 
arrastrados ante sus tribunales. Tradent enim vos in Conciliis •> 
et in Sinagogis suis jlagellabunt vos , et ante Presides et Reges 

ducemim propter me in testimonium Mis, et Gentibus. ( i ). No 

importa , añade: no los temáis : ne ergo timueritis eos. Yo os lo 
mando: lo que os digo en secreto, decidlo vosotros en medio 
del dia, y la doctrina, que á mí me ois , predicadla á la faz 
del mundo. Quod dico vobis in tenebris, dicite in lumine; et 

quod in aure auditis , predícate super tecta. 

ai. Tal es la lei del Evangelio; aunque sea para comba
tir la religión del estado, quando es contraria ala suya, co
mo sucedia en el Imperio Romano : y asi, ó se ha de condenar 
á Jesucristo y á sus Apóstoles por sediciosos , ó entiendan los 
pretendidos políticos lo que valen sus erradas máximas, con
que á pretexto de relaciones exteriores y de la causa pública, 
quieren poner la religión baxo la dominación de los Príncipes, 
y extender hasta el Cielo sus derechos soberanos. Como si estos 
tuvieran alguno contra el autor de todos los derechos ; ó como 
si el que es Rei de los Reyes , y Señor de los Señores , no pu
diera sin su licencia disponer y mandar sobre los hombres. 

12 . En conformidad pues á lo por él dispuesto fué di
latándose la Iglesia de Jesucristo, y estrechándose al mismo 

( i ) Math. Cap. 10. V. 17. et seqq. 
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paso la religión del Imperio, contra todo el poder de Jos em
peradores , y contra todas sus leyes las mas severas, fundadas 
en los principios políticos tan decantados ; pero que contra ella 
no tenían fuerza alguna. Ya los magistrados de los judíos pro
hibían á los Apostóles, ne omnino loqüerent ur in nomine Jesu (i) 
pero estos hacían ningún caso de íal prohibición, y les respon
dían con entereza , que ohedire oportet potius Dco , quam ho-
minihus. La razón de todo es mui clara: porque ningún so
berana del mundo tiene potestad para estorvar en sus estados 
la religión de Jesucristo, del mismo modo que no la tiene pa
ra impedir que se observe en ellos la justicia y demás virtu
des, pública y privadamente, pues esto seria oponerse á la 
ordenación de Dios. Véase, pues , por el testimonio del Evan
gelio , si con ser la predicación un acto tan público, y de tan
ta trascendencia en el estado, depende del beneplácito de los 
soberanos, y conque error se propala á su favor la invención 
del nuevo título de Policía externa eclesiástica. 
• 23. A ella pertenecen también, y actos públicos y externos 
son, las Juntas Eclesiásticas, d la celebración de concilios. 
Pertenecerán por eso á la autoridad de los Príncipes Seculares? 
¿ Podrán estos disponer, prohibir, ó mandar en ellos , como co
sa que concierne al orden público ? Que lo digan los Apos
tóles y sus succesores de los primeros siglos ; de aquellos , cu
ya disciplina tanto se decanta. Los emperadores prohibían se
veramente toda reunión de los fieles, que componían la Igle
sia del Señor. Era esta un cuerpo proscrito por sus edictos. A 
pesar de ellos los cristianos se juntaban y exercian sus fun
ciones, aunque fuese en los subterráneos, en el secreto de las 
casas, d en los sitios mas ocultos, si era menester para evitar 
riesgos, y los Pastores celebraban sus concilios. ¿Co'mo se com-

( 1 ) Act. Apost. Cap. 5. V. 29. 
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pone esto con la pretensa supremacía secular en lo que per
tenece al orden exterior de la religión? Si tal potestad existe, 
los cristianos délos primeros siglos, todos aquellos santos Obis
pos y varones apostólicos, quela Iglesia venera, corno mártires 
de la fe', los Apóstoles mismos, fueron unos refractarios, ino
bedientes y sediciosos, y si no lo fueron, y si obraron bien, co
mo ningún católico puede negarlo; luego no reconocían se
mejante potestad, eran nulos sus mandatos, y contrarios á la 
leí de Dios. ¿Gomo se compone «sta conducta, vuelvo á decir, con 
la doctrina de los mismos Apóstoles, qui potestati resistii, Dei 
ordinationi resistit ? Se compone , respondo , perfectamente con 
saber, que hai dos potestades distintas e' independientes, que 
cada una tiene su esfera, fuera de la qual dexa de ser potestad. 
Por lo qual enseñaban al mismo tiempo los Apóstoles, que om-
nis anima Potestatibus sublimioribus subdita sit. Leed estas pa
labras, decia S. Bernardo á un emperador, y aprended en ellas 
á respetar la autoridad de la Iglesia y de su cabeza ; asi co
mo vos queréis que se respete la vuestra en el imperio. Quam 
sententiam (la referida) cupio vos et omnimodis moneo custodi-
re in exhibenda reverentia summa, et Apostolice Sedi, et Bea-
ti Petri Vicario, sicut ipsam vobis vultis ab universo serva-
ri Imperio ( i ). Cada una tiene su materia , sus objetos, y sus 
límites , fuera de los quales en vano pretenden extenderse. 

2 4 . ?? ¿Conque auxilios y conque autoridad predicaban los 
Apóstoles el Evangelio , y dirigían la Iglesia , pregun-

„ ta el Padre S. Hilario ? ¿Buscaban ellos algún ministro de 
„ la corte, quando confesaban y cantaban á Dios sus alaban-
„ zas en las prisiones , en las cadenas, y después de los tor-
„ mentos ? S. Pablo congregaba la Iglesia de Jesucristo por 
„ edictos del emperador, quando por esto mismo era llevado 

( 1 ) D. Bernard. Epist. 183 Cbrrad. Reg. Román. 
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en espectáculo al teatro ? ¿ Era sostenido por la protección 
„ de Nerón, de Vespasiano y de Decio, que por su persecución 

no hacían sino mas brillante la doctrina que predicaba ? 
¿ Quando los Apo'stoles celebraban sus juntas en casas par

t iculares, quando corrían las aldeas, las villas, y todas 
las contreas , ganando gente por mar y tierra, contra las or-

,, denanzas del Senado, y los edictos de los Príncipes , no te-
„ nian las llaves del reino de los Cielos ? Jamas por ei con-

trario resplandeció mejor la Omnipotencia divina, que quando, 
á pesar del odio de los hombres, predicaban á Jesucristo con 

„ tanta mayor fuerza, quanto era mas terrible la que se opo-
„ nia á su zelo rc ¿ Aut non manifesta se tlim Dei virtus con
tra odia humana porrexit, cum tanto magis Christus pradica-
retur , quanto magis inhiheretur ( i ) ? Asi este Sto. Padre, y 
con él todos los demás, ensenaron y sostuvieron la libertad 
Evangélica, imperturbable ni por la exterioridad -de sus fun
ciones , ni por su conexión con la policía del estado. Asi pro
ponen la conducta de los Apostóles por modelo de la firmeza 
Episcopal, de la independencia en el exercicio de su ministe
rio , y del soberano y divino poder, que ha recibido la Iglesia 
y sus pastores para su gobierno. 

15. Por el mismo principio, que los Emperadores Romanos 
proscribían la congregación de la Iglesia , como un cuerpo ilí
cito , prohibían también, que adquiriese, ni retuviese fondos 
algunos , bienes , alhajas , ni dinero. También esto es materia 
exterior, y tiene relación con el temporal del estado. Sin em
bargo no tenían tales leyes fuerza ni efecto entre los cristia
nos , que habian aprendido de los primeros fieles á poner en 
manos de los Apóstoles todo quanto tenían, y, lo que es mas, 
tenían el exemplo de su Redentor divino, el qual habia ense-

( 1 ) S. Hilar, cont. Auxent. n. 3. 
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fiado prácticamente la necesidad de que su Iglesia poseyese fon
dos para su subsistencia. Asi era, que el mismo Señor tenia 
su erario, sus lóculos, d, como lo llama S. Agustín, su fisco 
propio , para las atenciones de su colegio Apostólico, y de sus 
discípulos; y no solo para su subsistencia , sino para submi
nistrar también á otros necesitados, dexando en esto una nor
ma del régimen que en ello habia de tener su Iglesia, y de 
la especial caridad, que encomendaba á sus ministros. Ipse 
Dominus, cui ministrahant Angelí, tamen ad informandam 
Eclesiam suam, lóculos habuisse legitur , et á Fidelibiis oblata 
conservans, et suorum necesitatibas, aliisque indigentibus tri-
buens ( i ). Sin embargo , repito, de los edictos imperiales, la 
Iglesia adquiría y poseía todo género de bienes, muebles é 
inmuebles; sobre que bastará citar por ahora , pues no es aqui 
el lugar de detenernos en ello, la lei famosa de Constantino 
del ano de 313; por la qual maridó que se la restituyesen in
mediatamente todos los bienes, que se la habían usurpado por 
las persecuciones y edictos de sus antecesores, como violen
tos y tiránicos, dando órdenes las mas estrechas á los gober
nadores de las provincias , para su pronta execucion , que ha
bia de verificarse sin restitución de precio por parte de la 
Iglesia , aunque los bienes hubiesen sido comprados ( 2 ) . 

( 1 ) Beda. Homil. in Luc. 12. lib. 4 . Cap. 54. 
( 2 ) In persona Christianorum statuendum censuimus, quod 

si loca, ad quce antea venire eonsueverant,.... priore iempore ali-
qui vel á fisco nostro, vel ab alio quoeurnque videntur esse merca-
ti, eadem christianis sine pecunia, et sine ulla pretiipetitione^ 
postposita omni frustatione, atque ambiguitate, restituantur. Qui 
etiam dono fuerint consequti , eadem similiter iisdem christia
nis quantocius reddant Et quoniam iidem christiani non ea 
loca tantiim, ad quce convenire eonsueverant, sed alia etiam ha-
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26. Si la Iglesia, pues, en aquellos tiempos de fervor y 

santidad, se conduxo de aquella manera, dhigida por la tra
dición y doctrina de los Apóstoles, y del mismo Jesucristo, es 
señal ciertísima que para ella eran nulas é incompetentes todas 
aquellas órdenes y prohibiciones, y que procedía fundada, en, 
el derecho propio, inviolable , proveniente del natural y di
vino, que es superior á toda humana potestad. Si nuestros es
critores de amortización hubieran hecho alguna observación 

huisse noscuntur , ad jus cor por ¿s eorum , id est, eclesiarum , 
non hominum singulorum^ pertinentia, ea omnia , le ge , qua su
per ¿us compr ehendimus , citra ullam prorsüs amhiguitatem, vel 
controversiam, iisdem christianis , id est, corpori, e¿ conven-
ticulis eorum reddi jubehis; supradicta scilicet ratione servata, 
ut ii, qui eadem sine pretio, sicut diximus , restituerint, ¿/z-
detnaitatem de nostra henevolentia sperent. In quibus ómnibus su-
pr adicto corpori cristianorum inter ees sionem tuam ejlcacissimam 
exhibere debebis, ut praceptum mstrum quantocius compleatur, 
quo .etiam in hoc per clementiam nostram quieti pública consu-
Uitur.zs 

Est hic mos bonitatis nostra, ut ea , qua ad jus allienum 
pertinent, non modo nulla inquietadme afjlci, sed etiam restituí 
vellimus. Quapropter jubemus— si qua ex iliis ad eatüLicain. 
christianorum ecelesiam per singulas civilatesuut in allijs lo
éis pertinebant, et nunc á decurionibus, aut quilni.slihet aliis de-
íiuentur, ea confestim restituí ípsorum ecelesiis. Quandoquidhm 
volumus, ut qua ipsa ecclesia antea possederaní , juri earum 
restituautur. €hm ergo perspiciat devoiio tua liujus nostra ju$v 
sionis manifesiissimum esse prascriptum^ operam duhis , ut sive 
horli, sive do mus, sive quodeunque aliud ad jus ipsarum eccle-
¿iurum periinuerit, cuneta illis quantocius restituautur. Apud. 
Lusebium. lib. 10. Gap. 5. hist. eccl. 
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sobre esto, no se hubieran extraviado tanto, como lo hicie
ron, arrastrados del prurito de la novedad, y de ostentar in
genio con suposiciones y sutilezas á costa de la verdad , y de 
los derechos mas sagrados que se conocen en la sociedad. Pe
ro mientras que mas oportunamente pueda darse extensión á 
estas ideas, téngase entendido, que el derecho de propiedad 
en la Iglesia , para adquirir y retener, es u n derecho libre, 
que no proviene del civil, ni de la voluntad de los Prínci
pes, sino del derecho natural y divino, del qual trae también 
su origen la propiedad de todo individuo de la sociedad, que 
por tanto debe estar esenta y libre de invasiones; y que por 
consiguiente tiene la Iglesia sobre su patrimonio toda la ac
ción y arbitrio exclusivo, que corresponde á títulos tan invio_ 
lables, para hacer de él la distribución y aplicaciones, que 
tenga por convenientes , acia todos- los objetos del culto y de 
la piedad cristiana. 

£7 Es también exterior, y se explica por actos públicos, el 
exercicio de la jurisdicción eclesiástica en los objetos de su 
competencia. Si la razón de exterioridad fuese un título pa
ra conocer de ellos el magistrado secular, ningunos serian de 
tal competencia, y la Iglesia carecería de toda jurisdicción :. 
no podría ni establecer cánones , ni juzgar de ellos, ni casti
gar á los transgrescres , ni poner ni quitar ministros , en una 
palabra , seria Iglesia de puro nombre , un cuerpo paralítico, 
sin acción ni movimiento, seria nada, d un instituto civil y 
humano. 

a8 Ahora pues, entendiéndola como un cuerpo de esta 
naturaleza, lo mismo que la Iglesia Anglicana, desde que 
Enrique VIII se constituyo xefe de ella, y fuente de su ju-
risdicion , aun asi digo, se ha entendido, que ella no puede 
existir s i n leyes, sin gobierno, sin reglamentos, y decisio
nes de doctrina y disciplina, y sin un poder judicial, que 
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dirima las causas que se ofrezcan, como sucede entre los pro
testantes todos en sus consistorios , dimanen de la autoridad 
que se quiera. Quiere decir esto, que á la luz sola de la ra
zón y del buen sentido, la Iglesia de Jesucristo debió tener 
todos estos atributos; y una de dos, ó ella los tiene, y cons
tituye un cuerpo con su cabeza, con sus magistrados , y con 
sus poderes competentes para su régimen, derivados de su 
fundador, y en este caso será una institución divina: d si 
estos poderes dimanan y pertenecen á la potestad civil, será 
una Iglesia civil y humana, y entonces por el arte de esta 
alquimia política tenemos transmutada la Iglesia de Dios en 
Iglesia de los hombres. De tan fecundo principio resultará 
una Iglesia en Inglaterra , otra en España , otra en Francia, 
tantas en fin, quantos son los Principes territoriales, que pue
dan legislar en ella. Asi que la máxima de dar á estos po
testad en la disciplina , á pretexto de externa , destruye por 
la raiz la Iglesia de Jesucristo, y diremes con S. Cipriano de 
los patronos de tales máximas : que, Mi post Dei traditionem, 
post connexam, et ubique conjunctam Cath&lica Ecclessia uni-

tatem, humanam conantur faceré Ecclessiam ( i ). Palabras 

que ha explicado mui adequadamente un protestante, cuyo 
testimonio no puede ser sospechoso á los filósofos del dia. ( % ) 
Qui suo marte, dice, aut Episcopos constituit, aut sacra eo

rum munia attentat, humanam conatur faceré Ecclessiam : nec 

sacramenta plebi , sed sacrilegia ministrat Porro in hac 

noxa versantur, quod humanam Ecclessiam faceré satagant, 

liujus seculi poiuici, qui omnia ad magistratum civilem per-

trahunt, et penes ipsum esse statuunt régimen Ecclessia fin

gere , et reftngere. 

( i ) S. Ciprian. Epist. 52 ad Antoniam. 

( 1 ) Joann. Felli in not. ad eund. Edit. Amstelodam. 
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29 Convengamos pues, que la Iglesia tiene una potestad 

propia, privativa y exclusiva, para establecer cánones, juzgar, 
y dictar providencias, acia todo quanto sea concerniente á su 
régimen y disciplina; potestad conferida por Dios inmediata
mente, y que ha exercido desde los Apostóles sin interrup
ción. Es preciso confesarlo así, ó se han de borrar todos los 
Concilios, todos los decretos pontificios, todas las leyes ca
nónicas , empezando por la Lei Evange'lica , y todo el Nuevo 
Testamento, que es la primera que han promulgado, á des
pecho de las potestades del siglo. Convengamos igualmente, 
como cosa indudable y notoria, que la misma que tenia ba-
xo los Emperadores paganos, es la que tiene baxo de los Re
yes cristianos , y que asi como entre aquellos era independien
te, y nunca se les conoció autoridad sobre su disciplina, lo 
mismo ha sucedido entre estos; pues, por haber entrado en el 
giemio de la Iglesia, no han adquirido sobre ella derechos que 
antes no tenían; antes bien se han hecho sus hijos y subdi
tos, v.ttl&téiifí íÜÜitÁb* : V / Ji i. 

30 A la potestad de hacer leyes está conexa la de hacer 
que se observen , de aplicarlas á los casos , juzgar las dife
rencias que se susciten, castigar á los transgresores , &c. To
dos estos poderes son coherentes y esenciales á qualquiera go
bierno y sociedad, y todos están inclusos en el ámbito de 
una potestad independiente y suprema. El poder de crear y 
destituir ministros y magistrados, de reglar sus funciones , 
sus derechos, y obligaciones 3 el poder judicial, el coercitivo,, 
son tan esenciales en una sociedad como el gobierno mismo. 
Donde hai poder judicial, le hai para oír á las partes, reci
bir sus pruebas, examinar testigos , pronunciar sentencias, 
admitir apelaciones , reglar la forma y ritos de los juicios; 
porque todo esto pertenece á la esencia de ellos, y se redu
ce al derecho natural. Donde hai, pues , una potestad supre-
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ma, existen todos estos atributos : y , ó se ha de negar esta 
potestad a l a Iglesia, ó se ha de confesar, que ella tiene to
dos estos poderes , como propios y conferidos inmediatamente 
por su divino autor. Cui jurisdictio data est, ea videntur con-
cessa, sine quibus jurisdictio exercer i non potest. ( i ) 

31 Á pesar de estos claros principios, que la simple ra
zón natural presenta, se ha llegado á decir, se ha escrito, 
y aun se ha querido reducir á práctica, que los juicios y tri
bunales eclesiásticos dimanan de la autoridad del Príncipe 
temporal: por lo qual sin duda el ministro Urquijo, en el de
creto ya citado del ano de 1799 , ingirió la cláusula , de que 
el de la Rota sentenciase por sí, porque asi lo queria S. M. 
las causas, que hasta entonces le estaban cometidas en virtud 
de comisión de los Papas, las quales (anadia) queria ahora 
S. M. continuase por sí: era decir, como ya lo he notado, 
que la jurisdicción eclesiástica se convertía en jurisdicción 
del Reí, y que á este se le hacia fuente y cabeza de una y 
otra. Ya se vé: admitido el error de que la disciplina exter
na pertenece al poder temporal, vienen de tropel todos los er
rores : crimine ab uno disce omnes: y va por tierra todo el 
edificio espiritual. Pero tan erróneo es decir, que los juicios y 
tribunales eclesiásticos pertenecen á la autoridad secular, co
mo el que le pertenece la autoridad de la Iglesia, y tan he
rético es lo uno como lo otro. 

3*. En la santa Escritura se prescribe á los Obispos, que 
no admitan acusación contra un presbítero, sin que esté afian
zada con justificación de dos ó tres testigos. Adversus Pres-
bíterum nplli accusationem suscípere, ni si sub duobus , aut tribus 
testibus ( 2 ). He aqui la substancia de la forma judicial, y el 

( 1 ) L. 3. ff, de jurisdict. 
( 2 ) D. Paul. Epist. 1. ad Timot. V. 19, 
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fuero mismo Eclesiástico señalado de un modo explícito; pues 
en vano se dictan reglas sobre el modo de proceder, á quien no 
puede conocer, y así el Concilio de Trento ha declarado, que 
proviene de ordenación divina. En los delitos puramente ecle
siásticos, como heregía, simonia, sacrilegio &c. nadie duda, que 
aun los legos están sujetos á la jurisdicción espiritual , y que 
igualmente tocan á esta las causas civiles de la misma clase, 
como sobre votos, juramentos, beneficios, controversias de ju
risdicción &c. que todo pertenece á la religión, y dimana de 
leyes de la Iglesia en el orden de la disciplina. 

33. Casi todos los primeros concilios, y señaladamente los 
Ecuménicos, han exercido esta potestad judicial del modo mas 
solemne, como en las causas contra Arrio, Eutiques , Didsco-
ro , Nestorio, y otros , citándolos una, dos y tres veces, hacién
doles cargos, oyendo 6us defensas, deponiendo á unos, y casti
gando á otros con las penas convenientes , d sentenciándolos en 
rebeldía. Y no sino por un juicio semejante fueron mucho an
tes, en tiempo de S. Cipriano, condenados y depuestos de sus 
Sillas los Obispos españoles Basilides de Astorga y Marcial de 
Mérida;contra cuya sentencia no recurrieron ai emperador, si
no al Papa S. Cornelio, ante quien llevo sus quexas á Roma el 
mismo Basilides en persona, aunque tampoco le fué favorable 
su sentencia, de que hace mérito S. Cipriano en la Carta que 
escribid á los Obispos de España , exórtándolos á no permi
tirles la ocupación de sus Sillas; máxime, les dice, cum jan 
pridem nobiscum, et cum ómnibus omnino Episcopis in toto 
mundo constitutis, etiam Cornelius (Papa)' Sacerdospacíficus, et 
justus decreverit, ejusmodi nomines ad pcenitentíam quidem 
agendam posse admitti, ah ordinatione autem cleri, atque Sa-
cerdotali honore prohiberi. | Mas á que citar testimonios de es
ta especie, quando un uso perenne y universal desde el na
cimiento de la Iglesia presenta el conocimiento judicial de sus 
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causas , como uno de sus atributos esenciales : y forma una de 
las sagradas tradiciones ? Tradición que por si sola bastaría, 
prescindiendo de otros títulos tan auténticos. 

34. Y en quanto á la imposición de censuras y penas ca
nónicas , que también procede de la misma facultad, ¿ quién 
podrá dudar de ella sin negar, no solo la constante tradición, 
sino el mismo Evangelio, en donde claramente se expresa ( 1 )? 
Pues ahora, el privar de ciertos derechos, separar i los fie
les de la Iglesia, y prohibir la comunión de ellos, aun 
en acciones del comercio civil y humano, todo esto mira á la 
disciplina externa, lo enseñaron y practicaron los Apóstoles ? 
sin que creyesen que usurpaban la jurisdicción real, ni que 
necesitasen de la aprobación de los príncipes. S. Pablo ame
nazaba á los Corintos que no le obligasen á ir á ellos á exer
cer el rigor de las penas, según la potestad que Dios le habia 
dado: Hac absens seriba , ut non pr aseas durius agan, secun-
dum potestatetn, quam dedit mihi Dominus ( 2 ) . Y en otra oca
sión : que escogiesen si iria en aire de paz y mansedumbre, ó 
con la vara en la mano: ¿ Quid vultis ? ¿In virgam veniam ad 
vos, an in caritate et spíritu mansuetudinis ? ( 3 ) 

35. Esta potestad pues de castigar y emplear sus penas 
la tiene la Iglesia por derecho divino , y esta es una verdad 
de fe declarada en los conocilios ecuménicos : es por tanto 
un atentado contra este derecho el impedir el uso de sus cen
suras por níügun magistrado secular, ni mandar que se levan
ten. Nefas autem sit, dice el Tridentino, saeulari cuilibet ma-
gistratui prohibere ecelesiastico judici, ne quern exeomunicei; aut 
mandare ut latam excomuuicationem revocet cum non ad sa-

( 1 ) M th. Cap. 18. V. 17. 

( 2 ) D. Paul. Epist. 2. ad Corint. Cap. 13̂  V. 10. 

t 3 ) Spisí. 1. ad Cor. Cap. 4. V. 21. 
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culares sed ad ecclessiastieos hcee cognitio pertineat ( i ) . 

36 A pesar de esto los pretendidos Realistas han llegado á ha-
eer formulario el levantamiento de censuras , erigiéndose en 
jueces y arbitros de ellas por un abuso sacrilego intolerable. 
Mas contra todos los abusos, que pueda producir la ignorancia 
y la falta de principios , reclamará siempre el principio eter
no, de que la potestad eclesiástica contine un poder coactivo 
y punitivo, para hacer observar sus preceptos, y que este poder 
es privativo, libre é independiente de toda otra potestad huma
na: mal que les pese á los hereges, que en todos tiempos han 
hecho los mayores esfuerzos por enervar y destruir una au
toridad tan ominosa para ellos. Para lo qual tomaron el medio 
especioso de lisongear con ella á los príncipes , interesándolos 
en su causa, como medio seguro de hacerla nula, y de conse
guir con la mano de ellos sus depravados intentos. 

37. Esta fué la máxima política de todos los protestan
tes, y antes de estos de los Wiclefistas , que unos y otros 
reprodujeron los errores de Marsilio de Padua: quien después 
de hacer iguales en autoridad al Papa, y á qualquiera simple 
sacerdote ¿ y de enseñar, que ni el Papa ni ningún prelado te-, 
nía en la Iglesia autoridad superior á los demás, sino en quan
to el Príncipe secular se la diese ; anadia también, que n j 
el Papa, ni toda la Iglesia junta, podia castigar á nadie sino 
por autoridad derivada del príncipe. Pero estos errores fueron 
condenados ya mucho tiempo ha por la bula dogmática de Juan 
XXII, de 1327 , (apud Reginaldum) con relación específica de 
ellos por estas palabr as , entre otras. Adhuc , quod omnes sa
cerdotes , sive sit Papa, si vé Archiepíscopus, sive sacerdos sim-

plex quicunque, sunt equalis autoritatis et jurisdictionis ex ins* 

titutione Christi, sed quod unus habet plus alio, hoc est secun-

( 1 ) Sess. 25. Cap. 3. de ref. 
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dum quod imperator concessit plus vel minus, et sicut conce-

ssit revocare potest Ultimo quod Papa , vel tota Ecclessia si

mal sumpta, nullum hominem , quantuncumque sceleratum, po

test puniré punitione coactiva, nisi Imperator daret eis auto-

ritatem: velut sacrcc scriptura contrarios , et fidei católica ini-

rnicos. hceréticos , seu hcer•eticóles, et erróneos, sententialiter de-

claramus. De tales fuentes han manado las opiniones estra-
vagautes de los Realistas modernos , coloreadas con el vano 
y ridículo pretesto de esterioridad de la disciplina. 

3 8 . Finalmente; ¿qué cosa mas espiritual, que los sacra
mentos ? Pues sin embargo todos ellos se componen de cosas 
sensibles y externas, en sus materias y formas, por las quales 
se significan las gracias, que causan: Sacramentum est signum 
sensibile rei invisibilis. Externa es su administración, y toda 
pertenece á la disciplina externa. Asi que, si por este título 
tiene competencia la potestad secular, podrá esta declarar, si se 
ha de bautizar por inmersión ó por ablución; si se ha de co
mulgar en una d en las dos especies; si se ha de consagrar 
en agua ó en vino, si han de tener estas d las otras condiciones, 
pues que el agua y el vino están sujetos al comercio humano; 
asi como se quiere decir también , que el matrimonio no perte
nece á la autoridad de la Iglesia , porque su materia es un 
contrato. Podrá igualmente disponer, que el sacramento de la 
penitencia se administre y se reciba sentado d en pie , en casa 
d en la Iglesia, una ó muchas veces & c , y lo que es mas, 
podrá prohibirle como perjudicial al estado, por el peligro de 
poner en la mano de un corto número de hombros la concien
cia de todos los demás, baxo de un sigilo impenetrable; 
cosa que puede tener tanta influencia en la causa pública. To
das estas son consecuencias necesarias del principio de atribuir 
al poder secular el menor derecho de reglar y reformar la dis
ciplina eclesiástica; pues admitido el principio para un caso, 
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qualesquiera que sea , debe admitirse para todos, porque la ra
zón es la misma. 

39. Los que tanto pretenden espiritualizar la potestad ecle
siástica , encerrándola donde no se conozca, ignoran d afectan 
ignorar, y confunden torpemente los dos fueros, interno y ex
terno, que son mui diferentes, y ambos divinos y evangélicos. 
El primero comprehende una sola parte del ministerio ecle
siástico en el sacramento de la penitencia, y consta de la po
testad enunciada enlas palabras. Quorumremisseritispecata&c. 
El segundo abraza todos los demás objetos de la administra
ción exterior, y se contiene en la potestad general de atar y des
atar: Qucccumque ligaveritis super ierram &c Si pecaverit in 
te frater tuus dic Ecclessice á?c.: y en otros varios testl* 
monios, que han formado y formarán perpetuamente la máxi-T 
ma fundamental de esta doble potestad, de que no es lící$^j? 
dudar, como decia un concilio de Cambrai. Nihil dubitanSkih.', 
est, dúplex esse forum Ecclessiásticum, á Christo nomine ola-' 
viiun nobis insinuatumj alterum sacramenti penitentice, quod'.aé* 
conscientiam spectat, in quo reus nonnisi ex propia confesiones 
solvitur,et ligatur; alterum vero jurisdictionis , et regiminis é%^jp, 
terni, in quo reus non solum ex propia confessione, sed etia 
per testes convineitur , et judicatur ( 1 ) . 

40. Es menester también que se tenga entendida otra ver
dad sustancial en la materia, á saber 3 que la disciplina ecle
siástica tiene una conexión íntima con el dogma , con el qual 
se identifica muchas veces, y por lo menos es siempre el ve
hículo y sosten de su pureza. La Iglesia pronuncia el anatema 
contra los que afirman d niegan puntos, que son de suyo discipli
nares ; de que nos presenta tantos exemplos el concilio de Tren-
to en sus decisiones dogmáticas. Como contra los que nieguen 

( 1 ) Concil. Cameracens. aun. 1555. tit. 14 . Cap. 1. 
*9 
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la obligación de los fieles á comulgar cada aíío, á lo meada en 
la Pascua , según el precepto eclesiástico. ( i ). Contra los que 
condenen el rito de la Iglesia Romana en la celebración de la 
misa , ó digan , que no debe celebrarse sino en lengua vul
gar ( 2 ) . Contra los que digan, que la Iglesia no ha podido es
tablecer impedimentos dirimentes del matrimonio, d que ha 
errado en su establecimiento ( 3 ). Centra los que digan, que es 
lícito y valido el matrimonio contraído por clérigos de orden 
sacro, d por regulares profesos, sin embargo de Ja leí eclesiás
tica, y que lo contrario es condenar el matrimonio mismo &.(a). 
Contra los que digan, que la prohibición de celebrar nupcias 

( 1 ) Si quis negaverit, omnes et singulos Christi fideles 
utriusque sexus, cum ad anuos discrectionis pervenerint, teneri 
singulis' annis, saltem in Paséate, ad communicandum, juxta 
praceptum sanctce matris Ecclessice , anathema sit. Sess. 13. 
Can. 9 . de SS. Eucar. 

( 2 ) Si quis dixerit, eccremonias , vestes , et externa signa, 
quibus in missarum celebratione Eccíessia Católica utitur , irri-
tabula impietatis magis esse, quam oficia pietatis; anathema 
sit. — Si quis dixerit Ecclessice Romance ritum , quo summissa 
voce pars canonis damnamdum esse; aut Itngua tantiim vul
gar i missam celebrar i deberé anathema sit. Ses. 22. Can. 7 , 
9 . De sacrif. miss. 

( 3 ) Si quis dixerit Ecclessiam non potuisse constituere im
pedimenta , matrimonium dirimentia, vel in iis constituendis er-
¡ ase; anathema sit: Sess. 24. de Sacram. matrim. Can. 4. 

( 4 ) Si quis dixerit, clericos. in sacris ordinibus constitu
ios , vel regulares profesos, posse matrimonium contrahere, 
conlractumque validum esse , non obstante lege Ecclessiastica vel 
noto; et opositum nil aliud esse , quam damnare matrimonium.... 
anathema sit. Sess. 24. Can, 9. de Sacram. matrim. 
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solemnes en ciertos tiempos del año es una superstición tiráni
ca , y condenen las bendiciones y ceremonias que usa la Igle
sia en su administración ( i ). Gontra los que digan, que las 
causas matrimoniales no pertenecen á los jueces eclesiásticos(2). 

41. Estos y otros muchos exemplos de anatemas lanzado* 
contra los refractarios de la disciplina, esta conducta de la Igle
sia, demuestra claramente, que ella ha creido y cree , que l¿ 
disciplina está ligada estrechamente con el dogma, y que asi 
en su establecimiento como en sus variaciones depende exclu-
6ivamente de la autoridad eclesiástica, según el juicio que ella 
forme de su utilidad d conducencia para los fines de su insti
tución: como, refirie'ndose á los mismos exemplos , decia el Su
mo Pontífice Pió VI en el breve de 10 de marzo de 1791 , di
rigido á los prelados de la asamblea francesa. Ab indictione 
anathematis contra adversantes pluribus capitibus disciplina: 
plañe asequimur , Mam ab Ecelessia habitam fuisse tanquam 
dogmati co'iexám, nec deberé quandocumque, nec á quocunque va-
riari, sed á sola ecelessiastica potestate, cui constet, vel perpe-
ram factum fuisse quod'hactenus servatum est, vel urgere cou-
sequendi maioris boni necesitatem. 

42 No es posible separarse de estos principios, sin renun
ciar al catolicismo, ni es fácil comprehender, como á vista de 
una doctrina tan sólida , tan canonizada, y de errores tantas 
veces condenados , haya podido desconocerse el carácter de las 
dos potestades, y promoverse entre católicos la cónfuáiefrt de 

( 1 ) - Si quis dixerit, prohibitionem solemnitatis nuptiarum 
certis anni temporibus superstitionem esse tiranniCam.... aut be-
nedictiones et alias ceremonias , quibus Ecelessia iñ ülis utitur, 
damnaverit; anathema sit. Sess. ead. Can. 11. 

( 2 ) Si quis dixerit, causas matrimoniales non spectare ad 

iudiecs Ecdesiasticos anathema sit. Sess. ead. G. 12. 
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ellas con la añagaza de la disciplina externa. ¡Como si hubie
ra alguna disciplina que fuese interna! 

43 Digo entre católicos , porque de los que no lo son na
da hai que extrañar, antes bien es sistema suyo el desautori
zar una potestad, que confunde y destruye sus proyectos; y asi 
nada han omitido para desacreditarla y sacarla de quicio. 
Fingiéronse á este fin defensores de la potestad Real, con lo 
que aspiraban al doble objeto de abatir la eclesiástica , y en-
contrar protección. Este fué el plan, como hemos visto, de 
Marsilio de Padua; el qual vendido al cismático Emperador 
Luis Bábaro, compuso y le dedico el impio libro titulado 
Defensorium pacis , que, aunque condenado por la Iglesia, fué 
renovado por el heresiarca Wicclef, y después por Lutero y 
sus secuases , los quales prepararon su reforma, publicando 
obras de esta clase, y señaladamente la de Marsilio, para di
fundir sus errores; de que hace relación un Concilio de Sens, 
celebrado por el mismo tiempo; esto es, el año de 1527 ( 1 ) . 

( 1 ) Post hos autem ignaros homines, surrexit Marsilius 

Patavinus, cujus pestilens líber, quod Defensorium pacis nuncu-

eupatur , in christiani populi perniciem , procurantibus Luthe-

ranis, nuper excussus est. Is hostiliter ecclessiam insectatus, 

et terrenis Principibus impie aplaudens, omnem praelatis adimit 

exteriorem jurisdictionem, éá dumtaxat excepta , quam secula-

ris largitus fuerit magistratus. Omnes etiam sacerdotes, sive 

simplex sacerdos fuerit, sive Episcopus, Archiepiscopus, aut 

etiam Papa, eequalis ex Christi institutione asseruit esse auto-

ritatis, quodque alius plus alio auctoritate prestet, id ex gra

tuita laici principis concessione vult provenire , quod pro sua 

volúntate pos sit revocare. Verum ex sacris litteris coercitus est 

delirantis hujus haeretici immanis furor , quibus palám osten-

ditur non ex Principum arbitrio dependeré ecelessiastieam po-
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Pero estos corifeos tubieron la imprudencia de declararse abier
tamente, y hacer demasiado patente la heregia , que si al fin 
logró hacer sus conquistas, por el cebo del interés y de las 
pasiones , también ha sido á costa de separarse del gremio 
de la Iglesia Católica : la qual podrá , sí , perder terreno , y 
tener el dolor de ver extraviarse sus hijos ; pero no podrá ex
istir jamas sin su integridad, y sin profesar una propia re
gla, y unas mismas verdades. 

44 Vino en pos de ellos otra secta , que combatida, con
fundida, y condenada per los rayos de la Iglesia, volvió sus 
baterias contra la Iglesia misma, para exercitar sus vengan
zas , y aspiró al triunfo por medios mas solapados y dolosos, 
usando de un artificio hipócrita, y de todas las artes del ma
quiavelismo. Los jansenistas hicieron, y aun siguen haciendo 
esta guerra; ya exaltando la autoridad de los Obispos para 
deshacerse del Papa; ya elevando al clero inferior hasta igua
larle con los Obispos, para destruir á los Obispos; y ya lla
mando en su socorro á los Príncipes, constituyen dolos legisla
dores y arbitros de la disciplina externa, para deshacerse tam
bién de los Reyes; porque á la anarquía eclesiástica no po
dia dexar de seguirse la anarquia civil; y porque no ha ha
bido nunca, ni habrá quien sea enemigo de una de las dos 
potestades , que no lo sea también de la otra. El espíritu de 

testatenty sed ex jure divino, quo ecclessice conceditur leges ad sa-
lutem condere fidelium, et in rebelles legitima censura animad-
vertere. Iisdem quoque litteris aperte monstratur , ecclesice po-
testatem longe alia quavis laica potestate non modo superio-
rem esse, sed et digniorem. Cozterum et Marsilius et cozteri 
prenominati hccretici adversus ecelesiam impie debaccati certa-
tim ejus aliqua ex parte nittuntur diminuere autoritatem. Con-
cil. Senonens. ann. 1527. 
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orgullo y: de libertad, no se aviene eon eí de subordinación. 
Son de aquellos de quienes dixo el Apóstol , que dominatio- . 
nem spernunt, Majestátem autem blasfernant. De los mismos 
dixo un Obispo francés ( Lafiteau ) que los conocia bien , y es
cribió una parte de su historia, »que no conocia secta mas 
enemiga de Dios y del Trono (la de los jansenistas ) y que la 
Francia tenia mas que temer de ella , que de los mismos Cal
vinistas.» Sus temores se han verificado. 

45 La coluvie de escritos que han salido de sus oficinas, 
auxiliados de la nueva pseudofilosofia, aumentaron el partido 
de los realistas, que fascinados con sus paralogismos, y ar-, 
rastrados del torrente, han creido hacerse un mérito, y au
mentar las ínfulas y mando propio, con relevar la autori
dad real á costa de la eclesiástica; de que no dexaron fun
ción alguna, que no sujetasen á la mano regia: viniendo á pa
rar casi al mismo término, que los maestros,sus predecesores, 
aunque por giros y medios especiosos, con que se figuraron po
der adoptar el error, sin separarse de la verdad. 

46 Ellos reconocerán, á mas no peder, la potestad legis
lativa de la Iglesia; -pero á vuelta de esto pondrán sus cáno
nes á discreción del poder secular, á título de hacer que se 
cumplan y observen , y esteuderan á ellos su oficio, en fuer
za de la potestad que dicen económica, y de la Real protec
ción, y de lo que llaman -regalías.- Con estas claves han fran- -
queado una ancha puerta para entender y conocer de toda la 
disciplina, para fallar y disponer de todo lo eclesiástico , que 
era quanto buscaban los anteriores realistas, que hemos citado.. 
Pero ¿qué es loque tienen de realidad estos nuevos títulos? 

4*7. En primer lugar; es cuidar que se observen los cánones, 
quando tan presto se pretende que rija la disciplina antigua, 
taii presto la moderna; unas veces se apela á los primeros siglos, 
otras á los postreros, dando o'quitando el valor á cada una. 
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según se quiere y acomoda? He aqui porque tratándose de las 
confirmaciones de Obispos, se lo figuran hecho con reclamar la 
disciplina antigua: lo mismo que sucede en otros puntos, co
mo sobre impedimentos y dispensas matrimoniales , sobre los 
ordenes regulares, facultades de los Obispos , y otros ciento, en 
que ordinariamente lo trabucan todo hasta los hechos mismos 
disciplinares é históricos. 

48. Pero ¿ á qué potestad pertenece conocer de la observa-
cia y cumplimiento de las leyes sino á la misma que las estable
ce? Las leyes necesitan frecuentemente acomodarse, interpre
tarse, dispensarse, suspenderse, disimularse, y aun tolerarse á 
veces su inoscrvancia, porcuya razón es un principio jurídico, 
que por el no uso se derogan también. Repugna pues á todos los 
principios, á la esencia misma de laá leyes, sean civiles d ecle
siásticas, que su execucion y subsistencia dependa de otra alguna 
autoridad que de la misma, de donde dimanan. ¿ Gomo pues otra 
alguna, que no sea la del sacerdocio, puede conocer de sus re
gias, de sus oficios, de sus reformas, del abuso ni infracción dedos 
cánones ? ¿ El que una práctica sea abusiva d contraria á ellos 
puede dni título de jurisdicción á quien no la tenga por com
petencia propia ? ¿ Quál es el oficio del superior, que exerce la 
jurisdicción en cada linea, sino conocer de los abusos é infrac
ciones, 6 lo que es lo mismo, de las injusticias, de su con
formidad d disconformidad con las leyes ? Para eso son tas au
toridades perpetuas : para que tengan siempre la cuerda contra 
la declinación de las cosas humanas , con que siempre es pre
ciso contar; pues el hombre lleva consigo su flaqueza. ¿Qué 
se diría, si la potestad eclesiástica se ingiriese á conocer de los 
negocios civiles, á pretesto de que no entendia mas que enla ob
servancia de las leyes, y de que esta es también un precep
to religioso ? Apliqúese la razón por la inversa , y todo que
dará en su lugar. La execucion de las leyes y la administra-
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cion de su justicia es el oficio neto de los magistrados civi
les: con que si se extienden también á conocer de los cánones 
y causas eclesiásticas, con qualquiera protesto que sea, reúnen 
igualmente las dos autoridades. 

49. ¡ La protección de los cánones y de la Iglesial... He aquí 

*a sagrada áncora, el título universal de los pseudo-políticos 
para invadir los derechos de la Iglesia y de los sagrados cáno
nes. ¡ La Real protección ! Una idea , que es de suyo mu1 

simple y sencilla, la han convertido los aduladores de los prín
cipes, ó los ministros que por ellos exercen la jurisdicción, en 
un cahos de conceptos figurados, que nadie ha entendido ni 
entenderá jamas , porque se salen de quicio , y pugnan con los 
principios. 

50. Cierto es, que los príncipes temporales deben prestar 
su brazo en auxilio y protección de la Iglesia. Esta, mas bien 
que un derecho , es una obligación de la potestad que exercen, 
particularmente los que han tenido la dicha de ser alumbrados 
por la fe. Debes incunctanter advertere, decia S. León á un Em

perador , Regiam potestatem tibi non solum ad mundi régimen, 

sed máxime ad ecclessice prasidium esse collatam (1). Pero ¿quién 

ha podido confundir la protección y el auxilio con la autoridad 
misma á quien se protexe ? ¿ Quién puede fundar en el título 
de protección un derecho para mandar, d apropiarse la misma 
autoridad,, á quien se presta el auxilio ? ¿ No seria esto una vio
lación manifiesta, un proceder contradictorio , destruirla en lu
gar de protegerla ? 

51. Antes que los emperadores abrazasen la fe católica, la 
Iglesia tenia su autoridad íntegra, libre é independiente, y 
era un cuerpo gerárquico perfecto. ¿Ha perdido esta autoridad 
después que aquellos se hicieron sus hijos ?¿La qualidad de 

( 1) S. Leo Ep. 156 ad León. Aug. 
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proctetores les ha traspasado el gobierno de la Iglesia, que has
ta entonces habian tenido sus pastores de mano del divino fun
dador ?¿ Ha variado la constitución de la Iglesia después de los 
primeros siglos, en la qual desde los apóstoles ha tenido afian
zados estos derechos , y exercidolos en su régimen y discipli
na, sin dependencia de los soberanos del siglo ? ¿ Después que 
estos soberanos entraron en el gremio de la Iglesia, adquirie
ron sobre ella mayor potestad de la que tenían sus anteceso
res ? No ciertamente. Dios no ha dado mas potestad á unos que 
á otros sobre las materias eclesiásticas. Ni pueden los prín
cipes católicos pretender otra obediencia de los fieles, que aque
lla que los Apóstoles enseñaron que se debia á los emperadores 
de su tiempo. 

52. Si la protección es un título para conocer de los nego
cios eclesiásticos, los dogmas de fe son los primeros que están 
sujetos al examen y juicio de la autoridad política, por que 
son los primeros en el orden de la protección y defensa; y 
si se confiesa, como no puede menos, que esta no envuelve fa
cultad alguna para entender, juzgar, ni legislar sobre ellos i 
forzoso es confesar lo mismo cerca de la disciplina y gobier
no exterior, porque el fundamento es el mismo. Era menes
ter demostrar lo contrario, y presentarnos un nuevo evangelio, 
para admitir los ensanches, que se han pretendido colorear con 
el especioso pretexto de la protección. 

53. La protección real no es otra cosa, que el socorro que 
los reyes, que reinan por Dios , prestan y deben prestar á la 
autoridad de la Iglesia, para que sus leyes y ordenamientos 
tengan su cumplido efecto con el auxilio de la fuerza y penas 
temporales añadidas á las eclesiásticas; y para que sean mejor 
sostenidas contra los ataques de los refractarios : Ut ausus ne' 
farios comprimendo , et quae sunt berié statuta defendas , et ve-
ram pacem his, qua sunt turbata , restituas; depellendo scilicet 

20 



peruasores juris allí eni; como decía S. León en el lugar última
mente citado : Es decir ; que no es para disponer ni mandar 
en los objetos de la autoridad protegida, sino para defender lo 
que por esta legítimamente se baya establecido : quce sunt be-
né statuta defendast no para usurpar sus derechos , sino para 
reprimir á los usurpadores, y. ampararla en ellos : depellendo 
pervasores juris allieni. 

54. La Iglesia por la autoridad propia ordena su discipli
na , según que en cada tiempo convenga: y quando el víncu
lo de la obligación, que imponen sus preceptos, y las penas 
cundnicas no sean bastantes para hacerlos cumplir, tiene en su 
ayuda el brazo secular del Príncipe, que non sine causa gla-
dium portat, y subsirve á las disposiciones y requirimientos 
de sus prelados: cerno asi lo aseguraba con expresiones mui ade-
quadas el emperador Ludovico Pió á los Obispos de su reino; 
Ut nostro auxilio suffulti, quod vestra autoritas exposcit, famu

lante r ut decet, potestate nostra, perficere voleatis. 

55. Añadamos ahora la sentencia de S. Isidoro de Sevilla, 
cuyas palabras literales repitió el concilio sexto de Paris, ce
lebrado baxo los auspicios del mismo emperador Ludovico; las 
quales, coincidiendo con la misma idea expresada por este, ilus
tran grandemente toda esta doctrina. r> Los Príncipes del siglo, 
„ dice, exercen algunas veces dentro de la Iglesia lo sumo de 
„ su potestad , en orden á fortalecer con el auxilio de ella la 
„ disciplina eclesiástica. Mas la Iglesia no necesita de esta po-
„, testad sino en quanto conduce para suplir conel terror de sus 
„ penas lo que no alcance la voz del sacerdocio. De esta ma-
„ ñera el reino temporal ayuda y favorece al reino espiritual, 
„ haciendo que aquellos, que estando en el gremio de la Igle-
„ sia contravienen á su doctrina y disciplina, sean refrenados 
,, por la espada de los Príncipes, exerciendo estos con los re-
„ beídes el rigor de las penas y del brazo fuerte, que no pue-



( i 5 3 ) 
,, de emplear la lenidad eclesiástica, y echando sobre ellos el 

peso de su autoridad, para asegurar á los decretos de aquella 
„ el respeto y veneración que merecen ( i ) . « 

56. Tal es la naturaleza de la protección, que los Príncipes 
deben á la Iglesia, mui diferente de la que exercen con su sub
ditos en los negocios seculares. Esta envuelve la potestad y el 
mando para gobernarlos y administrarles justicia : Aquella es 
la protección de nudo socorro, que un Príncipe dispensa á otro 
aliado suyo, independiente : con esta diferencia entre la alian
za de. un Príncipe con otro , y la del Príncipe con la Iglesia: 
que la primera es de pura convención; la segunda es de dere
cho divino y natural. Asi que, aunque el Príncipe tenga una 
protección de jurisdicción en el gobierno civil, no puede de
cirse que tenga protección de esta especie en el gobierno es
piritual : Asi se explica el cv'tado autor de la autoridad de las 
dos potestades ( 2 ). 

57. No permita Dios, dice el IlustreFenelon, que el pro-
„ tector gobierne, ni prevenga jamas los reglamentos de la Igle-

( 1 ) Principes saculi nonnumquam intra Ecclessiam potes-, 
tatis adeptae culmina tenent, ut per eamdem potestattem disci-
plinam Ecclcsiásticam muniant Cazterum intra Ecclessiam 
potestates necessariae non essent, ni si ut, quod non prevalet sa». 
cerdos efficere per Doctrinae sermonem , potestas hoc Impleat 
per disciplinae terrorem. Saepe per regnun terrenum cozlestc. 
regnum proficit, ut qui intra Ecclessiam positi contra fidem, 
et dísciplinam Ecclessiae agunt, rigore Principum conter-
rantur , ipsamque disciplinam, quam Evcíesiae humilitas exer-
cere non prevalet, cervicibus superborum potestas principalis im-
ponat, et, ut venerationem mereatur, virtutem potestatis imper-
tiat. S. Isidor. lib. 3. sentent. Cap. 53, 

( 2 ) Tom. 4. Qip. 3. §. j . . k , 
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sia. En esta parte él aguarda, escucha con sumisión , cree lo 

5 , que ella enseña, obedece lo que manda, y hace que se obe-
dezca, asi por la autoridad de su exemplo, como por el po-

„ der que tiene en su mano. En una palabra, el protector de 
„ la libertad jamas la disminuye. Su protección no seria ya un 
„ socorro, sino un yugo disfrazado, si quisiese dirigir la Igle-
„ sia, en lugar de dexarla dirigirse á si misma. Este exceso 
„ funesto fué el que arrastro la Inglaterra á romper el sa-
„ grado vínculo de la unidad , queriendo hacer gefe de la Igle-
„ sia al Príncipe, que no es mas que el protector de ella. Por 
„ grande que sea la necesidad que tenga la Iglesia de un pron-
„ to socorro contra las heregias , y contra los abusos, la tie-
„ ne mucho mayor todavía de conservar su independencia (i).cc 

58. En todo Jo demás, dice Bossuet ( 2 ) , la potestad Real 
,, da la leí, y marcha la primera y como soberana: en los ne-
„ gocios eclesiásticos no hace mas que segundar y subservirt 
„ Famulante, ut decet, potestate riostra: palabras terminantes 

„ de un rei de Francia. En los negocios concernientes, no so-
lamente a¡ la fe, sino también á la disciplina, á la Igle-

,, sia pertenece decretar, al Príncipe proteger, defender, y au-
xiliar, la execucion de los cánones y providencias eclesiásti-

„ cas. El espíritu del cristianismo es, que la Iglesia sea go-
„ bernada por los cánones. El Emperador Marciano deseando 

que en el concilio Calcedonense se estableciesen algunas 
, , reglas de disciplina, él mismo en persona las propuso al con-
„ cilio para que fuesen acordadas por la autoridad de los padres. 

Y habiéndose suscitado en el mismo concilio, sobre el dere-
cho de una metrópoli, cierta cuestión, en que las leyes im-

( 1 ) Fenelon. Discours á S. A. S. Eleetorale de Cologne, le 
jour de son sacre. 

( 2 ) Bossuet. Pol. lib. 7. art. 5. prop. 1 1 . 
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^eriales parecía no estar acordes con los cánones, los mi-

,, nistros reales hicieron" observar esta contrariedad á los pa-
,, dres del concilio , llamándoles su atención sobre el caso. 'Mas 
„ el concilio prorrumpid al momento en estos términos. Que los 
„ cánones sean preferidos: Que se obedezca á los cationes: mos-
„ trando por esta respuesta, que si la Iglesia, por condescen-
,, dencia y por bien.de la paz, cede á veces, en cosas que to-
„ can á su gobierno , á la autoridad secular; su espíritu quan-
„'do obra con libertad (cosa que los buenos Príncipes le de-
,, xan siempre con el mayor gustó ) es conducirse por sus pro-
,, pias reglas , y que sus decretos en todo prevalezcan, a* 

59 Este mismo era el modo de pensar de los Príncipes 
cristianos en la edad, que se recomienda como de la mas .pura 
disciplina, y quando mas cerca de su fuente se tenían ideas 
mas claras y distintas del sacerdocio y del imperio. Ellos 
daban la mano y cooperaban á las intenciones de la Iglesia, 
absteniéndose de reglar sus asuntos , para lo qual se confesa
ban incompetentes. Como lo hacían un Constantino, bien ze-
loso por otra parte de su autoridad ( i ) , un Theodosio ( 2 ) , 
un Honorio ( 3 ) , un Valentiniano ( 4 ) , un Marciano, ( 5 ) , 

( 1 ) Mihi, cum homo sim , nefas est hujusmodi rerum cog-
nitionem arrogare, cum et qui accusant et qui accusantur sacer
dotes sint. Sozom. hist. eccL lib. 1. c. 1 7 . 

( 2 ) Habent (Episcopi et clerici ) judices suos, nec quid-
quam his publicis commune cum legibus, quantum ad causas 
ecclesiasticas pertinet, quas decet Episcopali auctoritate decidí. 
L. 3. Cod.TAeod. de Ep. judie. 

( 3 ) Cum si quid de causa religionis inter Antistites agere-
tur, Episcopale oportuisset esse judicium. Ad illos enim áivina-
rum rerum interpretatio, ad nos religionis spectat obsequium. 
Epist. ad Arcad, et Theod. 
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un Basilio ( 6 ) , &c. dexando á parte de tiempos posteriores 

( 4 ) Mis talibus contra reverentiam Apqtfolica Sedis ad-
missis (habla de la disciplina de la Iglesia violada por Ilario 
de Arles in consulto ecclesia Romana Urbis -Pontífice) per ordi-
uem r eligió si v ir i Urbis Papa cognitione discussis, certa in 
eum et de his , qua mulé ordinaverat, lata sententia est. J5í 
eral quidem ipsa . sententia per Gallias etiam sine imperiali 
sanctione valitura : ¿ Quid enim tanti Pontificis autoritate in 
eeeiesiis non liceatt L.dictum y,alentinian. ¿. ad Aeiiuní Coiiút. 
Galíiar. ínter ep. S. León. 

( 5 ) Omnes Praematica sanciiones, qua contra cañones 
ecelesiasticos interventu gratia vel amhitionis elidía• sunt , ro-1 

bore suo etfirmitate vacuata cessabunt. L. ia. Cod. lib. 1. tit. 
2. de sacross. . .EccL, 

( 6 ) Nidio modo laicis licet de ecelesiasticis causis sermo
nen! moveré, nec penitús resistere iutegritati ecclesia, et uni
versali syuodo adversar i. Hoc enim investigare et qimrere Pon-
tificum et síicer.dotum est, qui regimiuis oficium sortiti sunt, 
qui sarJificandi , qui ligand't et solveudi potéstatem habent*¡ qui 
ecelesiasticas et calestes adepti sunt claves; non nostrum , qui 
pasci debemus , qui sactificari, qui ligari, vel á ligamento sol-
vi egemus. Quantuncunque enim religionis et sapientia laicas ex• 
istat, vel etiam si universa virtute interius polleat, doñee lai' 
cus est, ovis vocari non desinet Qua ergo nobis ratio est 
in ordine ovium constitutis pastores verborwn subtilitati discu-
tiendi, et ea , qua super nos sunt., quarendi c¡ ambiendi ? 0-
portet nos cum timore et fide sincere has anuiré, et á facie eo
rum vereris cum sint ministri domini omnipotentis, et hujus-
modi formam possideant, et nihil amplias quam ea, qua sunt 
nostri ordinis, requirere. Basil. in orat. ad Cancil. 8. gener. 
apud Labhe. tom. 8. 
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los Carlomagnos, los Ludovicos, y nuestros Fernandos y Al
fonsos con sus sabias leyes. 

6 o Los Santos Padres, y Doctores de la Iglesia, á quienes 
el Espíritu Santo ha comunicado el don de sabiduría, pa
ra que nos sirvan de guia , y sean la sal de la tierra, y luz 
del mundo , según la expresión del Evangelio, han discerni
do estos puntos perfectamente; y quando algunos Príncipes, ó 
seducidos por sus áulicos, d partidarios de la heregia, han 
querido tomar mas mano de la que les correspondía en las 
cosas eclesiásticas, les han resistido con firmeza , y puéstoles 
delante los límites de su autoridad. S. Ambrosio-lo decia to
do en e stas palabras : el Emperador está dentro de la Igle
sia , como un hijo suyo , no sobre la Iglesia como xefe ( i ) . 
S. Atanasio preguntaba ¿quando se habia oido en el mundo 
que el Emperador se introduxese en las cosas de la Iglesia, 
ni autorizase sus juicios ( 2 )? San Hilario requería la pro
tección del Emperador, para que contubiese á sus minis
tros y jueces provinciales de mezclarse en los mismos megocios 
( 3 ) . San Gerónimo: que no tienen que ver las leyes imperia-

( i. ) Quid honorificentius, quam ut Imperator ecclesice filias 

dicatur l.... Imperator enim intra ecelesiam, non supra ecele

siam est. Ambros. serm. contr. Auxentium. 
( 2 ) Si namqué illud Episcoporum decretum est, quid illud 

attinet ad Imperatorem?.... ¿Quandonam á sceculo res hujus-

modi audita est? ¿Quandonam judicium ecclsice á Rege ha-

huit autor¿tatema Aut omninó judicii loco agnitum est?.... Nwi* 

quam Imperator ecelesiastica curióse' perquissivit. Ex Ccesaris 

domesticis quídam Paulo Apostólo amici fuere sed ne

quáquam illos judiciorum consortes admissit. S. Athanas. hist, 

Arianor. ad Monach. 
( 3 ) Provideat et decernat clementia tua , ut omnes ubique 
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les con las eclesiásticas ( i ) . S. Gregorio 2. 0 (dexando i parte 
el primero), repetía lo mismo á León Augusto, haciéndole ob
servar la diferencia entre el Palacio y la Iglesia , entre los 
Reyes y los Pontífices ( 2 ). Ya quedan atrás citados los Ge-
jasios, los Leones, y otros , y seria interminable citarlos todos , 
aunque no puedo omitirlas elegantes y nerviosas palabras, que 
el célebre español Osio, Obispo de Gdrdova , dirigid al Empe
rador Constancio ( 3 ). Tampoco quiero detenerme en la au-

judices, quihus provintiarum administrationes crédito: sunt,~ad 
quos sola cura et solicitudo publicorum negotiorum pertinere 
debet, á religiosa observantia se abstineant, nec posthac pra-
sumant atque usurpent, et putent se causas cognoscere clerico-
rum. S. Hilar, lib. 1. ad Constantium. 

( 1 ) Alia sunt leges Casarum, alia Christi, Aliud Papi-
nianus , aliud Paulus noster clamat. Hieron. ep. 84 ad occan. 
de mort. Fabiol. 

( 2 ) Idcirco Ecclesiis prafecti sunt Pontífices, Reipublica 
negotiis abstinentes, ut Imperator es similiterá causis Ecclesiasticis 
abstineant, et, qua sibi commissa sunt, capessant, — Alia est Ec-
clesiasticarum ordinationum institutio, alia intelligentia sacu-
larium et ecce tibi scribo discrimina Palatii, et Ecclesia-
rum; Regum et Pontificnm. Agnosce illa, et salvare , nec con-
tentiosus esto,.... Nam quemadmodúm Pontifex introspiciendi in 
palatium potestatem non habet, ac dignitates Regias deferendii 
sic nec Imperator in Ecclesias introspiciendi, et elcctioues in 
clero peragendi , nec consecrandi á?c sed unusquisque nostrum, 
in qua vocatione vocatus est á Deo , in ea maneat. Greg. 2. ep. 
ad. León Aug, tom, 4 . Conc. 

( 3 ) Ne te rehus misceas Ecclesiasticis , nec nobis in hoc 
genere pratipe, sed potius ea á nobis disce. Tibi Deus Imperium 
coinmissit; nobis, qua sunt Ecclesia, concredidit. Quemadmodúm 
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toridad y decisiones de los Concilios, asi generales como par
ticulares , que atestan la tradiccion constante y uniforme , y 
seria demasiado prolijo el referir aquí. 

61 Todo se funda en la verdad indudable y eterna, que ya 
queda demostrada j esto es , en Ta soberanía é independencia 
recíproca de las dos potestades, que excluye absolutamente la 
inmixtión de la una en los objetos de la otra, Verdad reconoci
da por nuestros jurisconsultos los mas insignes, ,de que basta 
citar al príncipe de todos, D. Francisco Hamos del Manzano t 
ministro y gobernador del Real Consejo,y Cámara de S. M-
Asi lo asienta este sabios>como máxima inconcusa, enseñan
do, que después de Jesucristo deben distingrirse estas dos po
testades d principados supremos, independientes entre sí, uno 
en lo eclesiástico, y otro en lo político , sin que por esto se ha
ya disminuido en nada la potestad política, la qual asi co
mo antes de Cristo no tenia potestad alguna sobre su reli
gión, tampoco la ha, obtenido después: añadiendo, que cada 
una de ellas es libre y perfecta, y tiene los medios suficien
tes para su conservación , y para conseguir sus respectivos fi
nes ( i ). De donde concluye mas adelante, que no toca á la 
——— . 
qui tibi Imperium subrripit cmtradicit ordinationi divina, ita 

et tu cave ne, qua sunt Ecclessice ad te frahens , magno crimini 

obnoxias fias. Date, scriptum est, qua sunt Casar is, Cocsari,qua 

sunt DeiDeo. Ñeque igitur fas est nobis in térris Imperium te

ner e , nec tu thimiamatum, et sacrorum poteétatem habes, Impe

rator. Osius Epist. ad Constantium Imp, 
( i ) Tertium (.effatum ) sit; in una eademque República, 

post Christum Dominum, distinguí eapisse, et deberé, duas.po-

testates, seú Principatus, supremos, inter se invicem ordinarie 

et directé independentes ; unum Ecclesiasticum, qui quoad Re-

ligionem,. et sacra , á Christo instituía, praesit ómnibus , et, ut 
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potestad política juzgar ni determinar causas espirituales y 
eclesiásticas", ni mandar cosa alguna tocante al culto, ceremo
nias, funciones y ministerios sagrados, su forma y disposicio
nes; ni le es lícito hacerlo , bajo de ningún pretexto de pie
dad , ni aun de pacificación de discordias y turbulencias (aun
que puede y debe dentro de su esfera aplicar su brazo á cor
tarlas) por ser todo esto propio y privativo de la 'autoridad 
eclesiástica ( i ) . 

' •• i •••• • - • y , 

media atas loquiiur , principetur : (in quo nihil detractum po-

testati política, eui nihil ante Christum juris in ea sacra, nec post 

Christum esse'dehuit in re Dei, seu Religione, cujus ratio redden-

da'- Deo , sicut Casares Qasa'ri ) alterum principatum'politicum, 

seu civilem \ qualis et ante Christum fuit, et post Christum man-

sit, ut quQad- humana, séu tempbralia ómnibus prasideret. ~ 

Quartum i utrumque huno Principatum , Ecclesiasticum et Po

li ticum ^ seu duashas potestates esse per se-perfectas, liberasque, 

et sibi ad síngalasuo finí congruentia sufficientes..:., quia quem

admodúm natura, in se perfecta 4 et propter finem opé-

rans £í?c. sic et ars, etr multó potius Deus , ecdesiastici' et po-

litici Regii.iinis auctor, perfecit utrumque, et instruxit ad suum 

finem necesariis, et consequentibus mediis. Ramos del Manza

no ad Leg, Jul. Pap. lib. 3. cap. 42. n. 8. 12. 
( 1 ) Non est fas auetoritati Política, qualicumque pietatis 

respecta, aút pacificationis turbulentiarum, orientitum ex contro

versia aliqua de religione (queis tamen turbulentiis sedandis suQ 

jure, et temporali gladio pracidendis, incumbere debet) non 

est, inquam , illi fas procederé ad censendum, statúendumve ali-

quid in religione , et sacris, ultra ecclesia et Christi Vic&rii 

decreta, ñeque extra ea pracipere, aut inducere observantias 

aliquas in cultu , caremoniis , precibus, et ecclesiasticis functio-

nijbus, quarum scilicet, et sacrorum ministeriorum, ac cultus 
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62 No es pues la razón de protección iip titubo, que au-, 

torize al poder temporal para juzgar de,la disciplina,, ni pa-, 
ra reformarla , ni para, legislar, ni declarar,las reglas eclesiás
ticas. Esto seria (vuelvo á repetirlo) mudar su naturaleza , 
convirtie'ndolas de sagradas en profanas : por consiguiente la 
disciplina no seria ya eclesiástica sino secular, y la proteo-, 
cion seria al contrario un medio, destrucctiv^p de la autoaidad, 
protegida. Y porque el mayor de los daños de la Iglesia, como. 
d,e todo gobierno, es la depresión de su autoridad , pues que sin 
©lia pierde su resorte y su existencia; nunca ha desudo ni po-, 
dido dexar de reclamar con viveza, y de,sostenerla contra, 
los ataques de las curias seculares, ni estas abrir una Haga 
mas profunda á la religión y al estado , queel traspasar sus 
límites , aunque sea por impulsos de zelo. De aquí el esfuerzo, 
que vemos en los Santos Padres, Papas, y Concilios; por lâ , 
razón que poco ha hemos apuntado de Fenelon , que.impor
ta mucho mas, y es mayor la necesidad que tiene la Iglesia-
de mantener su independencia, que de todos los.socorros par-, 
cíales, que pueda prestarle la real protección. 

63. Esto no es decir, que los Príncipes no hagan, y pue
dan hacer leyes, que corroboren las eclesiásticas, para aumen
tar su eficacia y promover la observancia 4 e ellas,con el in-
íluxo de su autoridad. Los códigos civiles están llenos de tí-
tulosy libros, enteros, que empiezan por los misterios y artícu
los de la fe. Esto mismo hace ver el espíritu de tales leyes, 
que no son, ni pueden tener otro concepto, que el de acceso
rias y auxíliatorias de las leyes canónicas preexistentes, que ya 
tenían por si solaŝ  toda la fuerza fie obligar, para inculcar 
*u cumplimiento, y la prestación del favor y auxilio por par-

forma, praceptio ,.et censura , ecclesiastica potestatis est, non 

política:. Id. lib. 3. Cap. 43. n. 6. 
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te de los empleados políticos. Mas no puede extenderse á pro
veer contra d fuera de ellas: en cuyo caso no hai que es-
tranar que sean notadas de exceso, y contradichas: sin que obs
te el que muchas veces se calle y se tolere: porque tam
bién esto entra en el espíritu de la Iglesia, que es pa
ciente, y sufrida, y sabe disimular prudentemente en las 
ocasiones, por bien de la paz, y por evitar mayores males; 
en quanto, como decia S. Gregorio, pueda una cosa tolerarse 
sin pecar. Mas esto nunca justifica el proceder ilegal de quien 
la exercita, y ofende sus derechos, cuyo exceso tarde d tempra
no, castiga el que es juez supremo de todos. Asi que nada prue
ban los exemplares, que puedan alegarse de algunos soberanos, 
porque no es raro en el mundo, qiie se traspasen las lineas 
y límites de la autoridad ; ni hai práctica que valga contra 
derechos que son imprescriptibles. 

64. Los pretensos Realistas han hecho un grande asunto 
de ciertas frases ó expresiones, conque juegan favoritamente pa
ra formar argumentos aéreos : como la de Obispo exterior, que 
se llamó el Emperador Constantino: lo de que la Iglesia es
tá en el estado y no el estado en la Iglesia: que no puede haber 
un estado dentro de otro estado i todas quimeras é invencio
nes de los protestantes , y de los nuevos filósofos , cien veces 
hechas polvo, y repetidas á cada paso por la frivolidad y la 
ignorancia. Diremos algo de cada una con separación. 

65. La expresión de Constantino, que mas bien pudiera 
graduarse de un dicho de pasatiempo ó especie de humorada 
entre amigos , que de otra cosa , necesita de mui poca refle
xión para convencerse, deque ella se deshace por si misma, y es 
un argumento contra producentem* Vos intra ecelesiam, ego au-
tem extra ecelesiam á Deo sum constitutus Episcopus: dixo en 
cierta ocasión á los Obispos, según cuenta el historiador de 



su vida ( i ) . Es decir ; según encienden todos los que tienen 
inteligencia: Los Obispos tienen las llaves déla Iglesia, y 
dentro de tila ocupan los puestos del gobierno y jurisdicción, 
que Dios ha depositado en su seno. El Príncipe de la parte 
de afuera, sin tener parte en su mando y dirección , la cerca y 
protege con su espada , auxiliando sus decretos. He aquí el 
Obispo exterior, y como nos lo explica el mismo Ramos del 
Manzano, que no puede ser sospechoso á los Realistas. Fuit 
nimirum metis Constantini, intra ecelesiam, sive' in ecclesia 

de ecclesiasticis rebus , sacris, et religione, qui censeant et decer-

nant, Episcopos esse constituios, se vera extra ecelesiam, sive extra 

ecelesiarum consessus, et censuram, Episcopum, qui pro Ecclesia 

tuitione curet,et supr aintendat ( 2 ) . Es lo misma que cambiando 

las palabras, pero no el sentido, dixo S. Ambrosio: Que el 
buen Emperador está dentro de la Iglesia , no sobre la Iglesia: 
O lo de S. Isidoro, repetido por el Concilio sexto de Paris, y el 
de Aquisgran II. Los reyes tienen dentro de la Iglesia el cul
men del poder para fortalecer la disciplina eclesiástica : Sci-
licet, añade el autor citado, ut in sacris, et ecclesiasticis re-
bus Ecclesia obtemperent, eamque exterius protegant, non 

supra ecelesiam, sive ad ei introspiciendum et multó minu^ 

ut Ecclesia prozsint, eique in sacris pracipiant ( 3 ).. 

66 Non Respública est in Ecclesia , sed Ecclesia in Repú

blica. Pasma el estrépito que han metido los depresoresde la 
Iglesia con este dicho de S. Optato, torciéndole á sentidos aco
modaticios para sus soñados sistesmas. ¿En qué cabeza cabe, 
no digo yo de S. Optato , pera ni del hombre mas inconside
rado , el imaginar, que en un pais católico el estado no está 

( 1 ) Euseb. Hist.. lib. 4. Cap. 4 . 

( 2 ) Ramos ad leg. Jul. Pap. lib. 3. Cap. 42. tt. 6. 
( 3 ) Id. ibi. n. Y. 
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en la Iglesia, como el que la Iglesia no está en el estado? 
Anunciado está, que los reinos y las naciones entrarán en ella, 
y compondrán el Reino espiritual, que á todas abrazará y las 
dominará, y baxo del qual se gloriarán de servir y adorar ái 
Señor del universo. Omnes gentes, quasqwique fecisti, venient , 

et adorabunt coram te, Domine ( i ) . •— Et adorabunt eum om

nes Reges térra; omnes gentes servient ei ( 2 ) . — Dominabitur 

á mar i usque ad mare , et á flumine usque ad términos trbis 

terrarum ( 3 ) . Ciertamente que no le paso otra cosa por el pen
samiento á S. Optato. Pero en su tiempo no estaba el Imperio 
Romano entero en la Iglesia, porque una gran parte, ó la ma
yor, y acia aun en el paganismo; y así quad^aba exactamente 
el decir, que non respubUca in Ecclesia, sed Ecclesia in re-

publica , id est, in Imperio Romano : palabras que siguen á 

las anteriores, y que suprimen ordinariamente los que copian 
estas , dexando el periodo incompleto. Fué el caso, que ha
biendo pasado al África unos embiados del Emperador Cons
tante con ciertas limosnas para socorrer y procurar la paz d €

: 

aquellas Iglesias , se irrito contra ellos estremadamente Do
nato, cabeza de los cismáticos de su nombre. ¿Qué tiene que 
ver el Emperador con la Iglesia ? les dixo enfurecido. ¿Quid 
est Imperator i cum Ecclesia? Y les cargó de improperios: Et 
de fonte levitatis süa multa maledicta effudit.S. Optato, Obis

po Milevitano, refutó su orgullo con la doctrina misma de 
la Iglesia, sobre el respeto debido al Principe, añadiendo 
las palabras referidas, alusivas á la oportunidad de aquellos 
oficios y liberalidad para con una Iglesia como la de África^ 
contenida en el ámbito del Imperio Romano. 

( 1 ) Psalm. 85. 

( 2 ) Psalm. 71. 

í Z) P$alm' Id. 
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6j ¿ Y qué importa el que se diga, como es verdad, que la 

Iglesia está en el estado ? ¿ Dexará por eso de tener su jurisdic
ción y sus derechos ? ¿ Se dirá por eso que hai status in statuí 
Si es en este sentido , dígase enhorabuena; aunque será un de
cir impropio, puesto que es un estado que en nada turba ni 
compite con el estado político , antes bien le ayuda y le afir
ma con medios mas" sólidos y eficaces para asegurar su repo
so y felicidad, que todos los medios humanos, inclusa la 
fuerza armada, que no es al cabo sino un remedio violento, y 
una plaga del género humano. El estado no tiene con que agra
decer aquel don del Cielo. Perodcxemos que tengan este tor
cedor los Pufendorf, y los Rouseaus, los protestantes y los 
ateos, devorados del odio contra la Religión santa , y contra 
su Cristo; pues con estos no puede haber disputa , sino por 
otros principios. Nosotros diremes entretanto, que baxo de 
la protección de las leyes del estado debe gozar libremente 
todo hombre, sea en individuo, sea en cuerpo ó sociedad^ 
qualquiera que ella sea , de los- derechos que le competen, y 
mucho mas de los que proceden inmediatamente de la lei di, 
vina ó natural, porque esta es superior á toda lei humana , y 
debe ser mas respetada. Asi la religión de Jesucristo, la con
gregación de todos los fieles cristianos baxo de su Vicario y 
cabeza visible , que constituye el estado y reino espiritual, 
( Reino que aunque no sea de este mundo, esto es , no proce
da de este mundo , ni conspire á fines del mundo, esta, empero 
en el mundo para gobernar y dirigir á los fieles por los cami, 
nos déla justificación, y para tributar á Dios la adoración y 
culto público , que exige de ellos), esta religión, digo, este mi
nisterio santo y segregado, con todos los medios exteriores de 
su exercicio, es el primero y el mayor de los derechos del 
hombre, ó por mejor decir, de los derechos de Dios, y el mag 
inviolable de todos. Confundir su régimen exterior con el tern,̂  
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poral del'estado, á pretesto de su exterioridad, ni de pro
tección, es trastornarlas ideas, es secularizarle y convertir
le en institución política : humanam conantur faceré eccles

siam. 

68. Este es el resultado de las máximas exageradas de Real 
protección, Regalía ( i ) , ^potestad económica, y del abuso de 

( i ) No hai una palabra mas equivoca , ni de que tanto se 

haya abusado, como la de Regalías. Su significado natural y le

gal eran antes de ahora los altos derechos, que se decían propios 

de la Corona , ó del supremo poder del Reí: Como el derecho 

de acuñar moneda, declarar la guerra y la paz, establecer le

yes , imponer contribuciones cffc. Estas son las verdaderas re

galías en su sentido propio y jurídico, y pomo las han enten

dido los jurisconsultos y publicistas de todas partes. El que 

én los reinados anteriores hubiera negado al Reí la facultad de 

establecer leyes y contribuciones, habria cometido un atentado 

horrible contra las regalías. El que hoi día le atribuyese la 

misma facultad atentaría contra la Constitución. Asi en la di

ferencia de un día á otro la afirmativa y la negativa de una 

misma cosa seria un ¿rimen. Asi se muda con los tiempos la idea 

de las cosas. Esto en lo político. ¿ Y en lo eclesiástico ? Aqui es 

donde los nuevos políticos tienen sus principios eternos, y no ha

llan término ni medida al poderío Real. ] Todo les parece poco ! 

¡Qué zelo, qué fervor por las Regaliasl Bien saben ellos porqué lo 

hacen. ¿ Pero no será lícito tocar á este Sacramento, y pedirles 

una explicación ? ¿ No podremos reclamar aqui los derechos pri

migenios de la religión y del estado ? ¿ Seré regalía el exercicio 

de la jurisdicción eclesiástica ? i Será regalía dar leyes sobre 

ella, ó reformar las que ella diere , 6 reglamentar el culto, esta 

parte esencial de la religión.? ¿ Será regalía no conocer límite al

guno al poder i consagrar, por exemplo, el divorcio, ó. la poli ga-
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tales voces, voces huecas y vacias del nomenclátor fiscal, que 

mia , y hacer que valgan tales decretos ? ¿ Qué es lo que se en

tiende por la palabra Regalía ? ¿ Será acaso el goze de ciertos, 

derechos concedidos por la Iglesia, como son los de patronato 

ó presentación de beneficios eclesiásticos? En esta parte yo lo 

concedo, y nadie lo niega ; entendiéndose, que todo esto procede 

de concesión de la Iglesia , la qual por su naturaleza es libre en 

la provisión de todos sus beneficios, altos y baxos. Y entiénda

se también, que esta libertad es de derecho divino, sin que por 

tanto nadie pueda tener parte sino en quanto la Iglesia misma 

se la otorgue, como en efecto otorga las presentaciones en re

tribución de ciertos servicios ó dádivas temporales. Pero ¿ qué 

quiere decir nada de esto para la bulla que se mete con las re

galías, y el vuelo que toman con ellas? Confieso que no lo entiendo. 

¿ Y quién lo entiende ? ¿ Quién ha entendido jamas esa gerga fis

cal y ministerial, esas tronadas, y clausulones retumbantes, que 

á unos los ponen como un ascua, y á otros dexan como un ye-

lo ? Lo entiende el Sr. Marina, que nos ha dicho, que »la igno-
J J rancia y preocupación habia cundido en tal manera, que el 
sj célebre concordato se reputó como un triunfo, sin embargo 
» que hace poco honor á la nación, y todavia los Reyes de 
» Castilla no,recobraron por él todos los derechos propios de 
55 la Soberanía, ce ¡ Bellamente! ¡ Esto si que es entender

lo ! Pero hoi día tenemos ya otra frase mas , novísima , fla

mante, de nuevo cuño,que no se si quitará la plaza á la regalía, 

por voz mal sonante, L A A L T A P O L I C Í A E C L E S I Á S T I C A . ¡ Dichoso 

siglo ! ¡ Siglo iluminado, inventor y creador de la sabiduría, que 

has restituido á los Reyes sus regalías, á los hombres sus dere

chos , á las naciones sus fueros ! ¿ Y qué tenemos ? Reyes cauti

vos : Reyes destronados: Reyes decapitados. Hombres arrastra -

dos : Pueblos esclavos : Naciones tiranizadas: la Europa entera, 

22 
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prodigadas sin entenderlas, ni saber lo que dicen, inventaron con 
ellos un específico admirable para dorar los mayores absurdos, y 
romper todas las barreras. Con una ciencia de palabras nuevas? 
dándoles toda la extensión que quieren, y haciéndose docto
res é intérpretes de la Sta. Escritura, y de la tradición, su
jetándola al juicio privado, franquearon el paso estos políticos 
ú opiniones arbitrarias, que de hecho obstruían el nervio y 
resorte de la jurisdicción de la Iglesia. Y como si el mundo 
fuese independiente del Cielo, y no pudiera Dios disponer de 
sus criaturas, sino por gracia y merced de las potestades del 
siglo, se ha mirado por algunos como un "derecho de estas e| 
mandar tanto en lo sagrado como en lo profano, y come mengua 
de su autoridad el que exista otra alguna de un orden inde
pendiente. Pero la revelación destruye estos delirios ; y es me
nester renunciar á ella, d seguir la doctrina de la Iglesia, ór
gano y depo'sito infalible de sus verdades. Es menester que 
se conozca también, que Dios ha entendido de gobiernos, de so
ciedades, y de política, para que no se tenga la audacia de juz
gar que pugne con ella ninguna de sus obras, y para satis
facernos al contrario de que en ellas se cifra la perfección de 
la sociedad. Son, repito, dos potestades soberanas é indepen
dientes , una que manda sobre los objetos concernientes á la 

¿a cultísima Europa, aherrojada , hecha un mar de lágri
mas IV. ¿ Y qual es el origen y causa de todo esto ? ¿ Quiénes son 
los autores de tanto desastre, y tantos crímenes ? He aquí la ma
teria mas digna de la especulación de un verdadero filósofo. 
Plegué á Dios que algún día se examine, y se esclarezcan los pun
tos , aqui indicados, en el crisol de los sanos principios, y en 
el fiel de la imparcialidad. Este será el modo de que la verdad 
aparezca, qual es en si, y de que á cada cosa se le dé su va
lor , y su lugar. 
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religión y al culto, con todo lo anexo y dependiente; otra 
que impera en lo secular y político del estado. Ambas se pro
tegen recíprocamente: aquella enseñando y preceptuando la 
obediencia á las leyes y autoridades, la práctica de la justicia 
y de todas las virtudes y obligaciones, tanto á los superiores 
como á los subditos, baxo de premios y castigos mas terri
bles , que todos los humanos , y que forman la mejor garantía 
de la felicidad publica j está comunicando á aquella la fuerza 
exterior, de que carece, y defendiéndola contra los ataques, 
que el espíritu maligno no cesa de suscitarla; pero sin que 
ninguna pueda entrometerse en reglar ni providenciar sobre los 
negocios de la otra. 

69. Aunque esta idea es exacta, y está en su lugar, es 
fácil comprehender, que el que tiene la fuerza y el poder físi
co está mas cerca de invadir y someter á su imperio al que 
carece de ella; por lo qual en cuestiones de competencia tiene 
este una desventaja decidida, que con el trascurso del tiempo 
hace descaecer sus derechos, si del todo no llega á aniquilar
los. ¿ Quanto pudiera decirse aquí de las operaciones de las cá
maras y tribunales altos y baxos, y de los pasos conque- se 
fueron atrayendo casi todos los negocios ?¿ Quanto del abuso que 
se ha hecho de los recursos , que llaman, de fuerza, y tam
bién del regio-exequátur, conque se entorpeció la autoridad 
legislativa y divina de los soberanos Pontífices, y se suge-
taron al examen y censura secular hasta las bulas dogmáti
cas ? Se ha verificado, que lo accesorio atraxo á sí lo prin
cipal, y el pretesto de auxiliar y subservir se ha conver* 
tido en título para juzgar y dirigir, reduciendo á los prela
dos á simples instrumentos y executores. ¿ Qué importa que 
se dicten las mejores providencias ? Quando la autoridad se 
enflaqueze y se desaira, la obediencia se debilita, y se sigue 
la indiferencia y el desprecio. Quando yo no veo reglarse lo 
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que mira á la religión por el canal de la religión, que es la 
autoridad del sacerdocio , mi espíritu no puede estar satisfe
cho. Diré con S. Ambrosio á Valentiniano II. Legem tuam, 
ó Imperator, nullam esse supra Dei legem. Dei lex nos docuit 

quid sequamur: humana leges hoc docere non possunt t Extor-

quere solent timidis commutationem: fidem inspirare non pos

sunt. ( i ) . 

70. Gontrayendome ahora al punto de la confirmación de 
los Obispos, que es el objeto principal de este tratado , podrá 
juzgar qualquiera, si he tenido razón para decir al principio de 
este artículo , que los que tengan ideas exactas de la natu
raleza de las dos potestades deben escandalizarse , de que se 
ponga en cuestión , á qual de ellas pertenezca entender en 
esta materia. Me parece también , que la cuestión está resuel
ta , como una consecuencia necesaria de los principios senta
dos , y que, establecidos estos , resulta por si misma, sin ne
cesidad de otros argumentos , que es lo que me he propuesto, 
asi en gracia de este particular, como de otros que frecuente
mente se suscitan. No obstante añadiré sobre él algunas re
flexiones , que no serán mas que la aplicación de los mismos 
principios , para su mas completa inteligencia. 

7 1 . La Cámara, ó el Consejo, ha puesto la mano en este 
asunto, y tomadole en consideración. En buena hora: ya que 
por desgracia los Obispos viven aislados sin conferir entre si 
los negocios y necesidades de la Iglesia en sus juntas Conci
liarias, como lo pide su Constitución. Ha pedido informes á 
los mismos Obispos, y á otras personas y cuerpos, á quien tu
vo por conveniente , sobre el modo de suplir las confirmacio
nes, atendida la incomunicación con el Papa, y el estado de las 
cosas del reino. Era el primer paso para instruir el expediente. 

( 1) S. Amhros. Epist. 21. ad Valentín. 2. 
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S r ha entrado en él, y esto era fácil: resta el ver por donde se 
ha de salir. * "h aoifcwb $v]> f túivastr 

72. No faltarán muchos (supongamos que sean todos, d los 
mas) que vengan con toda la hulla de las reservas, y de la anti
gua disciplina , allanando el camino de esta, y presentando ex
pedita la confirmación y consagración- de los Chispos por los 
Metropolitanos, ó los Concilios provinciales. Mas estos al fin 
no pasarán de la clase de dictámenes ú opiniones singulares, que 
no tienen fuerza legal, sino se elevan por la autoridad. ¿ Qué 
hará el Consejo, d qué hará el Gobierno ó el Legisladora con
sulta suya ? ¿ Mandará por resolución , que los Metropo
litanos expidan las confirmaciones conforme á los antiguos cá
nones ? ( 1 ) ¿Pero los Metropolitanos preguntarán: quien les 

( 1 ) Asi lo hizo, la Regencia primera por la Real orden de 

30 de Abril , circulada en 12 de Mayo de 181 o , sobre dis

pensas matrimoniales, y mas casos que ocurriesen, reservados 

á la Silla Apostólica. En ella, después de referir la total in

comunicación con la Sta. Sede, y los males espirituales que ex

perimentaban los fieles que necesitaban acudir á ella, se decre

ta prosiguiendo asi.— ^ElRei Nuestro Señor D. Fernando VII, 

5) y en su nombre el Consejo- de Regenciase ha visto en la 

» indispensable necesidad de fixar su consideración sobre este 

» punto, y ocuparse de él ( a ) , tomando el parecer de varios 

(a) No habia tal necesidad en mi concepto: antes fué lás
tima que la Regencia, ó sus ministros, ocupasen en este negocio 
un tiempo que tanto necesitaban para los inmensos, políticos y 
militares , que los abrumaban. En este, con encargar, (si fuese 
preciso ) á los Obispos del reino, que se ocupasen de él, y pro
veyesen lo que hubiese lugar r hacia el gobierno quantaestaba 
de su parte. A los Obispos toca.cerciorarse de sus facultades? 



da hoi esta facultad , que ayer no tenian ? ¿ Quién resucita unos 
cánones muertos, que dexaron de ser lei , y que quando lo 
fueron y dexaron de ser, no ha sido ni podido ser sino por au-

n Obispos, Prelados diocesanos, Cabildos, y de las Universidades 

•» de Valencia, Granada, y Sevilla , habiendo oido el parecer del 

?j Supremo Consejo de Castilla: y después de tratar este pun-

55 to con aquella madurez, que exige la gravedad del asunto 

55 y es propia de su notoria y constante religiosidad, pesadas con 

95 la mayor escrupulosidad las razones de tantos hombres doc-

55 tos, y en vista del dictamen unánime de ellos, conforman-* 

95 dose con él, ha venido en resolver : Que los ordinarios dió-

95 cesanos de España é Indias, cada uno en su respectivo distri-

» to, exerza ( en este caso extraordinario, y mientras dure la 

79 falta de comunicación con la Silla Apostólica, y sin perjuicio} 

?? de ella ) las facultades que le están declaradas (b), dispen-

w sando en los impedimentos de matrimonio, y en los demás 

99 casos que ocurran, de la manera, que les dicte su acre-

n ditada prudencia , ilustración y zelo por el bien de las almas 

99 y felicidad de la Iglesia. Lo participo &c. á fin de que ex-

99 pida las necesarias ( órdenes) á su cumplimiento: en el su-

y puesto de que con esta misma fecha y de igual real órdon ta 

95 comunico también al Nuncio de S. S. en estos reinos para su 

99 noticia y gobierno, y para que no use de otras facultades , que 

y sean estas muchas ó pocas, qualquiera sabe, que no pueden 
ser mas ni menos, por ninguna resolución ni declaración del 
poder civil. 

(b ) ¿ Donde se halla esta declaración ? Con mostrarla , era 
negocio concluido: y entonces sobraban los pareceres de tantos 
hombres doctos, y el fundar la resolución en el peso de sus 
razoaes, y desús dictámenes. 
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( c ) Por el mismo principio pudiera mandar también , que 
no usase ni de las de su nombramiento tampoco; pues lo mas 
6 lo menos no muda la especie; y disponer otro dia, que el Pa
pa mismo se vaya á mandar á otra parte. Asi los decretos de 
esta naturaleza nos meten en la supremacía Anglicana, que yo 
no sé qué pueda llegará mas. Poco importa, que no esté decía-: 
rada por lei entre nosotros, si de hecho se practica» 

\ 

toridad de la Iglesia? 
7 3 ' ¿Declarará, que reside en los Metropolitanos aquella 

facultad por derecho de su dignidad , ó que pueden exercerla 
atendidas las ciscuustancias, y que es su voluntad que la exer
zan ?¿Pero á quien pertenece declarar la lei, ni las facultades 
de nadie, sino al mismo que las dá ? ¿ Quién puede declara» 
la estension mayor d menor de una jurisdicción , determinar su 
exercicio, modo y casos en que tenga, ó no, lugar, sino el au
tor déla jurisdicción ? ¿ Y qué diremos, quando el término 
de la cuestión es la creación de la jurisdicción misma ? ¿ Quan
do no se trata de lo mas 6 lo menos, no de objetos accesorios 
ó subalternos al Obispado, sino de dar valor á la autoridad 
Episcopal ? 

74. Declarará en fin el poder secular, que existen de hecho 
las causas legítima* para el uso de aquellas facultades en los 
Metropolitanos, que es cierta, canónica y efectiva la utilidad 
ó necesidad de usar de este recurso, y de ponerle en execu-
cion ? ¿ Pero el conocimiento y graduación de las causas para 
proveer no pertenece al mismo, que ha de dar la providencia ? 

55 las comprendidas en su nombramiento. (c)re Este Decreto es her

mano legítimo (ó dígase hijo, si se quiere) del arriba citado del 

tiempo de Urquijo. Asi se puede aplicar á él lo que de este se 

ha dicho. 



¿El juez que sentencia, el legislador que ordena, ha de pen
der de arbitrio ageno en la estimación del derecho y justicia, 
y de las causas para sus mandatos ? En tal caso será una au
toridad pedánea, un nudo executor, y como quiera que sea» 
no podrá dexar de ser una dependencia y emanación de quien 
la rige. 

75. Y he aquí, en efecto, á donde vienen á parar en últi
mo resultado todos esos sistemas desatinados, con que á pre
texto de conocimientos de hecho, y de cosas externas, han pre
tendido los enemigos de la Iglesia atacarla en todos los ramos 
de su jurisdicción, ya que no podian por el frente, inventan
do medios tortuosos é indirectos, cuyo fin y efecto es el mis
mo. Dígase lo que se quiera, si la potestad civil puede resol
ver ó declarar, con qualquiera color ó pretcsto, sobre la insti
tución de los Obispos, es preciso que la institución del Obis
pado dependa de ella , asi como seria preciso suponer, que los 
magistrados civiles dependían de la eclesiástica, si esta de qual
quiera manera se metiese á declarar las dudas de su jurisdic
ción , y lo que es mas , á decidir que el título de esta se con
firiese por tal ó qual autoridad. ¿ Qué se diría , si asi lo hicie
se ? ¿ Y qué diferencia hai entre uno y otro caso ? 

76. ¡ Qué espectáculo seria para la religión ver hoi Obis
pos instituidos de un modo nuevo, por disposición del poder 
secular, aunque fuese fundándose en cánones antiguos ! ¿ Quién 
supliría la deficiencia ó la equivocación posible de esta deter
minación ? ¿ Sobre qué principio legal descansarían los efectos 
de este nuevo orden de cosas ? Se confiesa la gravedad y la de
licadeza suma de este negocio: Ciertamente sería ninguna 
si en la oficina de los Consejos Regios hai modo de subsa
nar la insuficiencia de los medios, ó los vicios de que pueda 
adolecer , que es lo que le constituye arduo y espinoso. 

77. No nos cansemos en reflexiones sobre una materia como 
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esta. Si han de valer algo los principios científicos, no puede 
ofrecerse un negocio, que esté mas notoriamente fuera de la. 
esfera del magistrado político, Laxo de qualquiera aspecto que 
se mire, ni que sea mas esclusivamente de la competencia de 
la Iglesia. De esta procede por esencia la creación de los Obis
pos , por quienes se propaga el ministerio espiritual: á ella por 
consiguiente pertenece privativamente el juicio de su institu
ción , de los medios para conferirla , y de ios modos , casos, y 
dificultades, que ocurran en su execucion. 

78. No negaré yo, que el príncipe secular pueda tomar par
te en una causa como esta, que tanto interesa al bien del rei
no. Puede y debe tomarla, interponiendo su autoridad para 
que se conserve la religión santa, y no descaezca la Iglesia. 
Pero entiéndase, que la Iglesia no puede mantenerse sino por los 
medios propios para su conservación: que estos medios son los que 
ella tiene dentro de sí misma: que el divino fundador, cuyas obras 
son perfectas, no ha dexado imperfecta la mas sublime de to
das; y que la ha provisto de todos los necesarios. Al prín
cipe toca proporcionar, facilitar los auxilios exteriores, para que 
ella misma , usando libremente de sus facultades, provea, ó dexe 
de proveer, que todo puede entrar en la prudencia gubernativa, 
según viere convenir, conforme á sus reglas. Esta es la protec
ción. Pero si en lugar de esto se le dicta la lei, y se prescribe 
lo que ha de hacer,, se convierte en destrucción; los discípu
los se vuelven maestros, y los maestros discípulos: los pasto
res ovejas, ylas ovejas pastores. 

79. A la Iglesia, no á los legos, toca juzgar de su juris
dicción, como y quando deba exercerla; y quando ocurran ca
sos extraordinarios y generales, como el presente, el medio ca
nónico es la reunión conciliar de los prelados de la nación, que 
deliberen, y tomen las medidas, que hallen mas conducentes pa
ra su indemnidad, y la salud espiritual de los fieles. Digo, que 

23 
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tomen las medidas y providencias convenientes: pero no diré 
que puedan extenderse á variar ni decretar nada contrario á 
la disciplina general en este punto, ni otros semejantes. Esta 
facultad no la tiene ninguna Iglesia nacional. Tan lejos está 
del alcance del gobierno civil. Un recurso semejante se prac
tico en tiempo del gran cisma de Occidente por la junta de los 
Obispos del reino, que hizo congregar Henrique III en Alca-
la de Henares á fines del siglo XIV: En la qual tomaron 
aquellos prelados los temperamentos provisionales, que enten
dieron podiany debian tomar en aquellas circunstancias; pero no 
tocaron en la confirmación y consagración de los Obispos, de 
cuyo punto se abstuvieron absolutamente, sin hacer novedad, 
á pesar del duro conflicto, que inducía tan dilatado cisma. 

80. Que el Príncipe procure y promueva lo que crea conve
niente ; enhorabuena : pero hasta cierto punto solamente , de
xando en plena libertad el juicio de los pastores, que instrui
dos por la experiencia y conocimiento práctico, y sobre todo 
por la asistencia especial, que el Espiritu-Santo dispensa á 
su Iglesia, deben discernir lo que no alcanzan los que están de 
la parte de afuera , esto es, del ministerio Apostólico, y no 
saben medir las cosas de la religión , sino por los consejos de 
una política mundana. Quce Dei sunt, nemo cognovit, nisi Spi-

ritus Dei. Desengañémonos : no toca á los gabinetes ser los di
rectores y pedagogos de la Iglesia: no les toca dictar á la 
Iglesia leyes ni reglas de ninguna clase. Esto seria profanar
la , ( no me canso de repetirlo) seria invertir el orden que Dios 
ha establecido, y despojar á la Religión del carácter de sobre
natural, y del respeto con que portal debe ser venerada: se
ria hacerse gefes de la lei , y tomar el cayado, los que no son 
sino ovejas del rebaño. 

8 1 . Dad al Cesar lo que es del Cesar , y á Dios lo que es 

de Dios. Estas palabras andan en boca de todos: pero pocos son 
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los que se paran á considerar el espíritu y el significado de 
ellas. ¿ Qué quiere decir esta diferencia entre lo que es del 
César, y lo que es de Dios ? ¿ Por ventura las cosas del César 
no son también de Dios ? ¿ La potestad del César , sus derechos» 
los bienes todos del mundo no pertenecen á Dios? Sin duda 
eme todo lo criado es del Criador. Pero Jesucristo ha querido 
recomendarnos tanto la reserva exclusiva, que hacia de los de
rechos de su religión y de su Iglesia, que estos -solos los ha 
llamado suyos por antonomasia : estos los que no quiere que los 
Príncipes se tomen , ni que se les den. Como si dixera: la. po
testad temporal del imperio está á cargo del César: prestad
le obediencia en esta parte , que es la que le toca, y nada mas: 
pero la potestad de la Iglesia queda toda reservada en mí,.que 
me constituyó su .gefe supremo y sacerdote eterno, y la go
bierno por mis lugartenientes. Seguid en esto sus leyes y doc
trina, no otras; que haciéndolo asi , daréis á Dios lo que es de 
Dios. 

82. Entiendan esta verdad aquellos, que á la sombra de 
las yoces pomposas de protección, de alta policía eclesiástica , 

y todas las demás, se juzgan habilitados para entrometerse enel 
gobierno de una y otra autoridad: y dígannos, si es negocio es
te, que se componga con juegos de palabras, y si están suge-
tos á tergiversarse con ellas tantos y tan expresos oráculos del 
Evangelio. Mas á pesar de ellos se ha travajado lo posible, pa
ra corromper los espíritus y cstraviar la opinión, hasta un pun
to , que ¿rueda mui poco que hacer para establecer entre nos
otros la supremacía Anglicana. Los escritos del tiempo unos 
conducen á esto, y otros conspiran á mas, que es á borrar 
de los españoles todo sentimiento de religión , y á mofar toda 
autoridad de ella, ¿Qué mucho que recogiesen frutos abundan
tes, si encontraban el campo tan cultivado, y tan débiles los 
reso rtes, que debían ligar los corazones á esta autoridad ? Pues 



en esta materia la debilidad produce la indiferencia, la indife
rencia el desprecio, y el desprecio un sacudimiento absoluto 
de toda subordinación. Tales debian ser las consecuencias de la 
insensata mania de hacer insensible y nula la autoridad de los 
pastores , y de usurparla los magistrados políticos. 

8 3 . Quando el virtuoso Obispo de Cuenca reclamaba, hace 
mas de quarenta años, la celebración de concilios , uno de los 
famosos fiscales, que entonces dirigían los negocios (el Conde 
de Campomanes ) se de\d decir en su virulenta respuesta sobre 
aquel expediente , que no era tiempo (estas d semejantes pa
labras , pues no le tengo á la vista) que no era tiempo de con
cilios, hasta, que se difundiesen mas las luces, y el clero es
pañol estuviese mas ilustrado. ¡ Sentencia memorable ! ¡ Estu
penda doctrina ! Pudiera haber dicho también , que no hubie
se Obispos tampoco; hasta que fuesen iluminados; hasta que 
todos esutuviesen moldeados por las luces de la filosofía trans
pirenaica, que desde Paris, Berlín, y de otras partes, alumbra
ba al Directorio de aquel tiempo, que tantos males causo á la 
nación, y tantas brechas abrid para su ruina. (1 ) Asi debia ser 

( 1 ) Los Argonautas de aquel fatal reinado temieron, y con 

razón, ser sumergidos por la tempestad, qne ellos'levantaron. 

Un Prelado, por todos títulos respetable, se atreve á indicar al 

Reí, por un medio reservado, la ofensa de los derechos de la Igle

sia, y qne la verdad no llegaba á sus oídos en ciertos asuntos 

que tocaban al bien de la religión y del estado. ¡ Que' desver

güenza ! ¡ Que' maldad ¡ ¡ Atreverse un Obispo á ilustrar ta con

ciencia del Reí contra las empresas de sus Áulicos ! Es menes

ter hacer un escarmiento: aunque sea, tocando á sedición, for

ceando una causa de ruido í Que el Ministro de arriba, y los 

Fiscales de ahaxo, y el Presidente por él medio, ellos la sabrán 

hilar. \ Buena hora era, para que se quisieran Concilios ! Ar-



para afirmar entre ellos mismos el Consistorio eclesiástico, que 

rinconar y aislar á todo el mundo, y echar la maza sobre 
quien chiste :. Esos son los cánones del despotismo ministerial. 
En esta parte no se ha tomado entre nosotros el exemplo de 
Francia •• en donde el clero celebraba sus asambleas frecuentes 
y periódicas. Ojalá que sus clamores, tantas veces y tan enérgi
camente espuestos á sus últimos Reyes , hubieran sido atendi
dos. El pueblo francés se hubiera salvado del naufragio. Pe
to aquellos Monarcas infelices estaban sitiados por ministros 
adeptos de la nueva filosofía. Todos los que se opongan á nues
tras ideas, dixeron ellos, y repitieron los nuestros, son tur
bulentos y sediciosos. Los que intenten desengañar al Reí',- son 
traidores. Los que quieran mantener columnas del estado, que 
queremos derribar', facciosos y fanáticos. Ordenes y decretos 
Contra ellos.... La ilustración y las ciencias van á amanecer en 
España. Universidades, Colegios, Iglesias , Regulares, Milita
res , cada día es señalado" con una o\-deffi para iü reforma de 
lodo esto. ¿ Y qué ha sucedido ? Jamas peor.es1 estudies,-'"mas 
decadencia y desprecio de las ciencias,1 establecimientos'mas cor
rompidos , mas insubordinación en todos los ordeñes, mas relu
xación en los tribunales, mayor ruina de costumbres, en fin' quan
to se ha visto desde entonces acá. No i no nos hablen de Car
los IV, ni de: Godoi. Esto es andarse por las ramas. Lo que 
ha sucedido, debia suceder.. El que siembra, coge. Eí:que planta 
tiene frutos á su tiempo. En el reinado de Carlos III se plan
tó el árbol. En el de Carlos IV echó ramas y frutos. Y nos
otros los comemos. No hai un solo español, qué no pueda decir, 
si son dulces ó amargos. •'' i • -

Hubo si luces y talentos, y mejoraron ciertos ramos comer
ciales, y económicos, con los dé luxo y de bellas artes, de 
todo lo que lisongea el gusto y los sentidos. Pero se miraron con 
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llevase el timón de la nave, y reduxese á los Obispos i ser 
puros executores de sus órdenes. Y asi habia de ser también 
para que se alimentase en el seno de España este espíritu fu
nesto de tolerancia , de licencia, de indiferencia, y aun des
precio, acia los objetos del orden religioso, que se veían tra
tar y juzgar por manos legas como un juego de la política. 

84. ;Pero hai de vosotros jurisperitos, podtemos decir con el 
Evangelio ! ¡ Ai de vosotros jurisperitos, que os apoderasteis de 
la llave de la ciencia! vosotros no entrasteis en ella , y cer
rasteis la entrada á los que la tenían. Ve vobis jurisperitis, 
quia tulistis clavem scienticc: ipsi non introistis; et eos, qui in-
troibant, prohibuistis ( 1 ) . Os engañasteis miserablemente en 
vuestros planes. Os engañaron esos Enciclopedistas , esos pre
tendidos sabios, esos oráculos del Jansenismo, á quienes escu
chasteis exclusivamente, y cuya lepra no supisteis discernir: 
y unos y otros deslumhrasteis á tantos con vuestras parado-
xas. Ellos os metieron en la cabeza declarar la guerra á Ro
ma : y Roma os decia la verdad. Dexad á la Iglesia que se 
gobierne, como Dios lo ha ordenado. Corre de su cuenta el 
acierto, si vosotros no ponéis óbice á su gracia. Î ío os mezcléis 
<en sus negocios, que ciertamente son ágenos de vuestro cono» 
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hesiten las principales , que son las que perfeccionan el espíri
tu, y sostienen la sociedad , ó lo que es peor, quisieron fundir
las de nuevo en el molde de la filosofía. Túvose á menos ser 
religioso , por parecer político. Todo vino á tierra. Malográron
se tantos ingenios, y tantas fatigas. Y se vio verificado el oráculo 
divino i que el que no edifica sobre aquel cimiento , funda torres 
en el aire. \ Príncipes ! ¡ Qué terribles lecciones os dio la 
edad presente ! Pero conocer la ccuisa del mal, es hallar el re
medio. [ lil ¿o\ ; . 

( 1 ) Luc. Cap. 11. V. $2. 
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cimiento. Yo os desafio á que produzcáis un solo título. Le
jos de darle la lei, debéis recibirla, sin diferencia de dogma 
ni disciplina. No os alucinéis con el timbre de la protección 
real, que, entendida á vuestra manera, no es sino un abismo de 
trastorno y subversión de la obra de Jesu-Cristo. Para ser asi 
mas vale borrarla de los libros. Y no creáis que necesita 
de ella la que tiene asegurada la protección del Altísimo. Vol
ved á oirlo (y esta será mi conclusión) de boca del ilustre 
Fenelon, á quien no reusareis el testimonio de un espíritu 
ilustrado. 

85 » Los' hijos del siglo , decia este sabio Prelado , preve
nidos de las máximas de una política profana , pretenden que 
la Iglesia no podria sostenerse sin el socorro de los Príncipes, 
y sin la protección de sus armas, sobre todo en los países en 
donde se halla expuesta á los ataques de los hereges. ¡ Ciegos! 
que quieren medir la obra de Dios por la de los hombres ! 
Esto es apoyarse sobre un brazo de carne ( 1 ). Es anonadar 
la Cruz de Jesucristo ( 2 ). ¿Creen acaso , que el esposo omni
potente, y fiel en sus promesas, no basta para la esposa ? El 
Cieto y la tierra pasarán, pero ninguna de sus palabras pa

sará jamas ( 3 ) . ¡ Oh hombres flacos é impotentes , que os 
llamáis Reyes y Príncipes del mundo! Vosotros no tenéis 
mas que una fuerza prestada por un corto tiempo! El esposo? 
que os la presta, no os la confia sino para que sirváis á la es
posa. Si faltáis á esta; faltáis al esposo mismo. El sabrá trans
ferir su espada á otras manos. Acordaos que él es el Prínci
pe de los Reyes , el Rei invisible é inmortal de los siglos ( 4 ) . . . , 

( 1 ) Jerem. 17. 5. 

( 1) Epist. 1. Cor. Cap. x.V.i'j. 

( 3 ) Marc. 13. 30. 3 I . 

( 4 ) 1 . Trimoth. 1. 16. 
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El oráculo de este Dios lia dicho, que los Reyes vendrán con 
los ojos inclinados á tierra á postrarse delante de la Igle

sia; que ellos bqsarán el polvo.de sus pies ; que no osando ha" 

Llar cerrarán su boca-, que toda nación., todo reino, que no en

tre en la servidumbre de esta nueva Jer.usalen, perecerá. ( i ) . 

¡ Dichosos los Príncipes á quienes Dios .se digna emplear en 
servirla! ¡Mui honrados aquellos, á quienes elige para una 
confianza tan gloriosa ! ce 

5? Y ahora , ¡ ó Reyes ! ] Comprehended ó jueces de la tierra! 

servid al Señor con temor , regocijaos en él con temblor : nq 

sea que su cólera se inflame, y que perezcáis extrqviandoos del 

camino de la | justicia { 2 ) . Dios zeloso trastorna los tronos 

délos Príncipes altivos, y hace sentar én-.-^su lugar hombres 

dulces ( 3 ) y. moderados. Hace que se sequen hasta las rai

ces délas naciones soberbias, y planta las.'humildes • ( 4 ) pa

ra que florezcan.. Destruye hasta en sus cimientos .toda poten

cia orgulloso. Borra hasta su memoria de sobre Ja tierra. Toda 

carne es como la yerva , y su golria como una flor de los campos. 

El espíritu del Señor sopla , y esta yerva se seca , y, esta flor 

se cae ( 5 ) . fe 
53 Que los Príncipes, que se lisongean de proteger la Igle_ 

sia , no se jacten hasta persuadirse , que no podría subsistir si 
ellos no la llevasen en sus brazos. Si dejasen de socorrerla^ 
la mano del Omnipotente la sostendría : y ellos , por no ser
virla , perecerían ( 6 ) , según los santos oráculos, ce 

( 1 ) Isaías. 60. 

Ji2.1 J ? ^ ? ^ ' - - 2 v I € > > • 

( 3 ) Ecclesiast. 10. 17. 

( 4 ) Eccles. 1 0 , 18 , 19 , 20. 

( 5 ) Isaías 40. 6. 

( 6 ) Id. 60. 12. 
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»Tendamos TA vist» sobre la iglesia , es decir, sobre es_ 
ta sociedad visible de los hijos de Dios, que se ha mante
nido al través de todos los tiempos. Ella es el reino, que no 
tendrá íin. Todas las otras potencias se elevan, y caen. Des
pués de haber asombrado ai mundo, desaparecen. Sola la Igle
sia, á pesar de las tempestades de afuera, y los escándalos 
de adentro, subsiste inmortal. Ella vence á todos con el su
frimiento , y no tiene otras armas , que la Cruz de su Esposo.ec 

JS Consideremos á esta sociedad bajo de Moisés. Faraón la 
quiere oprimir. Las tinieblas se palpan en Egipto. La tierra 
se cubre de insectos. El mar abre su seno. Sus aguas sus
pensas se elevan formando dos muros. Un pueblo entero atra
viesa el abismo en pie enjuto. Un pan llovido del Cielo le-ali
menta en el desierto. El hombre habla á la piedra, y la pie
dra mana torrentes de agua. Todo es prodigio, por espacio de 
quarenta años, para libertar la Iglesia cautiva ( i ) . ce 

>» Adelantemos, Pasemos á los Macabeos. Los Reyes 
de Siria persiguen la Iglesia. Ella no puede resolverse á reno
var una alianaa con Roma y con Esparta, sin declarar , en es
píritu de fe, que el apoyo, con que cuenta, no es otro que las 
promesas de su esposo. Nosotros , decia Jonathas ( a ) , no ne
cesitamos de nada de estos discursos , teniendo por consuelo los 
libros santos, que están en nuestras manos. Y en efecto, ¿ qué es 
de lo que puede la. Iglesia tener necesidad acá en la tierra? 
Ella no necesita mas que la gracia de su esposo, para producir 
electos. Su sangre misma es una semilla, que los multiplica. 
¿ A qué mendigar un speorro humano, la que se contenta con 
obedecer, sufrir, y morir, no siendo de este mundo su reino 
que es el de su esposo, y teniendo sus bienes todos mas allá de 

( i ) , Exbdi.; 

(-2 ) Machab. lib. i. Cap. 12. 
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la vida presente?» * 

?3Pero volvamos nuestra vista acia la Iglesia, á quien 
Roma pagana, esta Babilonia , embriagada con sangre de los 
mártires , se esfuerza y conjura para destruir. La Iglesia sub
siste libre en Jas cadenas, é invencible en medio de los tor
mentos. Dios permite, que corra por espacio de trescientos años 
la sangre de sus hijos mui amados. ¿Porque os parece que lo 
hace ? Es para convencer al mundo entero, por una experiencia 
tan larga y tan terrible, de que la Iglesia , como suspensa en
tre el Cielo y la tierra, no necesita sino de la mano invisible 
que la sostiene. Jamas fué tan libre, tan fuerte, tan florecien
te , tan fecunda.35. 

?3 ¿Qué ha sido de aquellos Romanos, que la perse-
guian ?¿ Ese pueblo , que se jactaba de ser el pueblo Rei, fue en
tregado en presa á las naciones bárbaras. El imperio eterno se 
desplomo'. Roma es sepultada bajo de sus ruinas con sus fal
sos dioses. No queda mas memoria de ella; que por otra Ro
ma, nacida de sus cenizas , la cual siendo pirra y santa vino á 
ser para siempre el centro del reino de Jesu-Christo 're 

93. 33Después de aquel espectáculo de trescientos años Dios 
se acuerda en fin de sus antiguas promesas. Se digna hacer a 
los señores del mundo la gracia de admitirlos á los pies de su 
esposa. Ellos se hicieron sus nutricios , y les fué dado besar 

el polvo de sus pies, Pero fué acaso este un socorro que vinie
se oportunamente á sostener la Iglesia conmovida ? No; el 
que Ja habia sostenido durante tres siglos contra el poder de 
los hombres; no necesitaba para esto de la flaqueza de los hoim-
bres , vencidos ya por ella. Fué un triunfo, que el esposo qui
so dar á la esposa después de tantas victorias: fué, no un 
"recurso para la Iglesia, sino una gracia y una misericordia 
para los Emperadores, ¿ Qué cosa, decia S. Ambrosio , mas glo
riosa para el Emperador, qué ser hijo de la Iglesia ?......» 
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y> Si se trata del orden civil y político/,» la Iglesia, que 
tiene en sus manos las llaves del Kleijip del.Cielo* e s t i í «uir 
lejos de querer turbar los reinos de la tierra. Sus deseos na 
miran á nada de lo visible: solo- aspira al reino de su espo
so, que es el sujo...... Ella dá sin cesar el exernplo de umt4 
sion y de zelo el mas puro por la autoridad legítima : der-
faiuarja toda su sangre-para sostenerla; ¡..Príncipes! la Iglesia 
os: ama. Ella ruega dia y noche por vosotros, i No tenéis m i 
apoyo amas firme que su fidelidad.. Ademas de atraer sobre 
vuestras personas y sobre vuestros pueblos las bendiciones ce
lestiales , inspira á vuestros pueblos una\ afección á toda prue
ba acia vuestras personas , que son, las ¡ imágenes de Dios ea 
la -¿ierra.;»;. . í,: srniq sía&oi4 b ou îS .o•.-«;••.:.> v.'. 

»Si la. Iglesia acepta los dmies piadosos y magníficos, 
que le hacen los Príncipes , no es porque quiera renunciar á 
la cruz de su esposo, y gozar de riquezas falaces. No quie
re en esto sino que los Príncipes tengan el mérito del sacrificios 
No se sirve de ellas sino para adornar la casa de Dios r par-a dar 
una honesta subsistencia á sus ministros , y para socorrer á los 
pobres, subditos de los mismos Príncipes. Ella no búscalas ri
quezas de los hombres, sino su salud; no las cosas de ellos-, 
sino á ellos mismos. Nu acepta sus ofrendas' perecederas, si
no para procurarles los bienes eternos..... re 

»¿Mas? se ta-ataldal ministerio'• espkiitfuaii, dado á la es
posa inmediata y ixáieamente- por Su esposo-? lia Iglesia-le ejer
ce con total iuxclepeiideíiiGiai de los' lumbres. Arttég que sufrir 
el yugo de las*, potestades del !si>g>l<© ,• y q¡ue perder la li
bertad? evanqgfcílioa ? •rtttfnneiari** fiíáos 1®* bidiíQB • temporales , 
-qufe hubííése, reeifardo¡ ú& ellas; Jesucristo" diüo: Toda potestad 
me ha sido- dada en & f en'4a tierra. Id pues , ensenad 
tttoénr-k&navimes--,- bnutisniMns'&Trrfkta: omnipotencia- del cs--
poso ha pasado la misma á la esposa, y-no- J-ie-ne límites. To-
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da criatura, sin excepción , ie^está sometida. Asi como los pas
tores deben dar á los pueblos el exeihplo de la mas perfecta 
sumisión, y de la mas inviolable fidelidad á los Príncipes en lo 
temporal, del mismo modo los Príncipes, si quieren ser cris
tianos, deben por su parte dar á los pueblos el exempo de la 
mas humilde docilidad , y de la mas exacta obediencia a los 
pastores en todo lo espiritual. Todo lo que la Iglesia ata en 
*a tierra, es atado en el cielo ; todo lo que desata , es-desatado. 
Todo lo que ella decreta, es confirmado en el Cielo. He aqui la 
potestad que describe el Profeta Daniel.re 

55 El anciano de los dias , dice, ha dado el juicio á los 
santos del Altísimo. Y'< el tiempo ha venido, ¡y los santo? han 
poseído el reinado. Sigue el Profeta pintando un Rei-poderoso 
é impío, el qual proferirá blasfemias, y abatirá los' sanios del 
Altísimo. Presumirá poder mudar los tiempos y las leyes \ y 
ellos serán abandonados á su mano hasta un tiempo, y por un 
tiempo, y á la mitad de un tiempo. Y entonces el juez se sen
tará, para arrancarle el poder, para destruirle , y que perezca 
para siempre; de suerte que el reinado , la potestad, y la gran
deza de la potestad sobre todo quanto hai baxo del Cíelo , sea 
dada al pueblo de los santos del Altísimo, cliyo Reino será eter
no, y todos los Reyes le servirán y le obedecerán ( 

55 ¡ O hombres-que no sois mas que hombres! Aunque 
la adulación os tiente á. olvidaros que lo sois, y á elevaros 
sobre la humanidad, acordaos que Dios lo puede todo sobre 
vosotros, y que vosotros nada podéis contra él. Turbar,ala Igle
sia en sus funciones es atacar al Altísimo en aquello que le 
es mas caro, que es su esposa. Eg blasfemar contra sus prome
sas. Es osar un imposible. Es querer trastornar el. Reino eter
no. ¡Reyes de la tierra! En vano os coligareis contra el Se-

( i ) Dan. Cap. 7 . 
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ñor, y contra su Christo ( i ) . En vano renovareis las perse

cuciones. Renovándolas , no haréis sino purificar la Iglesia y 
grangearle la belleza de sus antiguos dias. En vano diréis, rom

pamos sus vínculos , y quebrántanos su yugo. Aquel, que habita 

«B los Cielos se reirá de vuestros proyectos. El Seiíor ha dado 

é su hijo todas las Naciones como herencia suya, las extremi

dades de la tierra como cosa que debe poseer en propiedad. Si 

no os humilláis baxo de su mano poderosa , el os quebrantará 

nomo vasos de barro. Sera privado de su potestad qualquiera 

que ose levantarse contra la lglesia.ee 
» No será esta quien se la quite , pues que no hace mas 

que sufrir y orar. Si los Príncipes intentasen oprimirla , , ella, 
abriendo su seno, les diria; heriz. Pero añadiría como los 
-Apostóles: juzgad vosotros mismos delante de Dios, si es jus

to obedeceros á vos antes que á él ( 2 ). No soi yo el que aquí 

habla, sino el Espíritu-Santo. Si los Reyes faltasen en servir
la y obedecerla, "el poder seria arraucado de su mano ( 3 ) . 

-El Dios de los exércitos, sin el qual en vano sería guardar las 
ciudadesno les asistiría mas en los combates.....re 

No permita Dios, que el protector gobierne, ni preven
ga jamas en cosa alguna los reglamentos eclesiásticos. El aguar
da , escucha con humildad, cree sin detenerse lo que ella enr 
sena , obedece lo que manda , y hace que se obedezca, asi por 

4a autoridad de su exemplo, como por el poder que tiene en 
-sus manos. El protector déla libertad jamas la disminuye. Su 
protección no seria ya un socorro, sino un yugo disfrazado, 
si pretendiese dirigir á la Iglesia en lugar de dexarla dirigir
se á si misma. Este exceso funesto fué el que precipito la In-

( 1 ) Psalm. 2. 

( 2 ) Act. Cap. 4^ 

( 3 ) Isaia. 6 0 . 
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glatérra á romper el vínculo sagrado de la unidad, queriendo1 

hacer gefe de la Iglesia al Príncipe , que no es mas que el pro
tector de ella, nr '^Ét 1 ** ' 

v» Qualquiera que sea la necesidad que tenga la Igle
sia de un pronto socorro contra las heregias y contra los abu
sos, es mucho mayor la que tiene de conservar su libertad. 
Qualquiera que sea el auxilio que ella reciba de los mejore* 
Príncipes, no cesa jamas de decir con el Apóstol: Yo traba
jo hasta sufrirlas cadenas como si fuese culpable-, pero la pa

labra de Dios, que anunciamos no puede encadenarse ( i ) por 

ninguna potestad humana. Este zelo por la independencia es
piritual era el que hacia á S, Agustin decir á un Procónsul̂  
aun quando se veia mas espuesto al furor de los Donatistas: 
Yo no quisiera que la Iglesia de África se viese abatida hasta 

el punto de necesitar de ningún poder de la tierra ( 2 ) . Este 

mismo espíritu era el que habia hecho decir á S. Cipriano : 
El Obispo, teniendo en sus manos el Evangelio de Dios, puede ser 

muerto,pero no vencido (3 ). He aquí justamente el mismo princi
pio de libertad aplicado á los dos estados de la Iglesia. S. Ci
priano defiende esa libertad contra la violencia de los persegui
dores: S. Agustin quiere conservarla con precaución, aun respecto 
de los Príncipes que la protegen enmedio de la paz. ¡ Que' fuerzaf 
]Qué nobleza Evangélica ! \ Qué fe en las promesas de Jesu-
Christo í j O Dios! dad i vuestra Iglesia Ciprianos, Agusti
nos , Pastores que honren el ministerio , y que hagan cono
cer al hombre, que ellos son los dispensadores de vuestros mis
terios, re { 4 } 

— 1 - 1 M 

• •( 1 ) Epist. a. ad Tinnot-h. €a-p-. 2% 

( 2 ) Epist. ad Donat. Procons. 

( 3 ) Epist. ad Cornel. 

( 4 ) Fenelon loe. cit. 
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Desde la página 71 hasta la conclusión ,,se na impreso en 
la Casa de Misericordia de esta ciudud de Cádiz: año de 1813, 
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D E L C O N S E J O D E E S T A D O 

Y D E L A S C O M I S I O N E S 

E C L E S I Á S T I C A Y D E J U S T I C I A R E U N I D A S 

Sobre el modo de suplir las confirmaciones de los Obispos 
electos durante la actual incomunicación con la Silla 
Apostólica, con la minuta del Decreto que las mismas 
Comisiones presentan á la deliberación de las Cortes 
generales y extraordinarias. 
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